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C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, PRIMER REGIDOR; con fundamento en lo que dispone el 
artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia de la 
MAESTRA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del 
mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 2, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracción I,II, III, VI Y XXII, 103 fracción I y XVII, 106 fracción 
I, 121 y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6, 3 y 35 fracción III, 
36, 39, 49 fracción II y 51 del Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Campeche; 2 
fracciones I y VIII, 3, 4, 6, 8 y 9 fracción III, del Reglamento de la Administración Pública Centralizada 
y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 2, 3, 5, 6, 7, 20 fracción I, II, IX y XIII, 26, 28, 30, 31, 
47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H: Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 29 de noviembre del año dos mil veinticuatro, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 34 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA SOLICITUD DEL 
TESORERO MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME FINANCIERO Y 
CONTABLE DEL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO 2024, PRESENTADA POR LA SÍNDICA 
DE HACIENDA, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 

ANTECEDENTES: 
 

 A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, se presenta a la 
consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el Dictamen turnado a la Comisión Edilicia de 
Hacienda. 

CONSIDERANDOS 
 

I.- Este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los 
presentes asuntos en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2, 117, 118, 119, 120, 151, 153 y 154 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, 54 y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
II.- La Comisión Edilicia de Hacienda con fundamento en el establecido en los artículos 63 y 64 
fracción I inciso b), de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 55 y 56 fracción 
I inciso b), del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 73, 74 fracción II y 75 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente para 
conocer y dictaminar respecto del presente asunto, por lo que en ejercicio de sus facultades, 
dictaminó la solicitud promovida por el Tesorero Municipal, en los siguientes términos:  

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
LA TESORERA MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE AGOSTO DEL EJERCICIO 2024, PRESENTADA 
POR LA SÍNDICA DE HACIENDA, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 
FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
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VISTOS: Visto el contenido del informe financiero y contable del mes de OCTUBRE del 
ejercicio fiscal 2024, elaborado por la Tesorería Municipal, y presentado por la Síndica de 
Hacienda para su discusión por el Cabildo, esta Comisión Edilicia de Hacienda, procede a 
emitir el presente DICTAMEN de conformidad con lo siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

A). -  Que en su momento el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, conformó la 
Comisión Edilicia de Hacienda, misma que quedó integrada por los CC. ERICKA YUVISA 
CANCHÉ RODRÍGUEZ, Síndica de Hacienda, AIDA ESTELA RUIZ NARVÁEZ, Síndica de 
Asuntos Jurídicos, VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, Segunda Regidora, quedando la 
presidencia a cargo de la primera de las nombradas. 
 

B). - En cumplimiento a sus obligaciones legales previstas en el artículo 124 fracción XIX de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la Tesorería Municipal, presentó 
ante a la Síndica de Hacienda, el informe financiero y contable del mes de OCTUBRE del 
ejercicio fiscal 2024. 
 
C). - La C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda, previa revisión y firma de 
los informes financieros y contables, lo presentó ante el H. Ayuntamiento, en cumplimiento a 
lo previsto en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 74 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, por conducto del C. Secretario del H. Ayuntamiento de 
Campeche.  
 
D). - Que el C. Secretario del H. Ayuntamiento, previo a someterlo a la consideración del 
Cabildo, lo turnó a esta Comisión Edilicia de Hacienda para la emisión del Dictamen 
Correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 último párrafo de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  
 
4.- Una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en virtud de los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Es competente la Comisión Edilicia de Hacienda para conocer y dictaminar el presente 
asunto, de conformidad con los artículos 63, 64 fracción I, inciso B), 65, 74 fracción IV y 124 
fracción XIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 55, 56 fracción I, 
inciso b) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 73, 74 fracción II del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
II.- El informe financiero y contable correspondiente del mes de OCTUBRE del ejercicio fiscal 
2024, se transcribe a continuación: 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Antecedentes 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Municipio de Campeche emite las siguientes notas a los estados financieros, que 
forman parte integrante de los Estados Financieros, la cual incluye, los postulados de revelación 
suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los 
usuarios. 
 
Los Estados Financieros del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, proveen de información 
financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.  
 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-
financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y son considerados en la 
elaboración de los estados financieros de los mismos para la mayor comprensión y aclaración de 
particularidades. 
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De esta manera, se informa y explica la respuesta del Ayuntamiento del Municipio de Campeche a 
las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de 
exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

 
A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber: 

 
a) Notas de gestión administrativa. 
b) Notas de desglose y 
c) Notas de memoria (cuentas de orden). 

 
a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
1. AUTORIZACION E HISTORIA 

 
a. Fecha de creación del ente público 

 
Por Decreto del Gobierno Constitucionalista del Estado de Campeche el día martes 7 
de diciembre de 1915 en su artículo 3 establece la creación del Municipio de Campeche. 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de   Campeche   se inscribió en el Registro Federal 
de Contribuyente el día 1º. de enero de 1974, como persona moral con fines no lucrativos, 
teniendo como únicas obligaciones la retención de impuestos por salarios, honorarios 
pagados a personas físicas independientes y por arrendamientos de acuerdo a la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta vigente; así como presentar sus declaraciones informativas por 
dichas obligaciones. 

 
b. Principales cambios en su estructura 

 
El Ayuntamiento que estará en funciones 1 de octubre de 2024 al 30 de septiembre de 2027 
para el ejercicio de sus atribuciones y despacho de los diversos asuntos, la administración 
pública centralizada, contará con las siguientes Direcciones Generales: 

 
I. Oficina de la Presidencia  
II. Secretaría del Ayuntamiento;  
III. Tesorería Municipal;  
IV. Dirección de Administración; 
V. Dirección de Planeación; 
VI. Dirección de Obras Públicas; 
VII. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; 
VIII. Dirección de Catastro; 
IX. Unidad de Transparencia;  
X. Dirección Jurídica; 
XI. Dirección de Atención Ciudadana; 
XII. Órgano Interno de Control;  
XIII. Dirección de Proximidad y Protección Civil 
XIV. Dirección de Mercados y Rastro; 
XV. Dirección de Cultura; 
XVI. Dirección de Desarrollo Social; 
XVII. Dirección de Deportes; 
XVIII. Dirección de Desarrollo Económico; 
XIX. Dirección de Participación Ciudadana; y 
XX. Dirección de Servicios Públicos. 
 
I. Juntas Municipales;  
II. Comisarios Municipales;  
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III. Agentes Municipales;  
IV. Delegados de sector;  
V. Inspectores de cuartel;  
VI. y Jefes de manzanas. 

 
2. PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO 

 
Las obras, programas y servicios que se pueden llevar a cabo, conforme a las directrices del 
Plan Municipal de Desarrollo, se financiarán con recursos provenientes de ingresos locales 
y de participaciones federales, gasto etiquetado con cargo a las transferencias federales 
etiquetadas y, en su caso, gasto federalizado y financiamiento, atendiendo siempre a la 
normatividad aplicable para su ejercicio y cumpliendo con la Ley de  disciplina financiera, 
que aseguren una gestión responsable y sostenible de nuestras finanzas públicas, 
generando condiciones para el crecimiento económico del municipio de Campeche. 

 
3. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 

 
a. Objeto social 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche en sesión ordinaria de fecha 1 de 
octubre del año 2024, tuvo a bien aprobar y expedir el Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche. En cumplimiento estricto 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado 
de Campeche y demás marco jurídico aplicable. 
 
Finalmente, este Reglamento se encuentra alineado a las disposiciones constitucionales, 
federal y local, respecto a las figuras jurídicas de Municipio y Ayuntamiento, como base de 
la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, y como órgano 
de gobierno del primero, respectivamente; no obstante, también se alinea a la imagen 
institucional establecida a partir del 1 de octubre de 2024, fecha en que entró en vigor la 
actual administración municipal. 
 
 Articulo 1… 
El presente Reglamento es de orden público y tiene por objeto regular la estructura, 
organización, funcionamiento y atribuciones de las dependencias y entidades que integran 
la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche. 
 
b. Principal actividad 

 
El Ayuntamiento es un órgano colegiado y deliberante de elección popular directa, 
encargado de la elaboración, evaluación y control de las políticas públicas municipales, con 
el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de 
la prestación de servicios públicos y tiene competencia plena sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa. No habrá ninguna autoridad intermedia en entre el 
Ayuntamiento y el Gobierno del Estado. 

 
c. Ejercicio fiscal 
 
El ejercicio fiscal coincide con el año de calendario, las cifras contenidas en los Estados 
Financieros y en estas notas, se presentan al 31 DE OCTUBRE DE 2024. 
 
Para el ejercicio fiscal 2024 se aprobó lo siguiente: 
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 La Ley de Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2024, se 
aprobó por el Congreso del Estado y fue publicada en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche el 22 de diciembre de 2023. 

 El Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2024 
se aprobó en la Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 
27 de diciembre de 2023 y fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche el 29 de diciembre de 2023. 
 

d. Régimen jurídico 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche se encuentra regido por la Ley 
Orgánica de los municipios del Estado de Campeche en el artículo 2 que señala lo siguiente:  
 
“El municipio es autónomo para con arreglo de ordenamientos aplicables, regular durante el 
Bando Municipal y los reglamentos municipales, sus relaciones con el estado y otros 
municipios, las funciones de su competencia, así como los servicios públicos a su cargo, 
organizar la administración pública municipal, administrar su hacienda, disponer de su 
patrimonio, determinar sus planes y programas, así como asegurar la participación 
ciudadana y vecinal”. 

 
e. Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté 

obligado a pagar o retener. 
 

 Entero de retenciones mensuales de ISR por Sueldos y Salarios. 
 Declaración informativa anual de pagos y retenciones de servicios 

profesionales. Personas morales. Impuesto Sobre la Renta. 
 Entero de retención de ISR por servicios profesionales. Mensual 
 Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por arrendamiento. 
 Declaración informativa anual de retenciones de arrendamiento de ISR por 

arrendamiento de inmuebles. 
 

f. Estructura organizacional básica 
 
El Ayuntamiento que estará en funciones 1 de octubre de 2024 al 30 de septiembre de 2027 
para el ejercicio de sus atribuciones y despacho de los diversos asuntos, la administración 
pública centralizada, contará con las siguientes Direcciones Generales: 

 
I. Oficina de la Presidencia  
II. Secretaría del Ayuntamiento;  
III. Tesorería Municipal;  
IV. Dirección de Administración; 
V. Dirección de Planeación; 
VI. Dirección de Obras Públicas; 
VII. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; 
VIII. Dirección de Catastro; 
IX. Unidad de Transparencia;  
X. Dirección Jurídica; 
XI. Dirección de Atención Ciudadana; 
XII. Órgano Interno de Control;  
XIII. Dirección de Proximidad y Protección Civil 
XIV. Dirección de Mercados y Rastro; 
XV. Dirección de Cultura; 
XVI. Dirección de Desarrollo Social; 
XVII. Dirección de Deportes; 
XVIII. Dirección de Desarrollo Económico; 
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XIX. Dirección de Participación Ciudadana; y 
XX. Dirección de Servicios Públicos. 
 
I. Juntas Municipales;  
II. Comisarios Municipales;  
III. Agentes Municipales;  
IV. Delegados de sector;  
V. Inspectores de cuartel;  
VI. y Jefes de manzanas. 

 
 

g. Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos 
análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte. 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche cuenta con un contrato de 
fideicomiso irrevocable de Administración y Fuentes de pago número 745234 celebrado con 
el “Banco Mercantil del Norte, SA, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte”; 
cuya finalidad es establecer el mecanismo de administración y fuente de pago de las 
obligaciones contraídas por el fideicomitente en relación con el crédito. 

 
4. Bases de preparación de los Estados Financieros. 

 
a. Normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche se sujeta a las siguientes 
disposiciones: 
 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental 
 Marco conceptual y Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental  
 Clasificadores presupuestarios 
 Plan de cuentas 
 Reglas de registro 
 Instructivo de cuentas 
 Guías contabilizadoras y modelos de asientos 
 Estados financieros contables 
 Estados presupuestarios  
 Estados e informes programáticos 
 Indicadores de postura fiscal 
 Cuenta pública 
 Lineamientos de control 
 Transparencia 
 PbR y SED 
 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 
 Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Campeche y sus municipios. 
 Ley General de Responsabilidades Administrativas 

 
Emitidos por el Consejo de Armonización Contable (CONAC) y el Consejo de 
Armonización Contable del Estado de Campeche (CACECAM). 

 
b. Normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los 

diferentes rubros de la información financiera 
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El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche lleva a cabo el registro de las 
operaciones y la preparación de los informes financieros de acuerdo a las Normas de Información 
Financiera Gubernamental a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley Orgánica de 
los Municipios  del Estado de Campeche, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Campeche y sus municipios y Ley General de Responsabilidades Administrativas 

c.  Postulados básicos 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche se apega a los postulados básicos de 
Contabilidad Gubernamental que tienen como objetivo sustentar técnicamente la contabilidad 
gubernamental, así como organizar la efectiva sistematización     que permita la obtención de 
información veraz, clara y concisa. 
Los cuales se detalla a continuación: 

 
- Sustancia Económica 
- Entes Públicos 
- Existencia Permanente 
- Revelación Suficiente 
- Importancia Relativa 
- Registro e Integración Presupuestaria 
- Consolidación de la Información Financiera 
- Devengo Contable 
- Valuación 
- Dualidad Económica 
- Consistencia 

 
d. Normatividad supletoria. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche se apega a los postulados que 
sustentan la manera técnica del registro de las operaciones, la elaboración y presentación 
de los estados financieros basadas en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo de 
legislación especializada y aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Cabe señalar que el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental es la base del 
Sistema de Contabilidad Gubernamental constituyendo lo referente a lo teórico que define, 
delimita, interrelaciona e integra de forma lógica- deductiva. Además, se apega a los criterios 
para el desarrollo de normas, valuación, contabilización, obtención y presentación de la 
información contable y presupuestaria en forma clara, oportuna, confiable y comparable.  
 
e.  Implementar la base de devengado de acuerdo a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
 

 Revelar las nuevas políticas de reconocimiento 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza nuevas políticas de 
reconocimiento en base a lo devengado. 
 

 Plan de Implementación  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche llevó a cabo la implementación del 
reconocimiento en base a lo devengado desde la aprobación de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental 1/01/2009. 
 

 Cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como el 
impacto en la información financiera 
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El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no ha tenido cambios recientes en 
las políticas, por lo cual no se tiene un impacto en la información financiera.  

 
 Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente 

utilizada. 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza la comparación de la 
información financiera trimestral, con el ejercicio anterior, los cuales se encuentran 
realizados bajo las mismas bases. 
 

 
5.   Políticas de contabilidad significativas  

 
a. Actualización  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza una actualización del 
valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio ya que realiza en base al 
devengo y valor histórico.  
 

b. Operaciones en el extranjero y efectos en la información financiera 
gubernamental.  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza operaciones en el 
extranjero que afecte la información financiera. 
 

c.  Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no 
consolidadas y asociadas.  

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza inversión en acciones. 
 

d. Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.  
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza actividades 
relacionadas con transformación o consumo. 
 

e. Beneficios a empleados 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza cálculo de la reserva 
actuarial, valor presente de los ingresos esperados comparado con el valor presente de la 
estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales como futuros.  

 
f.  Provisiones  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza las provisiones en relación 
a las sentencias ejecutoriadas por un juez y las reconoce en la fecha que son notificadas, 
el monto y el plazo que señala las mismas. 

 
g. Reservas 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche tiene como objetivo sufragar los 
gastos por concepto de demandas con resolución de un juez para el pago juicios laborales. 
El monto y plazo es autorizado por el cabildo. 
 

h. Cambios en políticas contables y corrección de errores. 
 

Retrospectivos  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza las políticas contables a 
través de la Tesorería, notificando a las diferentes áreas que intervienen en el proceso de 
información contable. 
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Prospectivos 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza las modificaciones 
pertinentes en las políticas contables a través de la Tesorería notificando a las diferentes 
áreas que intervienen en el proceso de información contable y sujetándose al Consejo de 
Armonización Contable (CONAC) 

 
i. Reclasificaciones 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza las reclasificaciones a través 
de la unidad administrativa de tesorería y son las siguientes: 
 

 Reclasificaciones por Fuente de Financiamiento 
 Reclasificaciones por Proyectos 
 Reclasificaciones por Unidad Administrativa 
 Reclasificaciones por Objeto del Gasto 
 Reclasificaciones por Tipo de Gasto  

 
j. Depuración y cancelación de saldos 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza la depuración y cancelación 
de saldos a través de la Tesorería notificada por las diferentes áreas que intervienen en el 
proceso de información contable. 

 
6. Posición en moneda Extranjera y Protección por Riesgo cambiario  

 
a. Activos en moneda extranjera.  
b. Pasivos en moneda extranjera.  
c. Posición en moneda extranjera  
d. Tipo de cambio.  
e. Equivalente en moneda nacional 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no realiza operaciones en 
moneda extranjera, por lo cual no existen información a revelar. 

 
7. Reporte analítico del activo 

 
a. Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes 

tipos de activos o el importe de las pérdidas por deterioro reconocidas. 
  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza la depreciación de los activos 
fijos a través de la Unidad de Administración con fundamento en la “Guía de vida útil estimada 
y porcentajes de depreciación” aprobada por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
Registrando en este periodo contable la depreciación de los bienes muebles. 

 
b. Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los 

activos ocasionado por deterioro.  
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no ha realizado cambios en el 
porcentaje de depreciación y amortización de los bienes muebles. 
 

c.  Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de 
investigación y desarrollo. 
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El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche informa que en el ejercicio no hay 
gastos capitalizados tanto financieros como de investigación y desarrollo. 

 
d. Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras.  

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no presenta riesgos por este 
concepto, ya que sus operaciones se realizan en moneda nacional y a tasa fija. 
 
 

e. Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.  
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche en el ejercicio ha realizado la 
construcción de bienes en monto de $                 .00 
 

f. Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como 
bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones 
entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, 
etc.  

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche reconoce los litigios en cuentas 
de orden contable 
 

g. Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables.  
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza la actualización a través 
de la unidad responsable de Tesorería y a su vez realiza el registro de las mismas. 
 

h. Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de 
manera más efectiva. 

 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche realiza la administración de activos a 
través de la Dirección de Administración. 

 
Información adicional al punto 7. 
 

a. Inversiones en valores. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no 
realiza Inversiones en valores. 

 
b. Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto.  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no tiene patrimonio de 
Organismos descentralizados. 

 
c. Inversiones en empresas de participación mayoritaria. El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Campeche no realiza Inversiones en empresas de participación 
mayoritaria. 

 
d. Inversiones en empresas de participación minoritaria. El Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Campeche no realiza Inversiones en empresas de participación 
minoritaria. 

 
e. Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, 

según corresponda. El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no tiene 
Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo. 

 
8.  Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
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a. Por ramo administrativo que los reporta.  
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche reporta los movimientos 
realizados en el Fideicomiso a través de la Tesorería Municipal. 
 

 
b. Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que 

conforman el 80% de las disponibilidades 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche cuenta con un contrato de fideicomiso 
irrevocable de Administración y Fuentes de pago número 745234 celebrado con el “Banco Mercantil 
del Norte, SA, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte”; cuya finalidad es establecer 
el mecanismo de administración y fuente de pago de las obligaciones contraídas por el fideicomitente 
en relación con el crédito. 
 

MONTO 
 

DISPONIBILIDAD 

       4,427,600.08 10% DE LAS 
PARTICIPACIONES 

 
9. Reporte de la recaudación 

a. Se detalla el análisis de la recaudación en el siguiente cuadro: 

 
MUNICIPIO DE CAMPECHE 

ESTADO DE CAMPECHE 
REPORTE DE RECAUDACIÓN DEL 01 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE DE 2024 

CONCEPTO DE INGRESO IMPORTE 
IMPUESTOS        5,060,118.69 
DERECHOS       32,837,869.34 
PRODUCTOS          767,421.63 
APROVECHAMIENTOS          401,465.10 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES          179,787.65 
INGRESOS PROPIOS       39,246,662.41 
PARTICIPACIONES FEDERALES       43,260,609.02 
APORTACIONES Y CONVENIOS E INCETIVOS DERIVADOS DE LA 
COLABORACION FISCAL 

      39,930,734.72 

APORTACIONES Y CONVENIOS E INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACION FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES 

      83,191,343.74 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

                .00 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS                 .00 
TOTAL DE INGRESOS RECAUDADO EL 01 DE OCTUBRE AL 31 
DE OCTUBRE DE 2024 

     122,438,006.15 

 
b. Se detalla la Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo en el 

siguiente cuadro: 

  
MUNICIPIO DE CAMPECHE 

ESTADO DE CAMPECHE 
REPORTE DE RECAUDACIÓN DEL 01 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE DE 2024 
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TIPO DE 
INGRESO 

CONCEPTO DE 
INGRESO 

IMPORTE PROYECCIÓN DE LA 
RECAUDACIÓN A 

   2025 2026 
INGRESOS 
LOCALES 

IMPUESTOS        
5,060,118.69 

123,510,635.00 
 

128,451,060.00 

 DERECHOS 
 

      
32,837,869.34 

423,087,363.00 
 

440,010,857.00 

 PRODUCTOS 
 

         
767,421.63 

10,656,198.00 
 

11,082,446.00 

 APROVECHAMIENTO
S 
 

         
401,465.10 

 

17,081,906.00 
 

17,765,183.00 

 INGRESO DE VENTA 
DE BIENES 

         
179,787.65 

3,366,942.00 3,501,619.00 

INGRESOS 
FEDERALE
S 

PARTICIPACIONES 
FEDERALES 

      
43,260,609.02 

 

831,574,895.00 
 

864,837,892.00 
 

 APORTACIONES Y 
CONVENIOS E 
INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN 
FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE 
APORTACIONES 

      
39,930,734.72 

464,953,705.00 483,551,853.00 

INGRESOS 
LOCALES 

TRANFERENCIA 
ASIGNACIONES 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
 

                .00 208,000.00 216,320.00 

INGRESOS 
LOCALES 

INGRESOS 
DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTO 

                .00 1.00 1.00 

 TOTAL DE INGRESOS 
RECAUDADO DEL 01 
DE OCTUBRE AL 31 
DE OCTUBRE DE 
2024 

      
122,438,006.1

5 

1,874,439,645.0
0 

1,949,417,231.0
0 

 
10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

a. Comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno bruto del 
estado entre el 31 de diciembre de 2023 (ejercicio fiscal anterior) y la fecha de la 
amortización. 

 Deuda respecto a Producto Interno Bruto (PIB) 

  Periodo que se 
informa 

Producto interno bruto 
estatal 

46,235,256,000.00 PIB 2022 

Saldo de la deuda pública 12,759,574.35 Enero - Diciembre 
2023 

Porcentaje 0.02%  
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  Periodo que se 
informa 

Producto interno bruto 
estatal 

46,235,256,000.00 PIB 2021 

Saldo de la deuda pública 110,781,255.00 Enero - Diciembre 
2022 

Porcentaje 0.02%  
 

  Periodo que se 
informa 

Producto interno bruto 
estatal 

481,969,908,000.00 PIB 2020 

Saldo de la deuda pública 104,746,272.00 Enero - Diciembre 
2021 

Porcentaje 0.02%  
 

  Periodo que se 
informa 

Producto interno bruto 
estatal 

517,309,274.00 PIB 2019 

Saldo de la deuda pública 96,571,274.00 Enero - Diciembre 
2020 

Porcentaje 0.02%  
 

  Periodo que se 
informa 

Producto interno bruto 
estatal 

529,465,695,000.00 PIB 2018 

Saldo de la deuda pública 57,847,615.00 Enero - Diciembre 
2019 

Porcentaje 0.01%  
 

Fuente: INEGI. Sistema de Cuentas Nacionales de México. Producto Interno Bruto por 
Entidad Federativa.  

Año 2020.Cifras revisadas Última actualización: 07 de julio de 2022  
Año 2021. Cifras preliminares Última actualización: 07 de diciembre de 2022 

 
 Deuda respecto a la Recaudación de Ingresos 

 
 Periodo que se 

informa 
Ingresos recaudados 1,840,204,738.91 Enero-diciembre 2023 
Saldo de la deuda publica 12,759,574.35  
porcentaje 0.69%  
 Periodo que se 

informa 
Ingresos recaudados 1,643,615,372.00 Enero-diciembre 2022 
Saldo de la deuda publica 110,781,255.00  
porcentaje 6.74%  
  Periodo que se 

informa 
Ingresos recaudados 1,530,925,074.00 Enero-diciembre 2021 
Saldo de la deuda publica 104,746,272.00  
porcentaje 6.84%  
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  Periodo que se 
informa 

Ingresos recaudados 1,678,242,270.00 Enero-diciembre 2020 
Saldo de la deuda publica 96,571,274.00  
porcentaje 5.75%  
  Periodo que se 

informa 
Ingresos recaudados 1,650,119,669.10 Enero-diciembre 2019 
Saldo de la deuda publica 57,847,615.00  
porcentaje 3.51%  
  Periodo que se 

informa 
Ingresos recaudados 1,474,549,696.42 Enero-diciembre 2018 
Saldo de la deuda publica 65,879,179.00  
porcentaje 4.47%  

 
a. Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento 

financiero en la que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de 
vencimiento y otros gastos de la deuda. 

 
TIPO DE VALOR 

GUBERNAMENTA
L O 

INSTRUMENTO 
FINANCIERO 

INTERESE
S 

COMISIONE
S 

TAS
A 

PERFIL DE 
VENCIMIENT

O 

OTROS 
GASTOS DE 
LA DEUDA 

CREDITO SIMPLE Se obliga a 
pagar al 
banco 
durante la 
vigencia del 
contrato 
intereses 
ordinarios 
sobre el 
principal 
insoluto 

En este acto 
no pagara al 
banco 
comisión 
alguna por 
apertura 
disposición 
de pago 
anticipado o 
cualquier otro 
concepto 

TIE + 
1.38 

120 meses Comisión por 
manejo de 
fidecomiso 
irrevocable 
de 
administració
n y fuente de 
pago 

 
11. Calificaciones otorgadas  

Fitch Ratings Monterrey – 18 Jul 2024: Fitch Ratings afirmó en ‘BBB+(mex)’ la calificación 
nacional de largo plazo del municipio de Campeche. La Perspectiva de la calificación se 
mantuvo Negativa.  
 
La calificación y la Perspectiva Negativa se fundamentan en que a pesar de que Campeche 
tuvo una recuperación en su balance operativo (BO) en 2023, la agencia proyecta una 
cobertura real del servicio de la deuda (CRSD) mínima por debajo de 1 vez (x) en su escenario 
de calificación, así como una liquidez limitada. Fitch continuará monitoreando el 
comportamiento del BO de la entidad al cierre de 2024, ya que una mejora de este, 
acompañado de una CRSD mínima por encima 1x, podría conllevar que la perspectiva se 
estabilizará. 
 
De igual manera, la calificación de Campeche deriva de una combinación de una evaluación 
de perfil de riesgo ‘Más Débil’ y una sostenibilidad de la deuda de ‘a’. Además, Fitch no 
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identifica otros factores de riesgo que afecten la calificación o soporte extraordinario del 
Gobierno federal. 

 
Factores Clave de Calificación 
 
Perfil de Riesgo — ‘Más Débil’: El perfil de riesgo se basa en una mezcla de cinco factores 
clave de riesgo (FCR) evaluados en ‘Más Débil’ y uno en ‘Rango Medio’. Lo anterior refleja un 
riesgo alto con respecto a sus pares nacionales e internacionales de que la capacidad del 
emisor para cubrir el servicio de la deuda (SD) con el BO pueda debilitarse inesperadamente 
en el horizonte de pronóstico fuera mayor a las expectativas, o por un aumento imprevisto de 
pasivos y deuda. 
 
Sostenibilidad de la Deuda – categoría ‘a’: La sostenibilidad de la deuda deriva de la 
evaluación de la razón de repago en un puntaje de ‘aa’ al encontrarse en un rango entre 5x y 
9x en las proyecciones de Fitch hacia 2028, bajo el escenario de calificación de Fitch. La 
métrica secundaria de CRSD presentó su nivel mínimo de 0.3x en 2027 evaluado en ‘b’; Fitch 
ajusta en una categoría la evaluación de la métrica primaria para reflejar una CRSD en un 
puntaje distinto a ‘aa’.Riesgos Asimétricos: Fitch no identifica riesgos asimétricos que puedan 
afectar la calificación de Campeche. 
 
Fitch Afirma en ‘AA-(mex)vra’ la Calificación del Crédito del Municipio de Campeche 
 
Fitch Ratings - Mexico City - 18 Jul 2024: Fitch Ratings afirmó en ‘AA-(mex)vra’ la calificación 
del crédito bancario Banamex 14 del municipio de Campeche, estado de Campeche. El 
financiamiento fue contratado con la banca comercial por un monto inicial de MXN90 millones 
en 2014 y vencimiento en octubre de 2024. El saldo al 31 de marzo de 2024 es de MXN9.07 
millones. 
 
La calificación de financiamiento Banamex 14 se fundamenta en la calidad crediticia del 
municipio de Campeche [BBB+(mex) Perspectiva Negativa] y en la combinación de los 
atributos, la mayoría evaluados en ‘Más Fuerte’, los cuales no presentan cambios desde la 
última revisión. La calificación de Banamex 14 se ubica cuatro escalones por encima de la 
calificación del municipio debido a las mejoras crediticias con las que cuenta la estructura del 
crédito. 
 
DERIVACIÓN DE CALIFICACIÓN 
 
La calificación del financiamiento se basa en la combinación de los atributos asignados por 
Fitch a partir de la calidad crediticia del municipio de Campeche [BBB+(mex) Perspectiva 
Negativa]. La calificación de dicho financiamiento cuenta con factores clave de calificación que 
le permitirían estar cuatro escalones sobre la calificación del Municipio. 
 
SUPUESTOS CLAVE 
 
Los escenarios de calificación de Fitch son a través del ciclo, e incorporan una combinación 
de estrés en el crecimiento real del activo, tasas de interés e inflación, entre otras variables. 
Consideran la información histórica de dichas variables y las proyecciones mensuales de 
cobertura de servicio de deuda naturales y con reserva del crédito hasta su fecha de 
vencimiento. 
 

12. Proceso de Mejora  
 
a. Principales Políticas de control interno.   
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El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche tiene como principales políticas 
de control interno las siguientes: 

 Garantizar la correcta aplicación de los recursos públicos de forma transparente, 
y el buen desempeño de los servidores públicos dentro del marco de la 
legalidad; mediante la permanente prevención, capacitación, evaluación de las 
prácticas del gobierno municipal. 

 Inspeccionar, vigilar y supervisar que en el Gobierno Municipal se cumpla con 
las normas y disposiciones en materia de sistemas de registro y contabilidad, 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios, y ejecución de obra 
pública, y en los demás actos jurídicos mediante los cuales se transmita el uso 
de bienes municipales; además en la conservación, uso, destino, afectación, 
desafectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles del 
patrimonio municipal. 

 Supervisión del inventario general de los bienes muebles e inmuebles que 
constituyen el patrimonio del Municipio en coordinación con las unidades 
administrativas 

 Supervisar las obras por contrato y por administración que autorice el H. 
Ayuntamiento. 

 Administración de personal mediante capacitación de los servidores públicos 
para incrementar los niveles de eficiencia en el desarrollo de sus funciones. 

 Controlar la asistencia del personal, así como el cumplimiento de las horas de 
su jornada laboral 

 
b. Medidas de desempeño financiero, metas y alcance 

 
 Medidas de desempeño financiero  

 
El Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2021-2024, contempla un enfoque 
transversal de desarrollo sostenible, de igualdad sustantiva y de derechos humanos en el 
diseño de sus objetivos estrategias y líneas de acción, con el fin de que en sus prioridades 
se atiendan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras y 
así  contar con el bienestar social, el crecimiento económico y el cuidado ambiental que 
beneficie a la población del municipio, contribuyendo de manera directa a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030. 
 
Es previsible que, en el presente ejercicio y en los próximos años, las finanzas públicas 
presenten una disminución en sus distintas fuentes de ingresos. La dramática contracción 
de la actividad económica afectará no sólo la recaudación propia, sino las participaciones 
derivadas de los diversos mecanismos de coordinación fiscal. Esta situación demandará 
una administración austera y responsable de los recursos públicos, así como fortalecer las 
capacidades de gestión, coordinación y concertación del Ayuntamiento, a fin de acceder a 
los diversos fondos públicos de los otros órdenes de gobierno y de Organizaciones No 
Gubernamentales, así como potenciar y mejorar la calidad del gasto. El objetivo es 
mantener finanzas públicas sanas, sin contratar deuda pública, sin incrementos en los 
gravámenes y en el costo de los servicios públicos. En este marco, la política de egresos 
incorporará medidas de austeridad y responsabilidad hacendaria, de manera que se 
eliminen los gastos superfluos, se optimice el uso de los recursos humanos y materiales, se 
prevenga y castigue cualquier práctica de corrupción y el presupuesto se concentre en el 
cumplimiento de las tareas sustantivas de la administración pública municipal y en los 
programas estratégicos para el desarrollo sostenible del municipio. Por sí mismo, el 
presupuesto de egresos será una herramienta de control del gasto público y su ejercicio se 
apegará a las prioridades de la planeación municipal, de manera que sus resultados sean 
evaluables y transparentes. 
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Los indicadores a utilizar como instrumentos de medición del desempeño son: 

 
El indicador de gestión del Plan Municipal de Desarrollo Campeche 2021-2024 permite dar cuenta 
del índice de Avance del PMD. 
 

 IA-PMD= Índice de Avance del Plan Municipal de Desarrollo 
 LAR= Líneas de acción realizadas 
 TLA= Total de líneas de acción contenidas en los Ejes 
 IA-PMD= [LAR/ TLA 
 

PRINCIPALES INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL PMD 2021-2024 REVISADO Y 
EVALUADO 
 
EJE 1 “AYUNTAMIENTO EFICIENTE PARA AVANZAR” 
 
Fomentar la implementación de los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la 
consecución de los Objetivos del Desarrollo Sostenible en vistas a reducir la pobreza municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVOS INDICADORES META 

1.1 Servicios públicos eficientes: 

Porcentaje de calles y vialidades cubiertas por el 
servicio de limpia 

36.0% 

Promedio de casas habitación beneficiadas con el 
tratamiento de aguas residuales 

368 

Viviendas que no disponen de drenaje 1.6% 

Porcentaje de población cubierta por el servicio de 
limpia de calles y vialidades 

77.0% 

Porcentaje de lámparas y luminarias en 
funcionamiento 

85.0% 

Porcentaje de población a la que se cubrió con el 
servicio los panteones y cementerios 

80.0% 

Índice de desempeño del mejoramiento de calles y 
viales 

100.0% 

1.2 Mercados óptimos y rastros 
salubres 

Porcentaje de mercados y centrales de abasto en 
funcionamiento establecidos en el municipio o 
alcaldía 

100% 

Porcentaje de mercados verificados por 
COPRISCAM 

100% 

Porcentaje de rastros que se encuentran en 
funcionamiento en el municipio o alcaldía 

100% 

1.3 Garantizar el acceso al agua 

Porcentaje de Viviendas que no disponen de agua 
entubada de la red pública 

0.70% 
 

Porcentaje de tomas de agua potable con servicio 
continuo 

74.68% 
 

1.4 Infraestructura municipal de 
calidad 

Porcentaje de presupuesto ejercido en obra pública  100% 

Porcentaje de proyectos de obra pública concluidos 100% 
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OBJETIVOS INDICADORES META 

3.1 El cabildo y el buen gobierno 
Porcentaje de cumplimiento de los acuerdos y 
dictámenes establecidos en las sesiones del Cabildo 

100% 

3.2 Gobernar con armonía Porcentaje de audiencias del Alcalde atendidas 100% 

3.3 Gobernabilidad municipal 
Porcentaje de instrumentos y ordenamientos 
aprobados 

80% 

 

3.4 Certeza jurídica y estado de 
derecho 

Tasa de variación de conflictos legales en los que se 
ve inmerso el ayuntamiento 

0% 

Porcentaje de actualización de la normatividad 
municipal 

33% 

3.5 Protección civil: 
Porcentaje de solicitudes ciudadanas que impliquen 
un riesgo a la población atendidas 

100% 

3.6 Autoridades Auxiliares 
Porcentaje del cumplimiento de las actividades 
programadas por las Autoridades Auxiliares 
 

80% 

EJE 2: “AYUNTAMIENTO CERCANO, PARTICIPATIVO Y AMABLE CON LA GENTE”   
 
Contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos humanos, sociales y culturales; promoviendo la 
corresponsabilidad de una ciudadanía más participativa y activa que genere gobernanza y propicie 
el bienestar, la integración y la cohesión social para incidir en el mejoramiento de las condiciones de 
vida de las y los habitantes del municipio de Campeche, con especial énfasis en los grupos 
prioritarios de la población. 

 
EJE 3: “POR UN MUNICIPIO CON GOBERNABILIDAD Y ARMONÍA” 
 
 
Garantizar la gobernabilidad en el municipio de Campeche para posibilitar el desarrollo armónico de 
las capacidades económicas, políticas y culturales de sus habitantes, aplicando los reglamentos de 
gobierno y fomentando la mediación, el diálogo y la prevención en favor de los derechos humanos, 
la inclusión y la perspectiva de género. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVOS INDICADORES META 

2.1 Construyendo el bienestar en 
comunidad 

Índice de Rezago Social 2314 

Porcentaje de población con ingreso inferior a la 
línea de pobreza extrema por ingresos 

13.70% 

2.2. Patrimonio cultural y artístico 

Porcentaje de días calendario con eventos culturales 
y artísticos 

57% 

Tasa de variación de participación en los espacios y 
prácticas culturales 

6.3% 

2.3 Gobernanza municipal 
Tasa de variación de mecanismos para fortalecer la 
integración social y el tejido ciudadano a través de la 
Participación Ciudadana 

13.39% 

2.4 Atención amable y de calidad 
al ciudadano 

Porcentaje de solicitudes ciudadanas atendidas 100% 

2.5 Inclusión y atención a grupos 
vulnerables 

Porcentaje de la población vulnerable por carencias 
sociales 

25.65% 

Porcentaje de personas vulnerables que reciben 
atención en sus necesidades sociales 

79.81% 
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EJE 4: “ORDENAMIENTO SOSTENIBLE PARA UNA VIDA MÁS AMABLE” 
 
Espíritu del Eje: Impulsar el desarrollo sostenible, ordenando y armonizando los asentamientos 
humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los recursos naturales en función 
de las cualidades del territorio del municipio de Campeche. 
 

 
 
EJE 5: “INNOVAR, TRANSPARENTAR Y ADMINISTRAR PARA CUMPLIRLE A LA GENTE” 
 
Administrar con eficiencia y eficacia los recursos públicos del municipio de Campeche, considerando 
las prioridades de desarrollo de la población, en un marco de transparencia, innovación y rendición 
de cuentas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Metas  
 

El Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2021-2024, contempla un enfoque transversal de 
desarrollo sostenible, de igualdad sustantiva y de derechos humanos en el diseño de sus objetivos 
estrategias y líneas de acción, con el fin de que en sus prioridades se atiendan las necesidades 
presentes sin comprometer las de las generaciones futuras y así  contar con el bienestar social, el 

OBJETIVOS INDICADORES META 

4.1 Ordenamiento jurídico-
económico de la propiedad 

Tasa de variación de propietarios y poseedores de 
inmuebles que actualizan su información catastral 

25.79% 

Tasa de variación de propietarios y poseedores que 
pagaron su impuesto predial 

1.54% 

4.2 Preservación y restauración 
ambiental 

Tasa de variación en la participación ciudadana en 
acciones de protección y conservación de ecosistemas 
y biodiversidad 

21.42% 

4.3 Crecimiento económico 
inclusivo 

Índice de competitividad urbana (IMCO) 3 

4.4 Desarrollo urbano 
Porcentaje de dictámenes, trámites y licencias 
expedidos 

100% 

 

OBJETIVOS INDICADORES META 

5.1 Finanzas públicas 
municipales 

Porcentaje de presupuesto devengado respecto al 
presupuesto modificado 

100% 

Índice de avance en la implantación y operación del 
Presupuesto basado en Resultados y Sistema de 
Evaluación del Desempeño. 

60.4 

Tasa de variación anual de la recaudación 
municipal 

2.32% 

5.2 Gestión orientada a 
resultados 

Tasa de variación de servidores públicos 
municipales asistentes a los cursos de capacitación 

70% 

Proporción del gasto devengado en materiales y 
servicios respecto al gasto total devengado 

22% 

Porcentaje de Herramientas de Mejora Regulatoria 
Implementadas 

71.43% 

5.3 Transparencia y gobierno 
abierto 

Índice Global de Cumplimiento en Portales de 
Transparencia 

85 

Ranking CIMTRA-MUNICIPAL 5 

Porcentaje de las Unidades Productoras de la 
Información del Ayuntamiento de Campeche que 
cumplen con la Normatividad en Materia de 
Archivos y Datos Personales 

28.57% 

Porcentaje de solicitudes de información pública 
atendidas de manera oportuna 

100% 

5.4 Rendición de cuentas Porcentaje de auditorías realizadas 100% 

Planeación democrática para el 
desarrollo local 

Porcentaje de cumplimiento en la ejecución del Plan 
Municipal de Desarrollo y Gobernanza 

100% 
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crecimiento económico y el cuidado ambiental que beneficie a la población del municipio, 
contribuyendo de manera directa a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030.  

La metodología para integrar la Agenda 2030 en acciones y programas públicos, utilizada para la 
elaboración del PMDG sirvió para orientar un proceso participativo, que, siguiendo el plan de trabajo 
estructurado para este fin, se desahogó en 4 etapas:  

En primer lugar, se determinó, cuáles serían las herramientas metodológicas que se utilizarían para 
la integración del PMDG. Para este caso se escogió la metodología del marco lógico y la metodología 
del desarrollo propuesta por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para el 
diseño del documento.  

En segundo lugar, se consideraron dos elementos importantes, la construcción del diagnóstico y el 
desarrollo de los mecanismos de consulta pública y participación ciudadana, para contar con 
información sobre la percepción social de los problemas públicos, y con ello poder conocer y priorizar 
las principales temáticas que la Administración tendrá que atender para impulsar el desarrollo del 
municipio.   

En la elaboración del diagnóstico se analizaron datos oficiales y se abordaron las problemáticas desde 
un enfoque de inclusión, desde la perspectiva social, acompañada del enfoque gubernamental. Lo 
anterior, con el objetivo de identificar brechas de desarrollo que, más adelante, puedan ser atendidas 
en los objetivos, estrategias y líneas de acción.  

En la tercera etapa se realizó el procesamiento de toda la información que resulto de la participación 
ciudadana y los hallazgos identificados en el diagnóstico. A partir de lo anterior, fue posible construir 
toda la estructura del PMDG (ejes, objetivos, estrategias y líneas de acción), y establecer los 
indicadores y metas que permitirán darle seguimiento al desarrollo en el municipio, todo esto alineado 
a lo establecido en el PND, el PED y los ODS de la Agenda 2030. 

En la última etapa del proceso de planeación, se llevó a cabo la integración de todo el documento, 
después de haber sido revisado y detallado para ser presentado al Cabildo para su aprobación; y 
luego entonces ser enviado al Periódico Oficial del Estado para su publicación y, posteriormente 
preparar su presentación a toda la población.  

 Alcances 
 

Los principios a partir de los cuales el gobierno municipal desea conducirse, tanto en su acción 
interna, como hacía con la sociedad, son los siguientes:   

 Gobernar con pleno respeto a los derechos humanos.  
 Gobernar con tolerancia a la diversidad de culturas, idiomas, creencias, 

ideologías y preferencias sexuales; es fortalecer la cultura de paz para fundar 
las bases de una sociedad justa y libre de violencia.  

 Gobernar con austeridad, eficiencia, transparencia y rendición de cuentas.  
 Gobernar con ética e impulsar la revaloración del servicio público.   
 Gobernar utilizando el dialogo como herramienta de la participación ciudadana 

para conciliación de la problemática social e inclusión de los diversos sectores 
sociales del municipio.  

 Gobernar con sensibilidad, reconociendo el valor de la gente, sus capacidades, 
requerimientos y anhelos.   

 Gobernar con integridad pública, en cumplimiento de los valores, principios y 
normas éticas, para mantener y dar prioridad a los intereses públicos, por 
encima de los intereses privados. 
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13. Información por segmentos 
No se considera necesario revelar la información financiera de manera segmentada. 

14. Eventos Posteriores al Cierre. 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche determina efectuar los ajustes 
correspondientes a eventos posteriores a cierres anuales o de periodo según sea el caso, 
registrándolos en el momento en que son notificados a la unidad responsable de tesorería, 
apegándose a los lineamientos de la Auditoria Superior del Estado de Campeche y acuerdo 
emitido por el CONAC por el que se emiten las reglas específicas del registro y valoración 
del patrimonio. 
 

15. Partes Relacionadas. 
 
El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche no aplica lo referente a Partes 
Relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones 
financieras y operativas. 
 

16. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable. 
 
La información es emitida por el SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN GUBERNAMENTAL 
GRP (GOVERNMENT RESOURCE PLANNING), DENOMINADO “SISTEMA ÚNICO 
MUNICIPAL” (SUMA) REGER-GRP. 
 

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los estados financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. 

 
  

b) NOTAS DE DESGLOSE 
 

I) Notas al Estado de Actividades 
 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
 

1.Se detalla a continuación los Ingresos de Gestión; Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones; y Otros Ingresos y Beneficios 

Ingresos y Otros Beneficios Montos 
Totales 

Características Significativas 

INGRESOS DE GESTIÓN       
39,246,662.41 

Incluye el Ingreso Devengado y 
Recaudado como son: Impuestos, 
Derechos, Productos de Tipo Corriente, 
Aprovechamientos de Tipo Corriente. 

IMPUESTOS        
5,060,118.69 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Impuestos sobre los Ingresos; 
Impuestos Sobre el Patrimonio; Impuestos 
sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones; y Accesorios. 

 IMPUESTOS SOBRE LOS 
INGRESOS 

         
219,118.00 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Impuestos sobre Espectáculos 
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Públicos, Impuestos sobre Honorarios por 
Servicios Médicos Profesionales,  

 IMPUESTOS SOBRE EL 
PATRIMONIO 

       
4,274,043.30 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Impuesto Predial, Impuesto sobre 
Adquisición de Vehículos de Motor Usados 
que se Realicen entre Particulares.  

IMPUESTOS SOBRE LA 
PRODUCCIÓN, EL 
CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

          
44,032.39 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Impuestos sobre Instrumentos 
Públicos y Operaciones Contractuales. 

 ACCESORIOS DE 
IMPUESTOS 

         
522,925.00 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Recargos sobre Impuestos de 
Honorarios por Servicios Médicos 
Profesionales e Impuesto Predial y 
Honorarios de Ejecución sobre Impuestos de 
Honorarios por Servicios Médicos 
Profesionales.  

 
DERECHOS       

32,837,869.34 
Incluye Ingresos Devengado y 
Recaudado como son: Derechos por 
Autorizaciones de Uso de la Vía Publica, 
Derechos por Servicios de Transito, 
Derechos por Uso de Rastro Público, 
Derechos por servicio de aseo y 
Recolección de Basura, Derechos por 
Servicio de Alumbrado Público, Derechos 
por Servicio de Panteones, Derechos por 
Servicio de Mercados y Derechos por 
Licencias de Construcción, Derechos de 
Licencia de Uso de Suelo, Derechos por 
Autorizaciones de Rotura de Pavimento, 
Derechos por Autorizaciones por 
Anuncios, Carteles o Publicidad, 
Derechos por Registro de Directores 
Responsable de Obras, Derechos por 
Expedición de Certificados de cédula 
catastral, Accesorios de Derechos y por 
Otros Derechos. 

DERECHOS POR EL USO, 
GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES 
DE DOMINIO PÚBLICO  

         
114,131.41 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Por Autorización de Uso de la Vía 
Pública  

DERECHOS POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

      
31,797,445.08 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Por Servicio de Transito, Por Uso 
de Rastro Público, Por Servicio de Aseo y 
Limpia, Por Servicio de Alumbrado Público, 
Por Servicio de Agua Potable, Por Servicio 
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en Panteones, Por Servicio de Mercados, 
Por Licencia de Construcción, Por Licencia 
de Urbanización, Por Licencia de Uso de 
Suelo, Por Autorización de Rotura de 
Pavimento, Por Licencias, Permisos o 
Autorizaciones por Anuncios, Por Expedición 
de Cédula Catastral, Por Registro de 
Directores Responsables de Obra, Por 
Expedición de Certificados, Certificaciones, 
Constancias y Duplicados de Documentos 

ACCESORIOS DE 
DERECHOS 

         
195,443.04 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Recargos, Multas, Honorarios de 
Ejecución 

OTROS DERECHOS          
730,849.81 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: otros derechos y Servicios por el 
Transporte Urbano Municipal 

 
PRODUCTOS          

767,421.63 
Incluye el Ingresos Devengado y 
Recaudado como son: Productos sobre el 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles del Municipio,  Intereses 
Financieros, Desperdicios Industriales. 

PRODUCTOS          
767,421.63 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Intereses Financieros, Otros 
Productos  

 
APROVECHAMIENTOS          

401,465.10 
Incluye los Ingresos Devengados y 
Recaudados la recaudación de 
Aprovechamientos sobre, Multas 
Municipales, Donaciones y 
aprovechamientos Diversos. 

MULTAS           
79,557.37 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Multas Municipales  

INDEMNIZACIONES                 .00 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Indemnizaciones por daños a 
bienes municipales  

REINTEGROS                 .00 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Reintegros 

ACCESORIOS DE 
APROVECHAMIENTOS 

                .00 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Recargos, Honorarios de 
Ejecución 

OTROS 
APROVECHAMIENTOS 

         
321,907.73 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como con: Donaciones, Concesiones y 
Contratos, Otros Aprovechamientos 
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Ingresos por Venta de Bienes 
y Prestación de Servicios  

         
179,787.65 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios  

INGRESOS POR VENTA DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES 
PARAESTATALES Y 
FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO 
FINANCIEROS 

         
179,787.65 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios del DIF Municipal 

 
Ingresos y Otros Beneficios Montos 

Totales 
Características Significativas 

PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL, 
FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y 
JUBILACIONES  

      
83,191,343.74 

Incluye los Ingresos Devengados y 
Recaudados como son: Participaciones y 
Aportaciones así como Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas. 

PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL, 
FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES 

      
83,191,343.74 

Incluye los Ingresos Devengados y 
Recaudados como son: Participaciones, 
Aportaciones y Convenios. Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos 
Distintos de Aportaciones 

PARTICIPACIONES       
43,260,609.02 

Incluye Ingresos Devengados y Recaudados 
del Fondo de Participaciones al Municipio 
como son: Fondo General, Fondo de 
Fiscalización y Recaudación, Fondo de 
Fomento Municipal, Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos, Fondo de Extracción 
de Hidrocarburos, IEPS de Gasolina y 
Diésel, Fondo de Compensación 
ISAN,Impuesto a la Gasolina y Diésel, 
Impuesto Sobre la Renta, Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativa, A La Venta Final De 
Bebidas Con Contenido Alcohólico, Impuesto 
Sobre Nómina e Impuesto Adicional para La 
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Preservación del Patrimonio Cultural 
Infraestructura y Deporte  

APORTACIONES       
35,529,196.03 

Incluye Ingresos Devengados y Recaudados 
de los Fondos de Aportación para Municipios 
como son: Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUN-DF),y Fondo de 
Aportación para el Infraestructura Social 
Municipal.(FISM) 

CONVENIOS          
851,312.70 

Incluye Convenios como son: derecho por el 
Acceso a los Museos, Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Fondo para la Zona Federal 
Marítimo Terrestre, Derechos por Placas y 
Refrendos Vehiculares, Apoyo a Juntas 
Municipales  

INCENTIVOS DERIVADOS DE 
LA COLABORACIÓN FISCAL 

         
211,907.00 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Multas Federales no Fiscales, 
Zona Federal Marítimo Terrestre, Accesorios 
Derivados de la Colaboración Fiscal, Otros 
Incentivos 

FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES 

       
3,338,318.99 

Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
como son: Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos  

 
TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS  

                .00 Incluye ingresos devengados y 
recaudados como son: Transferencias 
Internas y Asignaciones del Sector 
Público. 

TRANSFERENCIAS Y 
ASIGNACIONES  

                .00 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado 
derivado de Transferencias y asignaciones 

SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES  

                .00 Incluye Ingreso Devengado y Recaudado lo 
siguiente: Subsidios y Subvenciones por 
cobrar a la Federación 

 
Ingresos y Otros Beneficios Montos 

Totales 
Características Significativas 

OTROS INGRESOS Y 
BENEFICIOS 

             
580.09 

Refleja el saldo de la cuenta Estimaciones por 
pérdida o deterioro u obsolescencia, 
disminución del exceso de provisiones y Otros 
Ingresos y beneficios Varios 
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GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

1.Se detalla a continuación los Gastos y Otras Perdidas: Gastos de Funcionamiento; 
Transferencias, Subsidios y Otras Ayudas; Participaciones y Aportaciones; Intereses, 
Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública; Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias, 
así como Inversión Pública 

 
GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

       

SERVICIOS 
PERSONALES 

      46,764,582.70 Incluye los Egresos 
Devengados por Servicios 
Personales 

              
36.59% 

Remuneraciones Al 
Personal De Carácter 
Permanente 

      11,277,667.71   

Remuneraciones Al 
Personal de Carácter 
Transitorio 

      21,720,318.00   

Remuneraciones 
adicionales y Especiales 

       5,133,076.89   

Seguridad Social        8,521,832.54   

Otras Prestaciones 
Sociales y Económicas 

         111,687.56   

Pago De Estímulos A 
Servidores Públicos 

                .00   

 

MATERIALES Y 
SUMINISTRO 

       7,528,485.50 Incluye los Egresos 
Devengados por Materiales y 
Suministros 

               
5.89% 

Materiales De 
Administración, Emisión 
De Documentos y 
Artículos De Oficiales 

          18,643.40   

Alimentos y Utensilios            7,118.25   

Materias Primas Y 
Materiales De Producción 
Y Comercialización 

                .00   

Materiales y Artículos De 
Construcción Y De 
Reparación 

       6,783,279.65   



  

34 

 

Productos Químicos, 
Farmacéuticos Y De 
Laboratorios 

          18,966.69   

Combustibles, 
Lubricantes y Aditivos 

         512,401.39   

Vestuario, Blancos, 
Prendas De Protección Y 
Artículos Deportivos 

             342.01   

Materiales Y Suministro 
Para Seguridad 

                .00   

Herramientas, 
Refacciones Y Accesorios 
Menores 

         187,734.11   

 
SERVICIOS 
GENERALES 

      25,766,257.44 Incluye los Egresos 
Devengados por Servicios 
Generales 

              
20.16% 

Servicios Básicos        8,667,544.99   

Servicios de 
Arrendamiento 

       1,117,733.95   

Servicios Profesionales, 
Científicos, Técnicos Y 
Otros Servicios 

         963,693.92   

Servicios Financieros, 
Bancarios Y Comerciales 

         206,222.75   

Servicios De Instalación, 
Reparación, 
Mantenimiento y 
Conservación 

      12,727,507.93   

Servicios De 
Comunicación Social y 
Publicidad 

          26,559.99   

Servicios De Traslados y 
Viáticos 

          67,020.00   

Servicios Oficiales          134,584.73   

Otros Servicios 
Generales 

       1,855,389.18   

 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

      47,665,716.37 Incluye los Egresos 
Devengados por 
Transferencias Internas y 

              
37.30% 
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SUBSIDIOS Y OTROS 
SERVICIOS 

Asignaciones al Sector 
Público 

Transferencias Internas Y 
Asignaciones Al Sector 
Público 

      39,032,933.09   

Transferencias Al Resto 
Del Sector Público 

         134,791.34   

Subsidios Y Subvenciones                 .00   

Ayudas Sociales        1,357,417.99   

Pensiones Y Jubilaciones         7,140,573.95   

Transferencias A 
Fideicomisos, Mandatos Y 
Otros Análogos 

                .00   

Transferencias A La 
Seguridad Social 

                .00   

Donativos                 .00   

Transferencias Al Exterior                 .00   

 

PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 

          25,950.00 Incluye los Egresos 
Devengados como son: 
Convenios 

                
.02% 

Participaciones                 .00   

Aportaciones                 .00   

Convenios           25,950.00   

 

INTERESES, 
COMISIONES Y OTROS 
GASTOS DE LA DEUDA 
PÚBLICA 

          13,730.12 Incluye los Egresos 
Devengados por Intereses de 
la Deuda Pública 

                
.01% 

Intereses De La Deuda 
Pública 

          13,730.12   

Comisiones De La Deuda 
Pública 

                .00   

Gastos De La Deuda 
Pública 

                .00   

Costos Por Cobertura                 .00   

Apoyos Financieros                 .00   
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OTROS GASTOS Y 
PERDIDAS 
EXTRAORDINARIAS 

          38,512.27 Incluye Registros Contables 
como son: Estimaciones, 
Depreciaciones, Deteriores, 
Obsolescencia y 
Amortizaciones; y Provisiones 
de Aguinaldo 

                
.03% 

Estimaciones, 
Depreciaciones, 
Deterioros, Obsolescencia 
y Amortizaciones 

                .00   

Provisiones           38,073.60   

Disminución de Inventarios                 .00   

Aumento por Insuficiencia 
de Estimaciones por 
Pérdida o Deterioro y 
Obsolescencia 

                .00   

Aumento por Insuficiencia 
de Provisiones 

                .00   

Otros Gastos              438.67   

 

Inversión Pública                 .00 Incluye Registros Contable 
como son: la Inversión Pública 
No capitalizable relativo a la 
terminación de Obras en 
Proceso que Finalizan de los 
Diferentes Fuentes de 
Financiamiento con las que se 
ejecutan. 

                
.00% 

Inversión Pública no 
Capitalizable 

                .00   

 

Total de Gastos y Otras 
Pérdidas 

     127,803,234.40 Incluye los Egresos 
Devengados como son: 
Gastos de Funcionamiento; 
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas; 
Participaciones y 
Aportaciones; Intereses, 
Comisiones y Otros Gastos de 
la Deuda Pública y Otros 
Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias Incluye los 

100% 
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Registros Contables como 
son: Otros Gastos y Pérdidas 

II)NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA:  
 

Activo  
 
Efectivo y Equivalentes  

 
1.Se detalla los fondos de afectación específica según el siguiente cuadro: 

 
Fondos de afectación 

específica 
Tipo Monto 

Fondos de afectación 
específica 

La cuenta no presenta 
movimientos en el periodo a 
informar, por motivos de que 
no cuenta con fondos de 
afectación específica 

                .00 

 
Se detalla las inversiones financieras temporales según el siguiente cuadro: 

 
Corto Plazo (Menor a 3 meses) 

Inversiones financieras Tipo Monto 

Inversiones Temporales Bancaria                 .00 

 
Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 

 

2.Se detalla por tipo de contribución y monto pendiente de cobro o por recuperar según el siguiente 
cuadro: 

 

Tipo de 
Contribució

n 

Monto pendiente de cobro y por recuperar Mon
to 

suje
to a 
juici

o 

Tip
o 
de 

juic
io 

Factibili
dad de 
cobro 

2024 2023 2022 2021 2020 

CUENTAS 
POR 
COBRAR A 
CORTO 
PLAZO (no 
es 
contribución
) 

        



  

38 

 

Otras 
cuentas por 
cobrar 

         
703,921.90 

1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 
No 

aplic
a 

No 
apli
ca 

Si 

IMPUESTO
S 

        

Impuesto 
sobre 
adquisición 
de 
inmuebles 

          
32,690.18 

32,690.18 32,690.18 32,690.18 32,690.18 
No 

aplic
a 

No 
apli
ca 

Si 

DERECHOS         

Por 
Autorización 
para el 
Funcionami
ento, 
Expedición y 
Revalidació
n de 
Licencia 

          
63,090.00 

63,090.00 63,090.00 63,090.00 63,090.00 
No 

aplic
a 

No 
apli
ca 

Si 

Derechos 
por 
prestación 
de servicio 

           
5,500.00 

5,500.00 5,500.00 5,500.00 5,500.00 
No 

aplic
a 

No 
apli
ca 

Si 

PRODUCT
OS 

        

Productos 
derivados 
del uso y 
aprovecham
iento de 
bienes 

           
3,810.00 

3,810.00 3,810.00 3,810.00 3,810.00 
No 

aplic
a 

No 
apli
ca 

Si 

 

Tipo de 
Contribució

n 

Monto pendiente de cobro y por recuperar de Impuesto 
Predial 

Mon
to 

suje
to a 
juici

o 

Tip
o 
de 

juici
o 

Factibili
dad de 
cobro 2024 2023 2022 2021 2020 
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IMPUESTO
S 

        

Impuesto 
sobre 
adquisición 
de 
inmuebles 

     
278,684,90

4.00 

377,748,23
7.91 

298,785,99
0.54 

226,217,8
86.00 

216,350,4
17.00 

No 
aplic

a 

No 
apli
ca 

Si 

 
El organismo paramunicipal del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche 
de la Administración Publica Descentralizada reporta rezagos al 31 DE OCTUBRE DE 2024, por 
Servicios de Agua Potable, un importe de $ 147,699,959.32 (son: CIENTO CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS 32/100 M.N.). El importe que se reporta corresponde a los 5 ejercicios anteriores, así mismo 
se informa que no se cuentan con juicios pendientes de cobro por dicho concepto. 

 

La Dirección General de Tesorería de la Administración Pública Centralizada reporta rezagos al 31 
DE OCTUBRE DE 2024, por concepto de Multas Administrativas Federales no Fiscales un importe 
de $ 18,595,992.48 (son: DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 48/100 M.N.) El importe que se reporta corresponde a 
los 5 ejercicios anteriores, así mismo se informa que no se cuentan con juicios pendientes de cobro 
por dicho concepto. 

 

La Dirección General de Infraestructura y Servicios Ciudadanos reporta rezagos al 31 DE OCTUBRE 
DE 2024, por concepto de derecho de piso en el Mercado Pedro Sainz de Baranda un importe de $ 
3,564,057.40 (son: TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y 
SIETE PESOS 40/100 M.N.). El importe que se reporta corresponde a los 5 ejercicios anteriores, así 
mismo se informa que no se cuentan con juicios pendientes de cobro por dicho concepto. 

 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos y Transparencia reporta al 31 DE OCTUBRE DE 2024 
Juicios a favor por $ 449,804.00 (son: CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) en trámites de resolución como se relaciona en el 
siguiente cuadro: 

 

DEMANDAS 

CANTIDAD TIPO STATUS TOTAL 

4 Contencioso Administrativo de 
nulidad 

En trámite de 
Resolución 

         449,804.00 

 
El importe que se reporta corresponde a los 5 ejercicios anteriores. 

3.Se detalla los derechos a recibir efectivo y equivalentes según el siguiente cuadro: 
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Derechos a 
recibir 

efectivo y 
equivalente

s 

2024 Vencimient
o en 90 días 

Vencimient
o en 180 

días 

Vencimient
o en 365 

días 

Vencim
iento 

mayor 
a 365 
días 

Características 
Cualitativas 

Deudores 
diversos por 
cobrar a 
corto plazo 

         
974,304.58 

Si No No No El saldo de la 
cuenta está 
integrado por 
gastos por 
comprobar, 
gastos diversos, 
participación y 
subsidios a 
Juntas, 
Comisarias y 
Agencias del mes 
de OCTUBRE 

Total          
974,304.58 

     

 
Se detalla los bienes o servicios a recibir según el siguiente cuadro: 

Derechos a 
recibir 

Bienes o 
Servicios 

2024 Vencimient
o en 90 días 

Vencimient
o en 180 

días 

Vencimient
o en 365 

días 

Vencim
iento 

mayor 
a 365 
días 

Características 
Cualitativas 

Anticipo a 
Proveedores 
por 
adquisición 
de bienes 

         
478,389.10 

Si No No No El Saldo de la 
cuenta está 
integrado por 
Proveedores de 
Bienes y 
Servicios en 
General 

Anticipo a 
Contratistas 
por Obras 
Públicas a 
CP 

       
6,384,892.4

5 

Si No No No El Saldo de la 
cuenta está 
integrado por 
Anticipos por 
Aplicar la 
Amortización en 
las Estimaciones 
de Obra Pública 

Total        
6,863,281.5

5 
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Inventarios 
 

4.El municipio de Campeche no cuenta con bienes disponibles para su transformación 
(Inventarios) 

 
Almacenes 
 

5.El municipio de Campeche tiene no cuenta con Almacén 
 
Inversiones Financieras  
 

6.Se detalla la Cuenta de Inversiones financieras según el siguiente cuadro: 
 

INVERSIONES 
FINANCIERAS 

TIPO MONTO CARACTERÍSTICAS 
SIGNIFICATIVAS 

Fideicomisos, 
mandatos y contratos 
análogos 

Fideicomiso de 
valor irrevocable 

       4,427,600.08 Irrevocable 

 
7.Se detalla a continuación inversiones Financieras, Participaciones y Aportaciones de Capital 
según siguiente cuadro: 

 
INVERSIONES 
FINANCIERAS 

TIPO MONTO CARACTERÍSTICAS 
SIGNIFICATIVAS 

Participaciones No 0 No 

Aportaciones No 0 No 

 
Bienes Muebles Inmuebles e Intangibles 
 

8.Se detallan los rubros de Bienes Muebles, Inmuebles e intangibles, así como el monto de la 
depreciación según el siguiente cuadro: 
 

BIENES 
MUEBL

ES E 
INMUEB

LES 

MONTO 
DE 

BIENES 
MUEBL

ES E 
INMUEB

LES 

DEPREC
IACIÓN 

DEL 
PERÍOD

O 

DEPREC
IACIÓN 

ACUMUL
ADA 

MÉTODO 
DE 

DEPREC
IACIÓN 

TASAS 
APLICA

DAS 

CRITERI
OS DE 

APLICA
CIÓN 

CARACTE
RÍSTICAS 
SIGNIFICA

TIVAS 

Terreno
s 

     
836,772,

054.38 

0 0 No No LOS 
CRITERI
OS DE 
APLICAC
IÓN DE 
LAS 
TASAS 
DE 

EL 
ESTADO 
EN QUE SE 
ENCUENT
RAN LOS 
BIENES 
MUEBLES 
E 

Edificios 
no 
Habitaci
onales 

     
419,865,

070.41 

0 0 No No 
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Infraestr
uctura 

      
61,092,0

03.09 

0 0 No No DEPREC
IACIÓN 
SE 
ENCUEN
TRAN 
APEGAD
AS A 
LAS 
REGLAS 
ESPECÍF
ICAS 
DEL 
REGIST
RO Y 
VALORA
CIÓN 
DEL 
PATRIM
ONIO 
EMITIDA
S POR 
EL 
CONAC 

INMUEBLE
S SON 
DETERMIN
ADOS POR 
CADA 
UNIDAD 
ADMINISTR
ATIVA 
REPORTA
DOS A LA 
UNIDAD 
ADMINISTR
ATIVA DE 
TESORERÍ
A MISMOS 
QUE SE 
ENCUENT
RAN 
DETALLAD
OS EN EL 
INVENTARI
O DE 
BIENES 
MUEBLES 

Constru
cciones 
en 
Proceso 

     
768,304,

312.24 

0 0 No No 

Mobiliari
o y 
Equipo 
de 
Administ
ración 

      
24,566,1

77.11 

                
.00 

      
27,909,3

14.93 

PARÁME
TROS 
DE VIDA 
ÚTIL 
EMITIDO
S POR 
LA 
CONAC 

10% DE 
LA 
DEPREC
IACIÓN 

Mobiliari
o y 
Equipo 
Educaci
onal Y 
Recreati
vo 

       
8,480,52

0.33 

                
.00 

       
8,279,70

2.59 

PARÁME
TROS 
DE VIDA 
ÚTIL 
EMITIDO
S POR 
LA 
CONAC 

33 Y 20% 
DE LA 
DEPREC
IACIÓN 
ANUAL 
SEGÚN 
SEA EL 
CASO 

Equipo e 
Instrume
ntal 
Médico 
y de 
Laborato
rio 

         
136,366.

00 

                
.00 

          
91,778.7

3 

PARÁME
TROS 
DE VIDA 
ÚTIL 
EMITIDO
S POR 
LA 
CONAC 

20% DE 
LA 
DEPREC
IACIÓN 
ANUAL 

Vehículo
s y 
Equipo 
De 
Transpo
rte 

      
72,331,1

76.20 

                
.00 

      
65,363,6

59.87 

PARÁME
TROS 
DE VIDA 
ÚTIL 
EMITIDO
S POR 
LA 
CONAC 

20% DE 
LA 
DEPREC
IACIÓN 
ANUAL 

Maquina
ria, 
Otros 
Equipos 
y 
Herrami
entas 

      
24,403,9

95.97 

                
.00 

      
16,693,8

57.70 

PARÁME
TROS 
DE VIDA 
ÚTIL 
EMITIDO
S POR 

10% DE 
LA 
DEPREC
IACIÓN 
ANUAL 
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LA 
CONAC 

Equipo 
de 
Defensa 
y 
Segurid
ad 

                
.00 

                
.00 

                
.00 

PARÁME
TROS 
DE VIDA 
ÚTIL 
EMITIDO
S POR 
LA 
CONAC 

10% DE 
LA 
DEPREC
IACIÓN 
ANUAL 

Coleccio
nes, 
Obra de 
Arte y 
Objetos 
valiosos 

       
1,617,62

4.52 

                
.00 

       
1,548,97

1.83 

PARÁME
TROS 
DE VIDA 
ÚTIL 
EMITIDO
S POR 
LA 
CONAC 

10% DE 
LA 
DEPREC
IACIÓN 
ANUAL 

 
9.Se detallan las Cuentas de Activos Intangibles y Diferidos según el siguiente cuadro: 

 
Activos 

intangible
s y 

diferidos 

Monto Naturaleza Amortizació
n del 

ejercicio 

Amortizació
n 

acumulada 

Método 
aplicad

o 

Tasas 
aplicada

s 

Software       
22,844,610.4
3 

ADQUISICIÓ
N DE 
SOFTWARE 

0 0 NO NO 

Otros 
Activos 
Intangibles 

                .00 CUOTA 
PATRIMONIA
L 

0 0 NO NO 

Otros 
Activos 
diferidos 

         
480,923.80 

DEPÓSITOS 
EN 
GARANTÍA 

0 0 NO NO 

 
Estimaciones y Deterioros 
 

10.Se detalla en las cuentas de estimaciones y deterioros según el siguiente cuadro: 
 

Estimaciones y Deterioros Criterios 
ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O DETERIORO 
DE ACTIVOS CIRCULANTES 

La Disminución por perdida, obsolescencia y 
deterioro de activos circulantes es por la 
cantidad de 0. 

ESTIMACIONES PARA CUENTAS 
INCOBRABLES POR DERECHOS A RECIBIR 
EFECTIVO O EQUIVALENTES 

No se realiza una estimación por pérdida o 
deterioro de cuentas incobrables por derechos 
a recibir efectivo o equivalentes 
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ESTIMACIÓN POR DETERIORO DE 
INVENTARIOS 

No se realiza una estimación por pérdida o 
deterioro de inventarios 

 
Otros Activos 
 

11.El Municipio de Campeche no cuenta con otros activos. 
 

PASIVO 
 
Cuentas y Documentos por Pagar 
 

1.Se detalla las Cuentas y Documentos por pagar según el siguiente cuadro: 
 

Cuentas y 
Documentos 

por pagar 

Monto Vencimiento 
a 90 

Vencimiento 
a 180 

Vencimiento 
a 365 

Vencimiento 
mayor a 365 

Cuentas por 
pagar a corto 
Plazo 

     
292,785,048.46 

No Si No No 

Documentos 
por pagar a 
corto Plazo 

           2,262.00 No Si No No 

Porción a 
Corto Plazo 
de la Deuda 
Pública a 
Largo Plazo 

                .88 No Si No No 

Títulos y 
Valores a 
Corto Plazo 

                .00 No Si No No 

Provisión a 
Corto Plazo 

       
8,173,130.45 

No Si No No 

Documentos 
por pagar a 
Largo Plazo 

               1.35 No No No Si 

Deuda 
Pública a 
Largo Plazo 

                .00 No No No Si 

Total      
300,960,443.14 

    

 
Los pasivos generados serán cubiertos con los Ingresos de la Gestión y las Participaciones, 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas generados en el ejercicio del 
presupuesto 2023. 
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El pasivo incluye recargos y actualizaciones de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por 
Salarios no enterados de los ejercicios fiscales 2010 (junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre), 2011 (enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
noviembre y diciembre) y 2012 (junio, julio, agosto, septiembre y diciembre), calculados al cierre del 
ejercicio 2018. 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 
 

2.El municipio de Campeche no cuenta con Fondos de Bienes de Terceros en Administración 
y/o Garantía a corto y largo Plazo como muestra el Estado de Situación Financiera. 

 
Pasivos Diferidos 
 

3.El municipio de Campeche cuenta con Pasivos Diferidos como muestra el siguiente cuadro: 
 

Cuenta Tipo Monto Naturaleza Características 
significativas 

2150 Pasivos 
Diferidos a Corto 
Plazo 

Pasivos a Corto 
Plazo 

         643,085.83 Acreedora Ingresos cobrados 
por Adelantado 

 
Provisiones 

 
4.El municipio de Campeche cuenta con Pasivos Diferidos como muestra el siguiente cuadro: 
 

Cuenta Tipo Monto Naturaleza Características 
significativas 

Provisiones a 
corto plazo 

Provisiones        8,173,130.45 Acreedora Provisiones para 
demandas y 
juicios. 

 
Otros pasivos 

 
5.El municipio de Campeche no tiene registro de Otros pasivos. 
 

III) Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública 
 
1.Se detalla las modificaciones al Patrimonio contribuido según el siguiente cuadro. 

 
MODIFICACIONES 
AL PATRIMONIO 
CONTRIBUIDO 

TIPO NATURALEZA MONTO 
MODIFICADO 

MONTO 
ACTUAL 

Bienes Muebles DONACIONES CONVENIO 0       
17,385,148.05 

 
2.Se detalla las modificaciones al Patrimonio Generado según el siguiente cuadro: 

 
MODIFICACIONES 
AL PATRIMONIO 

GENERADO 

SALDO INICIAL MONTO SALDO FINAL PROCEDENCIA DE 
LOS RECURSOS 

QUE LO 
MODIFICAN 

RESULTADO DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

   
1,756,309,599.6

5 

                
.00 

   
1,756,309,599.6

5 

SE INTEGRA POR 
LOS SUPERAVIT O 
DÉFICIT DE CADA 
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EJERCICIO 
FINANCIERO 

RESERVAS        
1,000,000.00 

                
.00 

       
1,000,000.00 

SE INTEGRA DEL 
FONDO MPAL. 
PARA 
CONTINGENCIAS 
Y OTRAS 
EROGACIONES 
ESPECIALES 
AUTORIZADO POR 
EL CABILDO 

RECTIFICACIONE
S DE 
RESULTADOS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

     
148,879,762.57 

       
1,001,455.6

0 

     
149,881,218.17 

SE INTEGRA POR 
LA OMISIÓN 
INEXACTITUDES, 
REGISTROS 
CONTABLES 
EXTEMPORÁNEOS
, ERRORES 
ARITMÉTICOS, 
ERRORES EN LA 
APLICACIÓN DE 
POLÍTICAS 
CONTABLES ASÍ 
COMO LA 
INADVERTENCIA Y 
MALA 
INTERPRETACIÓN 
DE HECHOS 

 
IV) Notas al Estado de Flujos de Efectivo 
 

Efectivo y equivalentes 
 

1.El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de 
Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes según el siguiente cuadro: 

 

 OCTUBRE SEPTIEMBRE ANÁLISIS 

Efectivo        
2,472,978.44 

       
3,471,568.02 

El saldo en el rubro Efectivo se debe a 
la recaudación que se encuentra en 
trámite del depósito correspondiente 

Bancos/Tesorería      
372,630,789.8

5 

     
392,577,983.0

2 

El saldo en el rubro de Efectivo en 
Bancos-Tesorería se debe a la 
recaudación de los ingresos de gestión. 
El saldo en Efectivo/Dependencias y 
Otros se debe a que no se han aplicado 
los pagos a los recursos devengados de 
transferencias etiquetadas. 
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Bancos/Dependencias y 
Otros 

                .00                 .00 

El saldo en el rubro Inversiones 
temporales se debe a los intereses de 
inversión del mes de OCTUBRE 

Inversiones temporales 
(hasta 3 meses) 

                .00                 .00 

Fondos con afectación 
específica 

0 0 

Depósitos de Fondos de 
Terceros en Garantía y/o 
Administración 

       
1,000,000.00 

       
1,000,000.00 

Otros Efectivos y 
Equivalentes 

         
203,991.00 

         
203,991.00 

Total      
376,307,759.2

9 

     
397,253,542.0

4 

 
2.Detalle de las adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, respecto 

del apartado de aplicación 

 
Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas 

Concepto OCTUBRE SEPTIEMBRE 

Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

768,304,312.24                         
757,823,361.75 

Terrenos                 .00                 .00 
Viviendas                 .00                 .00 
Edificios no Habitacionales                 .00                 .00 
Infraestructura                 .00                 .00 
Construcciones en Proceso en 
Bienes de Dominio Público 

     
763,359,617.04 

     
752,878,666.55 

Construcciones en Proceso en 
Bienes Propios 

       
4,944,695.20 

       
4,944,695.20 

Otros Bienes Inmuebles                 .00                 .00 
Bienes Muebles           27,051.20                 

57,698.46 
Mobiliario y Equipo de 
Administración 

                .00                
29,212.34 

Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 

                .00                 .00 

Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio 

                .00                 .00 

Vehículos y Equipo de Transporte                 .00                 .00 
Equipo de Defensa y Seguridad                 .00                 .00 
Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 

          27,051.20                 
28,486.12 

Colecciones, Obras de Arte y 
Objetos Valiosos 

                .00                 .00 
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Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas 

Concepto OCTUBRE SEPTIEMBRE 

Activos Biológicos                 .00                 .00 
Otras Inversiones                 .00                 .00 

Total  768,31,363.44            
757,881,060.21    

 
3.Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro): 

 OCTUBRE SEPTIEMBRE 

Resultados del Ejercicio 
Ahorro/Desahorro 

      -5,364,648.16        4,710,163.29 

Movimientos de partidas (o 
rubros) que no afectan al 
efectivo 

          38,073.60          363,411.61 

Depreciación                 .00                 .00 

Amortización                 .00                 .00 

Incrementos en las provisiones           38,073.60          363,411.61 

Incremento en inversiones 
producido por evaluación 

.00 .00 

Ganancia/pérdida en venta de 
bienes muebles, inmuebles e 
intangibles 

.00 .00 

Incremento en cuentas por 
cobrar 

.00 .00 

Flujos de Efectivo Netos de 
las Actividades de Operación 

      -5,326,574.56        5,073,574.90 

 
 

V) Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, así como entre los 
Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

 
A continuación, se detalla la Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables:  

Municipio de Campeche 
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente del 01 DE OCTUBRE al 31 DE OCTUBRE DE 2024 
(Cifras en pesos) 

1. Total de Ingresos Presupuestarios      122,438,006.15 

  

2. Más Ingresos Contables No 
Presupuestarios 

             580.09 

2.1 Ingresos Financieros                 .00 
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2.2 Incremento por Variación de Inventarios                 .00 

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones 
por Pérdida o Deterioro u Obsolescencias 

                .00 

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones                 .00 

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios              580.09 

2.6 Otros Ingresos Contables No 
Presupuestarios 

0 

  

3. Menos Ingresos Presupuestarios No 
Contables 

                .00 

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales                 .00 

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos                 .00 

3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No 
Contables 

0 

  

4. Total de Ingresos Contables      122,438,586.24 

 

A continuación, se detalla la Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables:  

 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 
Correspondiente del 01 DE OCTUBRE al 31 DE OCTUBRE DE 2024 

(Cifras en pesos)  

  1. Total de Egresos Presupuestarios      135,511,924.28   

  
    

  

  

2. Menos Egresos Presupuestarios No 
Contables 

       7,747,202.15 

  

  

2.1 Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

0 

  

  
2.2 Materiales y Suministros 0 

  

  
2.3 Mobiliario y Equipo de Administración                 .00 

  

  

2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo  

                .00 

  

  

2.5 Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio  

                .00 

  

  
2.6 Vehículos y Equipo de Transporte                  .00 

  

  
2.7 Equipo de Defensa y Seguridad                  .00 

  

  

2.8 Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas  

                .00 

  

  
2.9 Activos Biológicos                  .00 
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2.10 Bienes Inmuebles                  .00 

  

  
2.11 Activos Intangibles                  .00 

  

  

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio 
Público 

       6,407,667.23 

  

  
2.13 Obra Pública en Bienes Propios                  .00 

  

  
2.14 Acciones y Participaciones de Capital                  .00 

  

  
2.15 Compra de Títulos y Valores                  .00 

  

  
2.16 Concesión de Préstamos                  .00 

  

  

2.17 Inversiones en Fideicomisos, 
Mandatos y Otros Análogos  

                .00 

  

  

2.18 Provisiones para Contingencias y 
Otras Erogaciones Especiales  

                .00 

  

  
2.19 Amortización de la Deuda Pública         1,339,534.92 

  

  

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS)  

                .00 

  

  

2.21 Otros Egresos Presupuestales No 
Contables 

0 

  

  
    

  

  

3. Más Gastos Contables No 
Presupuestarios           38,511.84 

  

  

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, 
Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones 

                .00 

  

  
3.2 Provisiones           38,073.60 

  

  
3.3 Disminución de Inventarios                 .00 

  

  
3.4 Otros Gastos              438.67 

  

  
3.5 Inversión Pública no Capitalizable 0 

  

  
3.6 Materiales y Suministros (consumos) 0 

  

  

3.7 Otros Gastos Contables No 
Presupuestales 

0 

  

  
    

  

  4. Total de Gasto Contable      127,803,234.40   
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C) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 

Estas notas se usan para informar los valores que no afectan o modifican el Estado de Situación 
Financiera y su incorporación es necesaria para fines de recordar y controlar en general aspectos 
administrativos o bien para consignar derechos o responsabilidades contingentes que pueden, o no, 
presentarse en el futuro. 
 
En atención al párrafo anterior el registro se realiza en las cuentas de orden que detallan a 
continuación:  
 
Cuentas de Orden Contables:  

Estas son Cuentas de Orden Contables 
 
Valores  
 

1.La Dirección General de Desarrollo Urbano y Económico Sostenible reporta rezagos al 31 DE 
OCTUBRE DE 2024, por concepto de Impuesto Predial por la cantidad de $ 278,684,904.00 
(son: DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) El importe que se reporta corresponde 
a los 5 ejercicios anteriores, así mismo se informa que no se cuentan con juicios pendientes 
de cobro por dicho concepto. 

2.El organismo paramunicipal del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Campeche de la Administración Publica Descentralizada reporta rezagos al 31 DE 
OCTUBRE DE 2024, por Servicios de Agua Potable, un importe de $ 147,699,959.32 (son: 
CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 32/100 M.N.). El importe que se reporta 
corresponde a los 5 ejercicios anteriores, así mismo se informa que no se cuentan con juicios 
pendientes de cobro por dicho concepto. 

3.La Dirección General de Tesorería de la Administración Pública Centralizada reporta rezagos 
al 31 DE OCTUBRE DE 2024, por concepto de Multas Administrativas Federales no Fiscales 
un importe de $ 18,595,992.48 (son: DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 48/100 M.N.) El importe que se 
reporta corresponde a los 5 ejercicios anteriores, así mismo se informa que no se cuentan 
con juicios pendientes de cobro por dicho concepto. 

4.La Dirección General de Infraestructura y Servicios Ciudadanos reporta rezagos al 31 DE 
OCTUBRE DE 2024, por concepto de derecho de piso y rezagos por tarjetas de control en el 
Mercado Pedro Sainz de Baranda por un importe de $ 3,564,057.40 (son: TRES MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS 40/100 M.N.). El 
importe que se reporta corresponde a los 5 ejercicios anteriores, así mismo se informa que 
no se cuentan con juicios pendientes de cobro por dicho concepto. 

 

Emisión de Obligaciones: El Municipio de Campeche no ha realizado operaciones relacionadas 
con la emisión de obligaciones. 
 
Avales y garantías: El Municipio de Campeche no ha realizado operaciones relacionadas con los 
avales y garantías. 

 

Juicios  

Juicios a cargo del H. Ayuntamiento  
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1.La Dirección General de Asuntos Jurídicos y Transparencia reporta al 31 DE OCTUBRE DE 
2024, pasivos contingentes por la cantidad de $ 67,132,291.55 (son: SESENTA Y SIETE 
MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 55/100 
M.N.), en trámites de resolución como se relaciona en el siguiente cuadro: 

 

DEMANDAS 

CANTIDA
D 

TIPO DE DEMANDA STATUS TOTAL 

               
8.00 

Contencioso Administrativo de nulidad En trámite de 
Resolución 

         677,450.31 

              
31.00 

Laboral En trámite de 
Resolución 

      
20,215,047.41 

               
1.00 

Juicio Ordinario Civil En trámite de 
Resolución 

      
27,508,000.00 

               
2.00 

Juicio Mercantil Oral En trámite de 
Resolución 

       
1,459,848.69 

               
1.00 

Juicio Ordinario Mercantil En trámite de 
Resolución 

      
17,271,945.14 

 Total       
67,132,291.55 

 

Juicios a favor del H. Ayuntamiento 

1.La Dirección General de Asuntos Jurídicos y Transparencia reporta al 31 DE OCTUBRE DE 
2024 Juicios a favor por $ 449,804.00 (son: CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUATROPESOS 00/100 M.N.) en trámites de resolución como se relaciona 
en el siguiente cuadro: 

DEMANDAS 

CANTIDAD TIPO STATUS TOTAL 

4 Contencioso Administrativo de 
nulidad 

En trámite de Resolución          449,804.00 

 
Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares: El Municipio de 
Campeche no ha realizado operaciones relacionadas con Inversión Mediante Proyectos para 
Prestación de Servicios (PPS) y Similares. 

Bienes concesionados o en comodato 

El Municipio de Campeche tiene bajo custodia los bienes arqueológicos, artísticos e históricos que 
se detallan a continuación: 
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 Plaza de la Independencia (Parque Principal) 
 Alameda Francisco de Paula Toro 
 Archivo Municipal (Ex Cárcel) 
 Palacio Municipal 

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES MONTO 

Valores      448,544,913.20 

Emisión de Obligaciones                 .00 

Avales y Garantías                 .00 

Juicios       83,003,746.92 

Inversión Mediante Proyectos para prestación de servicios (PPS)                 .00 

Bienes en concesionados o en Comodato (Bienes 
Arqueológicos, artísticos e Históricos) 

                .00 

 
Cuentas de Orden Presupuestarias:  
Cuentas de Ingresos 

 

En las cuentas presupuestarias de ingresos se encontrará información relativa a la Ley de Ingresos 
del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2024. Así como sus ampliaciones y reducciones 
en el ejercicio fiscal. 

Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos 

Concepto 2024 

Ley de Ingresos Estimada 

   

1,802,345,813.00 

Ley de Ingresos por Ejecutar 
     

385,295,490.17 

Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 

     

211,601,153.72 

Ley de Ingresos Devengada 
   

1,628,651,476.55 

Ley de Ingresos Recaudada 

   

1,628,651,476.55 

 
Cuentas de Egresos 

 

En las cuentas presupuestarias de egresos se encontrará información relativa al Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2024. Así como sus ampliaciones y 
reducciones en el ejercicio fiscal. 
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Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos 

Concepto 2024 

Presupuesto de Egresos Aprobado 

   

1,802,345,813.0

0 

Presupuesto de Egresos por Ejercer 
     

562,667,806.58 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos 
Aprobado 

     

211,601,153.72 

Presupuesto de Egresos Comprometido 

   

1,451,279,160.1

4 

Presupuesto de Egresos Devengado 

   

1,424,316,505.6

4 

Presupuesto de Egresos Ejercido 

   

1,413,917,749.7

0 

Presupuesto de Egresos Pagado 

   

1,378,982,782.1

8 
 

IV.- Una vez hecha el estudio y análisis del presente asunto, esta Comisión Edilicia de 
Hacienda considera procedente la aprobación del informe financiero y contable 
correspondiente al mes de AGOSTO del ejercicio fiscal del año 2024, ya que, dichos 
documentos reflejan el ejercicio del gasto público en forma responsable, austera y 
proporcional a los ingresos reales de la hacienda pública municipal, lo que redunda en 
beneficio de todos los campechanos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir el siguiente:  
 

DICTAMEN: 
 

PRIMERO: Es procedente aprobar el informe financiero y contable, correspondiente al mes 
de OCTUBRE del ejercicio fiscal del año 2024, de acuerdo a los artículos 74 fracción IV y 124 
fracción XIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, 
en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
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CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, LOS CC. ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, SÍNDICA DE 
HACIENDA, AIDA ESTELA RUIZ NARVÁEZ, SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, SEGUNDA REGIDORA. (RÚBRICAS) 

 
III. - Visto lo anterior, los integrantes de este H. Ayuntamiento, hacen propias las consideraciones de 
la Comisión de Hacienda, debiéndose aprobar de conformidad a los principios establecidos por el 
artículo 59 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y 69 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
  
Por lo expuesto este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO 
A LA SOLICITUD DEL TESORERO MUNICIPAL DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME 
FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, 
PRESENTADA POR LA SÍNDICA DE HACIENDA, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV 
Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: SE APRUEBA EL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE OCTUBRE 
DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, ACORDE A LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 
FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
TERCERO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO LO APROBADO EN EL PRESENTE ACUERDO A LA 
TESORERA MUNICIPAL PARA LOS TRÁMITES LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES. 
 
CUARTO: CÚMPLASE. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación 
en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS, a los 29 días del mes 
de noviembre de 2024. 
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C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer Regidor; C.Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; 
C. José Manuel Cambranis Caballero, Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta 
Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto Regidor; C. Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta 
Regidora; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel Moguel Coyoc, 
Noveno Regidor; C. América Romina Cosgaya Sandre, Décima Regidora; C. Ricardo Miguel Medina 
Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Aída Estela Ruíz Narváez, Síndica de Asuntos Jurídicos; C. 
Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; y C. Gicelly Edwina Ojeda Franco, Síndica; 
ante el C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 

 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN 
PRIMER REGIDOR EN AUSENCIA DE LA 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 

 

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del 
año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO CUARTO 
del Orden del Día de la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 29 del mes 
de noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 

IV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA SOLICITUD DEL TESORERO MUNICIPAL 
DE REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL INFORME FINANCIERO Y CONTABLE DEL MES DE 
OCTUBRE DEL EJERCICIO 2024, PRESENTADA POR LA SÍNDICA DE HACIENDA, ACORDE A 
LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV Y 124 FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la 
mano derecha los que se encuentren a favor, los que se encuentran en contra. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Primer Regidor, 
que se emitieron NUEVE votos a favor y CUATRO votos en contra. 

Primer Regidor: Queda aprobado por MAYORÍA DE VOTOS … 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

 

ATENTAMENTE 
 
 

 
LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, PRIMER REGIDOR; con fundamento en lo que dispone el 
artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia de la 
MAESTRA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del 
mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 2, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracción I,II, III, VI Y XXII, 103 fracción I y XVII, 106 fracción 
I, 121 y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6, 3 y 35 fracción III, 
36, 39, 49 fracción II y 51 del Bando de Policía y  Gobierno para el Municipio de Campeche; 2 
fracciones I y VIII, 3, 4, 6, 8 y 9 fracción III, del Reglamento de la Administración Pública Centralizada 
y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 2, 3, 5, 6, 7, 20 fracción I, II, IX y XIII, 26, 28, 30, 31, 
47, 73 y 74 del Reglamento Interior del Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a 
los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; 
hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 29 de noviembre del año dos mil veinticuatro, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 35 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD DE LA 
TESORERA MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN DE LAS AMPLIACIONES/REDUCCIONES DE 
INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2024, ACORDE AL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

ANTECEDENTES: 
 
A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 
55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, se presenta a la consideración de 
los integrantes del H. Ayuntamiento, el Dictamen turnado por la Comisión Edilicia de Hacienda. 

CONSIDERANDO: 
 
I.- Este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y resolver el presente asunto en 
términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 
117, 118, 119, 120, 151, 153, 154 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche.  
 
II.- La Comisión Edilicia de Hacienda con fundamento en el establecido en los artículos 63 y 64 
fracción I inciso b), de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 55 y 56 fracción 
I inciso b), del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 73, 74 fracción II y 75 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente para 
conocer y dictaminar respecto del presente asunto, por lo que en ejercicio de sus facultades, 
dictaminó la solicitud promovida por la Tesorera Municipal, en los siguientes términos: 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD DE 
LA TESORERÍA MUNICIPAL DE AUTORIZACIÓN DE LAS 
AMPLIACIONES/REDUCCIONES DE INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTE AL 
MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, ACORDE AL ARTÍCULO 
124 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
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VISTOS: Visto el contenido de la solicitud de la Tesorería Municipal relativo a la autorización 
de las ampliaciones/reducciones de ingresos y egresos correspondientes al mes de 
OCTUBRE del año 2024, turnada para su análisis ante esta Comisión Edilicia de Hacienda; 
los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente 
DICTAMEN de conformidad con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que en su momento el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, conformó la Comisión 
Edilicia de Hacienda, misma que quedó integrada por los CC. ERICKA YUVISA CANCHÉ 
RODRÍGUEZ, Síndica de Hacienda, AIDA ESTELA RUIZ NARVÁEZ, Síndica de Asuntos 
Jurídicos, VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, Segunda Regidora, quedando la presidencia a 
cargo de la primera de las nombradas. 
 
2.- Que en su oportunidad la Tesorería Municipal, presentó ante la Sindicatura de Hacienda y 
ante la Secretaría del Ayuntamiento, la solicitud de autorización de las 
ampliaciones/reducciones de ingresos y egresos correspondientes al mes de OCTUBRE DEL 
AÑO 2024, con la finalidad de aprobar las ampliaciones y reducciones a los importes de los 
conceptos de servicios personales; materiales y suministros; servicios generales; 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles, e 
intangibles; inversión pública; inversiones financieras y otras provisiones; participaciones y 
aportaciones; deuda pública, estipulados en la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche 
para el ejercicio fiscal 2024.  

 
3.- Que una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en virtud de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Es competente la Comisión Edilicia de Hacienda para conocer y dictaminar el presente 
asunto, de conformidad con los artículos 63, 64 fracción I inciso B) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 55, 56 fracción I, inciso b) del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Campeche; 73 y 74 fracción II del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
II.- Que el objeto de las modificaciones a los ingresos y egresos en del mes de OCTUBRE del 
ejercicio fiscal 2024, aplicado a las ampliaciones y reducciones a los importes de los conceptos 
de servicios personales; materiales y suministros; servicios generales; transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles, e intangibles; inversión 
pública; inversiones financieras y otras provisiones; participaciones y aportaciones; deuda 
pública, tiene como finalidad dar a conocer, de forma transparente y oportuna, los verdaderos 
o reales ingresos al arca municipal, a fin de que, mediante ellos, se pueda ejercer una política 
de austeridad y racionalidad del gasto público. Estas modificaciones a los ingresos y egresos, 
permiten conocer, con veracidad, la situación hacendaria actual, a fin de hacer frente a los 
compromisos de esta administración pública municipal. Dichas ampliaciones y reducciones a 
los Ingresos, comprenden la siguiente descripción: 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Edilicia de Hacienda, procede a emitir el 
siguiente:  

DICTAMEN: 
 
PRIMERO: Es procedente aprobar las modificaciones presupuestales de ingresos y egresos, 
realizadas al mes de OCTUBRE DEL AÑO 2024 del ejercicio fiscal del mismo año, a los 
importes de los conceptos de servicios personales; materiales y suministros; servicios 
generales; transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes muebles, 
inmuebles, e intangibles; inversión pública; inversiones financieras y otras provisiones; 
participaciones y aportaciones; deuda pública, del mes de OCTUBRE DEL AÑO 2024. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, 
en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la sesión de Cabildo que corresponda.  

 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, LOS CC. ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, SÍNDICA DE 
HACIENDA, AIDA ESTELA RUIZ NARVÁEZ, SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, SEGUNDA REGIDORA. (RÚBRICAS) 

 
III.- Que con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102 y 105 fracción III de la Constitución Política del Estado de Campeche, 103 
fracción I, 107 fracción I, 135, 136 fracción I y 144 fracción V, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche se declara competente 
para conocer y resolver el presente asunto. 
 
IV.- Que, la solicitud de la Tesorería Municipal relativo a la aprobación de las ampliaciones y 
reducciones a los ingresos y egresos, correspondiente al mes de OCTUBRE del ejercicio fiscal 2024, 
cumplen con el principio de transparencia, a que todo ente público debe apegarse, y tiene por objeto, 
cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario 
de recursos disponibles, por lo que, permite vislumbrar el panorama presupuestario y contable, para 
hacer frente a los compromisos que esta administración pública municipal, tiene con la ciudadanía 
campechana, realizando dichos compromisos, con finanzas sanas que permitan cubrir la demanda 
de servicios púbicos eficientes y de calidad. 

V.- Que la solicitud de la Tesorería Municipal, se apega a lo establecido en el artículo 124 fracciones 
XI y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, que dice a la letra:  
 

ARTÍCULO 124.- La Tesorería Municipal es el órgano al que, salvo lo previsto en 
otras leyes, corresponde la recaudación de los ingresos municipales y realizar las 
erogaciones a cargo del Ayuntamiento. A su titular corresponden las siguientes 
funciones: 

XI.-       Comunicar por escrito en forma oportuna al Presidente Municipal y al Síndico 
de Hacienda, cuando durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en 
la Ley de Ingresos, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance 
presupuestario y del Balance presupuestario de recursos disponibles. 

En el comunicado a que se refiere el párrafo anterior, el Tesorero Municipal propondrá 
los ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de gastos en el orden establecido 
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en la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios; 

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, estiman procedente emitir el siguiente:  
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativa a la solicitud de la 
tesorera municipal de autorización de las ampliaciones/reducciones de ingresos y egresos 
correspondiente al mes de OCTUBRE del ejercicio fiscal 2024, acorde al artículo 124 fracción XI de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Se autorizan las modificaciones, consistentes en ampliaciones y reducciones al ingreso 
y egresos, correspondientes al mes de OCTUBRE del ejercicio fiscal 2024, acorde al artículo 124 
fracción XI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, a los importes de los 
conceptos de  servicios personales; materiales y suministros; servicios generales; transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles, e intangibles; inversión pública; 
inversiones financieras y otras provisiones; participaciones y aportaciones; deuda pública derivados 
de financiamientos.   
 
TERCERO: Se instruye a la Tesorería Municipal, adoptar las previsiones y ajustes al presupuesto 
de egresos en los rubros de gastos en el orden establecido en la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
CUARTO: Cúmplase. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
  
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este 
Honorable Ayuntamiento de Campeche. 
 
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por MAYORÍA DE VOTOS, a los 29 días del mes 
de noviembre de 2024. 
 
C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer Regidor; C.Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; 
C. José Manuel Cambranis Caballero, Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta 
Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto Regidor; C. Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta 
Regidora; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel Moguel Coyoc, 
Noveno Regidor; C. América Romina Cosgaya Sandre, Décima Regidora; C. Ricardo Miguel Medina 
Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Aída Estela Ruíz Narváez, Síndica de Asuntos Jurídicos; C. 
Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; y C. Gicelly Edwina Ojeda Franco, Síndica; 
ante el C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN 
PRIMER REGIDOR EN AUSENCIA DE LA 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del 
año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO QUINTO 
del Orden del Día de la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 29 del mes 
de noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
V.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA A LA SOLICITUD DE LA TESORERA MUNICIPAL 
DE AUTORIZACIÓN DE LAS AMPLIACIONES/REDUCCIONES DE INGRESOS Y EGRESOS 
CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2024, ACORDE 
AL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la 
mano derecha los que se encuentren a favor, los que se encuentran en contra. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Primer Regidor, 
que se emitieron DIEZ votos a favor y TRES votos en contra. 
 
Primer Regidor: Queda aprobado por MAYORÍA DE VOTOS … 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

 
LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, PRIMER REGIDOR; con fundamento en lo que dispone el 
artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia de la 
MAESTRA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del 
mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 2, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracción I,II, III, VI Y XXII, 103 fracción I y XVII, 106 fracción 
I, 121 y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6, 3 y 35 fracción III, 
36, 39, 49 fracción II y 51 del Bando de Policía y  Gobierno para el Municipio de Campeche; 2 
fracciones I y VIII, 3, 4, 6, 8 y 9 fracción III, del Reglamento de la Administración Pública Centralizada 
y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 2, 3, 5, 6, 7, 20 fracción I, II, IX y XIII, 26, 28, 30, 31, 
47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 29 de noviembre del año dos mil veinticuatro, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 36 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA AL INFORME DE LOS 
MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS 
MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2024.  
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que en su oportunidad la Tesorería Municipal, presentó ante la Secretaría del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche el informe que corresponde al monto de las participaciones pagadas a 
las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, en el Tercer Trimestre del ejercicio fiscal 2024, que 
comprende los meses de julio, agosto y septiembre del año 2024, para efectos de que sea turnada 
a Sesión de Cabildo.  
 
2.- Que el informe fue turnado a la Comisión Edilicia de Hacienda, misma que emitió su dictamen en 
los términos siguientes:  

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA AL INFORME DE LOS 
MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS 
MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2024.  
 
VISTOS: Visto el contenido del informe de los montos de las partidas pagadas a las Juntas, 
Comisarías y Agencias municipales que rinde la Tesorera Municipal correspondiente al Tercer 
Trimestre del ejercicio fiscal 2022, turnada para su análisis ante esta Comisión Edilicia de 
Hacienda; los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente 
DICTAMEN de conformidad con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que en su momento el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, conformó la Comisión 
Edilicia de Hacienda, misma que quedó integrada por los CC. ERICKA YUVISA CANCHÉ 
RODRÍGUEZ, Síndica de Hacienda, AIDA ESTELA RUIZ NARVÁEZ, Síndica de Asuntos 
Jurídicos, VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, Segunda Regidora, quedando la presidencia a 
cargo de la primera de las nombradas. 
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2.- Que en su oportunidad la Tesorería Municipal, presentó ante la Secretaría del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche; el informe que corresponde al monto de las 
participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, correspondiente al 
Tercer Trimestre del ejercicio fiscal 2024, que comprende los meses de julio, agosto y 
septiembre del año 2024, para efectos de que sea turnada a Sesión de Cabildo; el objeto de 
la iniciativa es que el H. Ayuntamiento apruebe la publicación del informe correspondiente a 
las participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, durante el 
Tercer Trimestre del ejercicio fiscal 2024, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
3.- El informe correspondiente a las participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y 
Agencias Municipales, que comprende el Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal del año 2024, 
reza en los siguientes términos: 
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4.- Que una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de 
la Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el dictamen correspondiente en virtud 
de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS: 
 
I.- Es competente la Comisión Edilicia de Hacienda para conocer y dictaminar el presente 
asunto, de conformidad con los artículos 64 fracción I inciso B) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso e) del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 fracción II del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
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II.- Se considera procedente el presente informe, dado que refleja el correcto ejercicio 
constitucional de distribución de los recursos, a cargo de la presente administración 
municipal, mismos que se aplica con responsabilidad y eficiencia en beneficio de los 
campechanos. 
 
III.- En cumplimiento a lo establecido por los artículos 13 de la Ley del Sistema de 
Coordinación Fiscal del Estado de Campeche; y 124 fracción XX de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, el presente dictamen deberá remitirse al H. 
Ayuntamiento para su aprobación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir los siguientes puntos:  

 
R E S O L U T I V O S: 

 
PRIMERO: Es procedente el informe de la Tesorera Municipal correspondiente al monto 
de las participaciones pagadas a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, en el 
Tercer Trimestre del ejercicio fiscal 2024, que comprende los meses de julio, agosto y 
septiembre del año 2024  
 
TERCER: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo para su discusión ante el H. 
Cabildo, en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche, en la Sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
 

ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, LOS CC. ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, SÍNDICA DE 
HACIENDA, AIDA ESTELA RUIZ NARVÁEZ, SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, SEGUNDA REGIDORA. (RÚBRICAS) 

 

3.- Por lo expuesto y considerado, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche 
toman como suyo el dictamen emitido por el órgano colegiado edilicio, por lo que este H. Cabildo 
estima procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA 
RELATIVA AL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, 
COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL TERCER 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024.  
 
TERCER: SE APRUEBA EL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTIDAS PAGADAS A LAS 
JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL 
TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024.  
 
TERCERO: SE ORDENA REMITIR PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS PARTICIPACIONES 
PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES 
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AL TERCER TRIMESTRE QUE COMPRENDEN LOS MESES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE 
DEL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 
CUARTO: SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, REALIZAR 
LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA CUMPLIR CON LO ORDENADO EN EL PRESENTE 
ACUERDO. 
 
QUINTO: CÚMPLASE.  

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Tercer: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación en 
el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
Dado en la Salón de Cabildos del Palacio Municipal recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 29 días del 
mes de noviembre de 2024. 
 
C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer Regidor; C.Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; 
C. José Manuel Cambranis Caballero, Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta 
Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto Regidor; C. Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta 
Regidora; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel Moguel Coyoc, 
Noveno Regidor; C. América Romina Cosgaya Sandre, Décima Regidora; C. Ricardo Miguel Medina 
Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Aída Estela Ruíz Narváez, Síndica de Asuntos Jurídicos; C. 
Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; y C. Gicelly Edwina Ojeda Franco, Síndica; 
ante el C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN 
PRIMER REGIDOR EN AUSENCIA DE LA 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 

CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del 
año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO SEXTO 
del Orden del Día de la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 29 del mes 
de noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 

VI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVA AL INFORME DE LOS MONTOS DE LAS 
PARTIDAS PAGADAS A LAS JUNTAS, COMISARÍAS Y AGENCIAS MUNICIPALES DE 
CAMPECHE, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024.  
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la 
mano derecha los que se encuentren a favor, los que se encuentran en contra. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Primer Regidor, 
que se emitieron TRECE votos a favor y CERO votos en contra. 

Primer Regidor: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS … 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

ATENTAMENTE 
 
 

 
LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, PRIMER REGIDOR; con fundamento en lo que dispone el 
artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia de la MAESTRA 
BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 58 
fracción II, 59, 60, 69 fracción I,II, III, VI Y XXII, 103 fracción I y XVII, 106 fracción I, 121 y 186 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6, 3 y 35 fracción III, 36, 39, 49 fracción II y 51 
del Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Campeche; 2 fracciones I y VIII, 3, 4, 6, 8 y 9 
fracción III, del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de 
Campeche; 2, 3, 5, 6, 7, 20 fracción I, II, IX y XIII, 26, 28, 30, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos 
y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 29 de noviembre del año dos mil veinticuatro, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 37 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL CALENDARIO 
OFICIAL DE LABORES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025. 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que en su oportunidad la Directora de Administración del Municipio de Campeche, presentó ante 
la Secretaría del Honorable Ayuntamiento, la propuesta que contiene el Calendario Oficial de 
Labores del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, para el Ejercicio Fiscal 2025, para 
efectos de que sea turnada a Sesión de Cabildo.  
 
2.- La Propuesta fue turnada a la Comisión Edilicia de Hacienda, misma que emitió su Dictamen en 
los términos siguientes:  

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL CALENDARIO 
OFICIAL DE LABORES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
VISTOS: El contenido de la propuesta de la Directora de Administración del Municipio de 
Campeche, presentado ante la Secretaría del Honorable Ayuntamiento, relativa al Calendario 
Oficial de Labores del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche para el Ejercicio 
Fiscal 2025, turnada para su análisis; los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, 
proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad con lo siguientes: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Que en su momento el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, conformó la Comisión 
Edilicia de Hacienda, misma que quedó integrada por los CC. ERICKA YUVISA CANCHÉ 
RODRÍGUEZ, Síndica de Hacienda, AIDA ESTELA RUIZ NARVÁEZ, Síndica de Asuntos 
Jurídicos, VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, Segunda Regidora, quedando la presidencia a 
cargo de la primera de las nombradas. 
 
2.- Que en su oportunidad la Directora de Administración del Municipio de Campeche, 
presentó ante la Secretaría del Honorable Ayuntamiento de Campeche, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 23 fracción III del Reglamento de la Administración Pública 
Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche, la propuesta correspondiente. 
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3.- Que dicha Propuesta, en lo conducente refiere: 
 
 

 

 

  

 

4.- Que una vez analizada la propuesta, la documentación y fundamentación conducente, 
previas sesiones de los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, se procede emitir el 
presente Dictamen, de conformidad con los siguientes: 
 
 

D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S

1 2 3 4 1 1

5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8 2 3 4 5 6 7 8

12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15 9 10 11 12 13 14 15

19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22 16 17 18 19 20 21 22

26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 23 24 25 26 27 28 29

30 31

D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 6 7

6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14

13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21

20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28

27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31 29 30

D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S

1 2 3 4 5 1 2 1 2 3 4 5 6

6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13

13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20

20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27

27 28 29 30 31 24 25 26 27 28 29 30 28 29 30

31

D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S

1 2 3 4 1 1 2 3 4 5 6

5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13

12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20

19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27

26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31

PROPUESTA DE CALENDARIO OFICIAL

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

ENERO FEBRERO MARZO

ABRIL MAYO JUNIO

Se declaran inhábiles los días que a continuación se indican:

1° de enero: Miércoles (Festividades del Año Nuevo) 

03 de febrero: Primer lunes de febrero en Conmemoración de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 (05 de Febrero)

03 y 04 de marzo: Lunes y Martes (festividades de Carnaval)

17 de marzo: Tercer lunes de marzo en Conmemoración del Natalicio de Benito Juárez (21 de marzo)

17 y 18 de abril: Jueves y Viernes ‘‘Santos’’ (Semana Santa)

28 de abril: Cuarto lunes de abril, en Conmemoración del ‘‘Día del Empleado Municipal’’ (25 de abril)

1° de mayo: Jueves en Conmemoración del Día del Trabajo

05 de mayo: Lunes (Aniversario de la Batalla de Puebla)

10 de mayo: Sábado día de la Madre (para Madres Trabajadoras)

07 de agosto: Jueves (Aniversario de la Emancipación Política del Estado de Campeche)

15 y 16 de septiembre: Lunes y Martes en Conmemoración de la Independencia de México

1 y 2 de noviembre: Sábado y Domingo Día de todos los santos y Día de muertos

17 de noviembre: El tercer lunes de noviembre en Conmemoración del inicio de la Revolución mexicana (20 de noviembre)

24 y 25 de diciembre: Jueves y Viernes (Festividades de Noche Buena y Navidad)

31 de Diciembre: Jueves (Festividades de Fin de Año)
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CONSIDERANDOS: 
 

I.- Es competente esta Comisión Edilicia de Hacienda para conocer y dictaminar el presente 
asunto, de conformidad con los artículos 64 fracción I inciso B) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, inciso b) del Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio de Campeche; y 74 fracción II del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para 
el Municipio de Campeche, de conformidad a los principios de los artículos 115 fracción VIII 
de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos; 74 de la Ley Federal de Trabajo; 31 de 
la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas del Estado de Campeche; 41 y 42 de las Condiciones Generales de Trabajo 
para el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche; y 23 fracción III del Reglamento de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche. 
 
II.- En cumplimiento a lo establecido por los artículos 64 párrafo último, de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, y 23 fracción III del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche, el presente Dictamen 
deberá remitirse al H. Ayuntamiento para su aprobación y posterior Publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

III.- Previa discusión correspondiente, los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda 
estiman procedente la propuesta de la Directora de Administración del Municipio de 
Campeche, respecto al Calendario Oficial de Labores del Municipio de Campeche para el 
Ejercicio Fiscal 2025, de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 de la Ley Federal del 
Trabajo, 31 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas del Estado de Campeche y 41 y 42 de las Condiciones Generales de Trabajo 
para el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir el siguiente:  
 

 

DICTAMEN 
 

PRIMERO: Es Procedente el Calendario Oficial de Labores del Municipio de Campeche para 
el Ejercicio Fiscal 2025, propuesto por la Directora de Administración. 
 

SEGUNDO: Remítase el presente Dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, 
en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la sesión de Cabildo que corresponda.  
 

TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 

CUARTO: Cúmplase. 
 

ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, LOS CC. ERICKA YUVISA CANCHÉ RODRÍGUEZ, SÍNDICA DE 
HACIENDA, AIDA ESTELA RUIZ NARVÁEZ, SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, SEGUNDA REGIDORA. (RÚBRICAS). 

 

Bajo este contexto, los integrantes del H. Cabildo emiten el presente acuerdo en base a los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS: 
 

I.- Este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto al presente 
asunto en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de 
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Campeche; 103 y 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 54, 55, 56 y 
79 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche. 
 

II.- Los integrantes de este Cabildo, hacen suyas las consideraciones de la Comisión de Hacienda, 
vertidas en el dictamen en estudio, por lo que consideran procedente aprobar el Dictamen de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, conforme a los artículos 57, 58 fracción I, 59 fracción IV, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
II.- Por los motivos y razonamientos expuestos, con fundamento en lo establecido en los artículos 
26, 28, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, los 
Integrantes del H. Ayuntamiento, estiman procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 

PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, 
RELATIVO AL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 

SEGUNDO: SE APRUEBA EL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN EL ANTECEDENTE 3, DEL DICTAMEN DE REFERENCIA.  
 

TERCERO: SE FACULTA AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE PARA 
INFORMAR A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
ACUERDO. 
 
CUARTO: SE INSTRUYE A LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO DENTRO DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA. 
 
QUINTO: CÚMPLASE.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este 
Honorable Ayuntamiento de Campeche. 
 
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del Palacio Municipal, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 29 días del 
mes de noviembre de 2024. 
 
C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer Regidor; C. Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; 
C. José Manuel Cambranis Caballero, Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta 
Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto Regidor; C. Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta 
Regidora; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel Moguel Coyoc, 
Noveno Regidor; C. América Romina Cosgaya Sandre, Décima Regidora; C. Ricardo Miguel Medina 
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Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Aida Estela Ruiz Narváez, Síndica de Asuntos Jurídicos; C. Ericka 
Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; y C. Gicelly Edwina Ojeda Franco, Síndica; ante el 
C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN 
PRIMER REGIDOR EN AUSENCIA DE LA 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del 
año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO SÉPTIMO 
del Orden del Día de la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 29 del mes 
de noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO AL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 

Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la 
mano derecha los que se encuentren a favor, los que se encuentran en contra. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Primer Regidor, 
que se emitieron TRECE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Primer Regidor: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS … 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, PRIMER REGIDOR; con fundamento en lo que dispone el 
artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia de la 
MAESTRA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del 
mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 2, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracción I,II, III, VI Y XXII, 103 fracción I y XVII, 106 fracción 
I, 121 y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6, 3 y 35 fracción III, 
36, 39, 49 fracción II y 51 del Bando de Policía y  Gobierno para el Municipio de Campeche; 2 
fracciones I y VIII, 3, 4, 6, 8 y 9 fracción III, del Reglamento de la Administración Pública Centralizada 
y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 2, 3, 5, 6, 7, 20 fracción I, II, IX y XIII, 26, 28, 30, 31, 
47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 29 de noviembre del año dos mil veinticuatro, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 38 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, CON MOTIVO DEL INFORME ANUAL DE 
RESULTADOS DE GESTIÓN, PRESENTADO POR LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.  
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO: Que mediante oficio número 537/OIC/2024, de fecha 19 de noviembre de 2024, la Titular 
del Órgano Interno de Control del Municipio de Campeche, remitió a la Secretaría del H. 
Ayuntamiento el Informe Anual de Resultados de Gestión para ser presentado ante el H. 
Ayuntamiento de Campeche. 
 
SEGUNDO: Que, turnado el informe a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, emitieron su dictamen en los términos siguientes: 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, CON MOTIVO DEL INFORME 
ANUAL DE RESULTADOS DE GESTIÓN PRESENTADO POR LA TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
VISTOS: Para dictaminar el Informe Anual de Resultados de Gestión, presentado por la 
Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Campeche; esta Comisión Edilicia 
de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, se pronuncia de 
conformidad con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

A).-  Que con fecha 1 de octubre de 2024, mediante sesión solemne fue instalado el Cabildo 
para el ejercicio de gobierno constitucional que comprende del 1 de octubre de 2024 al 30 
de septiembre de 2027. 
 

B).-  Que turnado como fue, el Informe Anual de Resultados de Gestión presentado por el Titular 
del Órgano Interno de Control del Municipio de Campeche, y previas sesiones de trabajo, 
se dictamina en base a los siguientes: 
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CONSIDERANDOS: 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 

II.  Que en su momento el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, conformó la 
Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma 
que quedó integrada por los CC. AIDA ESTELA RUIZ NARVÁEZ, Síndica de Asuntos 
Jurídicos, VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, Segunda Regidora, LUIS ÁNGEL MAY 
TUN, Quinto Regidor, quedando la presidencia a cargo del primero de los nombrados. 
 

III. Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las 
comisiones edilicias para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de 
Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 63 y 64 fracción I inciso F,  de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 73, 74 fracción III y 75 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente para conocer y dictaminar 
respecto del presente asunto. Que la fracción I del artículo 103 y fracción I del artículo 106 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, establecen las facultades 
del H. Ayuntamiento para expedir y reformar el Bando de Policía y Gobierno, los 
reglamentos, circulares, lineamientos, manuales y demás disposiciones administrativas de 
observancia general necesarios para su organización, funcionamiento, prestación de los 
servicios públicos, así como para garantizar la tranquilidad y seguridad de las personas y 
sus bienes, la salubridad pública, la participación social y vecinal y, en general, las que 
requiera para el ejercicio de sus funciones y la prestación de los servicios públicos 
municipales.  
 

IV. Que el H. Ayuntamiento de Campeche, es legalmente competente para conocer del 
presente asunto en términos de lo establecido por los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y 128 fracción XXVIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche.  
 

V. Que mediante el Decreto Número 186 de la LXII Legislatura del Estado de Campeche, se 
reformó el artículo 128 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 0478, Segunda Sección, con fecha 13 
de julio del año 2017 que en sus términos conducentes refiere: 
 

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

ARTÍCULO 128.- Al Órgano Interno de Control corresponde el ejercicio de 
las atribuciones previstas para dichos órganos en la Ley General de 
responsabilidades Administrativas y en la Ley que Regula los 
Procedimientos de Entrega- Recepción del Estado de Campeche y sus 
Municipios, respecto de la administración pública municipal y tiene a su 
cargo las siguientes funciones: 
 
XXX. Presentar al Cabildo, por escrito, un informe anual de resultados de su 
gestión. 
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VI.  Que en cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 128 fracción XXX de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el Titular del Órgano Interno de 
Control del Municipio de Campeche, presenta ante el H. Cabildo el informe anual del 
resultado de su gestión del periodo comprendido del noviembre de 2023 a octubre de 2024, 
mismo que textualmente señala lo siguiente: 
 

AL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 

El Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, presenta 
el tercer informe de resultados, en el que se hace del conocimiento de los integrantes del 
Cabildo y de los ciudadanos de la Alcaldía de Campeche las acciones y resultados de la 
gestión del periodo comprendido de noviembre de 2023 a octubre de 2024, lo anterior con 
fundamento en el artículo 128 fracción XXIX de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, en el cual señala la obligación de presentar informe anual de los 
resultados de la gestión, dando estricto cumplimiento a las facultades conferidas en las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como los compromisos contenidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo vigente hasta el 30 de septiembre de 2024, y en estrecha 
coordinación con las diversas instancias de la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal. 
 
Así también, la Transparencia y Rendición de Cuentas son los objetivos de dar a conocer 
las actividades y los resultados de este tercer y último año de gestión, lo cual va más allá 
de un imperativo previsto en la Ley, parte de la firme convicción de dar cuenta del día a 
día de este Ente Fiscalizador que pugna por la consolidación de una cultura a favor de la 
legalidad y de cero tolerancia a la corrupción, que trabaja en sumar esfuerzos para que la 
Alcaldía de Campeche se distinga en el quehacer honesto y profesional de sus servidores 
públicos. 
 
Es importante señalar que el equipo de trabajo que conforma el Órgano Interno de Control 
tiene el mismo fin y convicción el cual radica en velar por los intereses de los ciudadanos 
del Municipio de Campeche en materia de fiscalización, vigilancia y supervisión constante 
de la aplicación del recurso público, calificando las acciones y conductas de los servidores 
públicos en el ejercicio de sus atribuciones en los casos aplicables; todo esto, actuando 
como un órgano imparcial que garantice la correcta aplicación del recurso en beneficio de 
las y los Campechanos, derivado de lo anterior, se da cuenta de los resultados obtenidos 
en dicha tarea. 
 
Campeche es un Municipio único, edifiquemos a diario la Capital Amable, Cercana e 
Imparable que todos merecemos. 

 
 

M.A.P. Salime Lizbeth García Xicohténcatl 
Titular del Órgano Interno de Control 

Del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 

 

 

 



4 

 

1. ubdirectores. 
 

Lic. Jonathan Javier Huicab González. 

Subdirector de Auditoría. 

 

Licda. Martha Angélica Pozos Palafox. 

Subdirector Jurídico 

 

Licda. Adriana Rosaura García Juárez. 

Subdirector de Inversión 

 

2. Atribuciones del Órgano Interno del Control. 
 

El Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche rige su 
actuar en atención a las atribuciones que establecen los artículos 128 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 38 del Reglamento Orgánico de las Unidades 
Administrativas y Operativas del Municipio de Campeche, ya que es la instancia encargada 
de la fiscalización y vigilancia de las acciones y la aplicación del recurso público por parte 
de servidores públicos municipales, para prevenir, detectar y sancionar en su caso, las 
malas prácticas de los mismos que pudieran constituir actos que afecten la aplicación de 
estos recursos. 

 
El Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, tiene la 
atribución además de lo antes expuesto, de vigilar que los procesos y procedimientos que 
realizan los servidores públicos, en donde se usen fuentes de financiamiento destinados 
al beneficio de los ciudadanos, estén apegados a la normatividad y coadyuven a los 
objetivos sustantivos de la Administración Pública Municipal y, en caso de no ser así, 
atender, tramitar y resolver las quejas o denuncias presentadas por la ciudadanía u 
organismos fiscalizadores contra las presuntas irregularidades administrativas cometidas 
por los servidores públicos municipales en apego a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

3. Subdirección de Auditoría. 
 

La Subdirección de Auditoría, en cumplimiento del artículo 128 fracciones II, III, V, VI, VII, 
XI, XIII, XIV y XXII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y artículo 
38 del Reglamento Orgánico de las Unidades Administrativas y Operativas del Municipio 
de Campeche, tiene como objetivos principales, vigilar el origen y aplicación de los 
recursos públicos de conformidad con las disposiciones federales, estatales y municipales, 
garantizando una correcta transparencia y rendición de cuentas ante los organismos 
superiores de fiscalización, en relación a las funciones administrativas y de gobierno; 
recibir y resguardar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses presentadas 
por los servidores públicos del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, así como 
verificar el cumplimiento normativo en los procesos de entrega recepción; verificar el 
estricto cumplimiento de la normatividad vigente en la aplicación de los recursos públicos 
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asignados a las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, en su calidad de autoridades 
auxiliares del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche; implementar un sistema de 
seguimiento y evaluación continuo para verificar el cumplimiento de los objetivos y mestas 
institucionales, asegurando la aplicación de los estándares y criterios de control definidos 
en el marco de gestión por resultados. 

 

3.1. Auditorías Externas. 
 

En el periodo comprendido de noviembre de 2023 a octubre de 2024, con la finalidad de 
dar cumplimiento a la normatividad y vigilar que los recursos públicos se ejecuten de 
manera correcta, se atendieron un total de ocho auditorías externas practicadas por la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF), la Auditoría Superior del Estado de Campeche 
(ASECAM) y la Secretaría de la Contraloría Estatal (SECONT), como se muestra a 
continuación: 

 
Ejercicio (Se auditan 

ejercicios concluidos) 
Rubro Auditado Órgano Fiscalizador 

2023 Cuenta Pública ASECAM 

2023 FIPP ASECAM 

2023 Desempeño en el cumplimiento de los 
objetivos y metas de los programas 

ASECAM 

2023 Apoyo Estatal a las Juntas, 
Comisarías y Agencias Municipales 
de Campeche 

ASECAM 

2023 FISE ASF 

2023 Participaciones federales a entidades 
federativas 

ASF 

2023 Contratos y convenios suscritos por el 
municipio de Campeche 

ASF 

2023 Disponibilidades de Recursos de 
Transferencias Federales Etiquetadas 
a Municipios 

ASF 

 
De las cuales se han recibido 41 requerimientos de información y solicitudes, atendiendo 
el 100 % de las mismas. 

 
Respecto a los dictámenes de resultados finales emitidos por el Auditor Superior de la 
Federación, correspondientes al Control Interno y Gobernanza del manejo de la Zona 
Federal Marítimo Terrestre del Estado de México, el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, el 
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Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, así como de las Participaciones Federales a Entidades 
Federativas, todas correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022, se determinaron 4 
observaciones en el ejercicio y aplicación de dichos recursos, mismas que fueron 
atendidas en tiempo y forma y se encuentran en proceso de revisión y análisis por el citado 
Órgano Fiscalizador, las cuales pueden ser consultadas en el siguiente enlace:  
 

https://www.asf.gob.mx/Section/58_Informes_de_auditoria 

En relación con los Informes Individuales emitidos por la Auditoría Superior del Estado de 
Campeche (ASECAM), correspondiente a las auditorías de Desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas, el Fondo para Inversión 
Productiva del Municipio de Campeche y el Apoyo Estatal a las Juntas, Comisarías y 
Agencias Municipales de Campeche, se determinaron 9 observaciones y 17 
recomendaciones respecto al ejercicio y aplicación de dichos recursos, las cuales fueron 
atendidas en tiempo y forma y se encuentran en proceso de revisión y análisis por el citado 
Órgano local, las cuales pueden ser consultadas en los siguientes enlaces: 

 

https://asecam.gob.mx/informes-individuales/  

https://asecam.gob.mx/informes-individuales-desempeno/  

https://asecam.gob.mx/pagina/Informes/2024/inf_rev/Informe_JCA_Abril_2024.pdf  

 

Cabe hacer mención que, la Auditoría Superior de la Federación (ASF), calificó al 
Municipio de Campeche mediante la aplicación de evaluaciones en materia de Control 
Interno, obteniendo así un promedio de 85 de 100 puntos de calificación, lo que ubica al 
Municipio de Campeche en un nivel de cumplimiento alto. 

 

3.2. Auditorías Internas. 
 

En el periodo comprendido de noviembre de 2023 a octubre de 2024, en apego con lo 
establecido en el Programa Anual de Trabajo de Auditorías y Evaluación de Control Interno 
Municipal correspondiente al ejercicio fiscal 2023, se realizaron un total de 32 auditorías 
internas, cumpliendo totalmente con el plan señalado, teniendo un alcance de la muestra 
de revisión del 80% del recurso ejercido por las Autoridades Auxiliares y las Unidades 
Administrativas en los cuales se emitieron los siguientes resultados:  

 

Ejercicio (Se auditan 
ejercicios concluidos) 

Ente auditado Resultados 

2023 15 Unidades Administrativas  25 Recomendaciones 

2023 12 Autoridades Auxiliares  30 Observaciones 
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3.3. Autoridades Auxiliares. 
 

Con fundamento en lo señalado en los Lineamientos para Uso, Administración, Control, 
Comprobación y Justificación de los Recursos públicos que se otorguen y Recauden las 
Juntas, Comisarías y Agencias del Municipio de Campeche, así como al Convenio de 
Coordinación en Materia de transferencias a las Juntas Municipales, se revisaron 936 
comprobaciones de gasto a las 39 Autoridades Auxiliares del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche; con el seguimiento continuo de ser un Órgano Interno de Control 
cercano a las comunidades, se impartió capacitación en materia de comprobaciones 
denominada “Comprobación de los Recursos Asignados a Autoridades Auxiliares Ejercicio 
Fiscal 2024”, a las Juntas Municipales del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 

 

3.4.  Entrega Recepción y Declaraciones Patrimoniales. 
 

Con fundamento en los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, se recibieron para su debido resguardo 2,744 declaraciones patrimoniales 
y de intereses de los servidores públicos obligados del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche; integradas por 86 de inicio, 2,514 de modificación y 144 de conclusión; de 
igual manera, con fundamento en los artículos 1, 3, 7, 8, 9 y 38 de la Ley que Regula los 
Procedimientos de Entrega Recepción del Estado de Campeche y sus Municipios, se 
verificó el cumplimiento de la normatividad en 315 procesos de entrega recepción 
realizados en el periodo informado, en este sentido se proporcionaron capacitaciones y 
asesorías con un alcance de más de 361 servidores públicos en la materia, a su vez, se 
realizaron 310 procedimientos de revisión a funcionarios públicos de estructura referentes 
a evoluciones patrimoniales, en las cuales se encontraron 141 incidencias. 

 

3.5.  Evaluación de Desempeño. 
 

Se realizó el seguimiento de los indicadores de desempeño en cumplimiento a lo 
establecido en la normativa para su ejecución al tercer trimestre, asegurando la aplicación 
de los criterios establecidos en el marco de gestión. 

4. Subdirección Jurídica. 
 

Dentro de las principales atribuciones encomendadas al Órgano Interno de Control en 
materia jurídica, se encuentran las de llevar a cabo la investigación, tramitación, 
sustanciación y resolución de procedimientos administrativos en el ámbito de su 
competencia, previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
establecer, operar y procurar el buen funcionamiento del Sistema de Atención de Quejas, 
Denuncias y Sugerencias, así como la de vigilar el cumplimiento de la normatividad en 
materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales.  

 
En este sentido y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 128 fracciones X, XVIII, 
XXVl y XXXI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; artículos 37 
y 38 fracciones XIX, XXI y XXIX del Reglamento Orgánico de las Unidades Administrativas 
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y Operativas del Municipio de Campeche, de noviembre de 2023 a octubre de 2024, se 
llevaron a cabo las siguientes acciones: 

 

4.1. Quejas, Denuncias y Obligaciones de Transparencia. 
 

Durante el periodo que se informa, se recibieron 7 quejas, las cuales fueron atendidas en 
su totalidad, en el mismo periodo se recibieron y atendieron un total de 25 inicios de 
investigación, derivados de denuncias o solicitudes y se concluyeron un total de 44 
carpetas. De igual forma, como resultado del proceso y desarrollo de la investigación de 
éstas, se realizaron un total de 33 comparecencias. 

 
Por cuanto hace al fortalecimiento en la vigilancia y cumplimiento de la normativa en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, 
recibió y dio contestación a siete solicitudes de información de transparencia. 

 
En cumplimiento a los artículos 71, 74 y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se llevaron a cabo un total de nueve 
verificaciones referente al cumplimiento de las obligaciones de transparencia de cada una 
de las Unidades Administrativas que integran la administración pública municipal que 
deben estar publicadas en la Plataforma Nacional de Transparencia, como resultado de 
estas verificaciones; se revisaron un total de 1,308 formatos, que tienen la finalidad de 
garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información de la ciudadanía.  

 

5. Subdirección de Inversión. 
 

A la Subdirección de Inversión corresponde, en cumplimiento a la normatividad vigente y 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 128 fracción VII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 22 del Reglamento de la Administración Pública 
Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche vigente hasta el 30 de 
septiembre de 2024 y 38 del Reglamento Orgánico de las Unidades Administrativas y 
Operativas del Municipio de Campeche, vigilar el ejercicio y la aplicación de los recursos 
de acuerdo con la fuente de financiamiento, en congruencia con la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Campeche, así como la debida observancia, 
cumplimiento y ejecución de la normatividad Federal, Estatal y Municipal vigente, mediante 
la práctica de verificaciones físicas y revisiones a los expedientes unitarios de obra pública 
contratada, para corroborar su grado de avance y que sean realizadas en los tiempos 
proyectados para su ejecución; así como también inspeccionar, vigilar y supervisar que la 
Administración Pública Municipal cumpla con las normas y disposiciones en materia de 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios y demás actos jurídicos, 
mediante los cuales se transmita el uso de bienes municipales, además de la 
conservación, uso, destino, afectación, desafectación y enajenación de los mismos, para 
su debida optimización y calidad. 

 

En atención a lo dispuesto por el párrafo anterior, en el periodo que se informa se tiene los 
siguientes resultados: 
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5.1. Obras Públicas Urbanas y Equipamiento. 
 

El Órgano Interno de Control participó en los procedimientos de contratación de 11 obras 
públicas urbanas, realizando un total de 33 supervisiones durante todo el proceso de 
ejecución hasta su conclusión, también se llevaron a cabo 10 asesorías al personal 
encargado de las ejecuciones y supervisiones para garantizar la correcta aplicación del 
recurso. 

 

5.2. Obras Públicas Rurales e Infraestructura. 
 

En este rubro se participó en los procedimientos de contratación de 9 obras rurales 
ubicadas dentro de la circunscripción de las 39 comunidades que conforman el Municipio 
de Campeche, en las cuales se realizó un total de 30 supervisiones durante todo el proceso 
de ejecución hasta su conclusión, en apoyo a las Direcciones encargadas de la ejecución, 
se llevaron a cabo 35 asesorías y cursos en los que se resolvieron dudas y se otorgó 
certeza a los servidores públicos respecto a la observancia del marco jurídico aplicable. 

 

5.3. Adquisiciones y Servicios. 
 

Se participó en 9 procedimientos en materia de adquisiciones y servicios, además, se 
brindaron 150 asesorías a las Direcciones que intervienen en el proceso de adquisiciones 
y servicios. 

 

En apego a la obligación señalada en el artículo 128 fracción VII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche en cuanto a verificar que se justifique la contratación 
de servicios de arrendamiento, profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 
profesionales, se realizaron un total de 127 análisis de verificación de justificación para 
validar la procedencia o improcedencia en su caso de la necesidad del servicio.  

 

Así mismo, se trabaja en la actualización de los bienes inmuebles con que cuenta el 
Municipio de Campeche, por lo que se realizó la verificación de 538 de los 1,694 inmuebles 
con que cuenta el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, teniendo un avance del 
32 %, la finalidad de esta verificación es corroborar que el domicilio, tipo de inmueble y 
destino de éstos, corresponde al que fue designado y coincide con los documentos que 
acreditan la propiedad de cada uno de ellos, los cuales se encuentran bajo resguardo de 
la Dirección de Catastro del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche.  

 
VII. Que una vez leído y analizado el Informe Anual de Resultados de Gestión presentado por 

el Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Campeche, se dictamina 
procedente, y se ordena su remisión al Cabildo para su aprobación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión emite el presente,  
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DICTAMEN: 
 

PRIMERO: Es PROCEDENTE el Informe Anual de Resultados de Gestión, presentado por 
la Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Campeche, correspondiente al 
período de noviembre de 2023 a octubre de 2024. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. 
Cabildo, en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche, en la sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 

ASÍ LO DICTAMINAN POR MAYORÍA DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, LOS CC. AIDA 
ESTELA RUIZ NARVÁEZ, SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS, VERÓNICA VILLEGAS 
SAUCEDO, SEGUNDA REGIDORA, LUIS ÁNGEL MAY TUN, QUINTO REGIDOR; EL DÍA 
25 DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. (RÚBRICAS). 

 
TERCERO.- Por lo expuesto y considerado, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche toman como suyo el dictamen emitido por el órgano colegiado edilicio, por lo que este 
H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Con fundamento en el artículo 128 fracción XXX de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; se tiene por recibido el informe de resultados de la gestión realizada en 
el Órgano Interno de Control del Municipio de Campeche, presentado por su Titular ante el Cabildo.  
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento, notificar la presente resolución al 
Órgano Interno de Control, para los efectos legales y administrativos a los que haya lugar. 
 
TERCERO: Cúmplase. 
 

T R A N S I T O R I O S 
  

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio 
de Campeche, para su publicación en el portal de Gobierno. 
 
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
CUARTO: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo 
que se opongan al presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
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Dado en la Salón de Cabildos del Palacio Municipal, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 29 días del 
mes de noviembre de 2024. 
 
C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer Regidor; C. Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; 
C. José Manuel Cambranis Caballero, Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta 
Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto Regidor; C. Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta 
Regidora; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel Moguel Coyoc, 
Noveno Regidor; C. América Romina Cosgaya Sandre, Décima Regidora; C. Ricardo Miguel Medina 
Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Aida Estela Ruiz Narváez, Síndica de Asuntos Jurídicos; C. Ericka 
Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; y C. Gicelly Edwina Ojeda Franco, Síndica; ante el 
C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN 
PRIMER REGIDOR EN AUSENCIA DE LA 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del 
año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO OCTAVO 
del Orden del Día de la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 29 del mes 
de noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
VIII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN QUE EMITE 
LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, CON MOTIVO DEL INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE GESTIÓN, 
PRESENTADO POR LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE. 
 

Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la 
mano derecha los que se encuentren a favor, los que se encuentran en contra. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Primer Regidor, 
que se emitieron TRECE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Primer Regidor: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS … 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, PRIMER REGIDOR,  con fundamento en lo que dispone el 
artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia de la MAESTRA 
BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 58 
fracción II, 59, 60, 69 fracción I,II, III, VI Y XXII, 103 fracción I y XVII, 106 fracción I, 121 y 186 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6, 3 y 35 fracción III, 36, 39, 49 fracción II y 51 
del Bando de Policía y  Gobierno para el Municipio de Campeche; 2 fracciones I y VIII, 3, 4, 6, 8 y 9 
fracción III, del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de 
Campeche; 2, 3, 5, 6, 7, 20 fracción I, II, IX y XIII, 26, 28, 30, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos 
y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 29 de noviembre del año dos mil veinticuatro, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 39 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL 
DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, CON MOTIVO DEL INFORME DE LABORES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PRESENTADO POR LA TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.  
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO: Que mediante oficio número 225/OIC/SJ/2024, de fecha 30 de octubre de 2024, la Titular 
del Órgano Interno de Control del Municipio de Campeche, remitió a la Secretaría del H. Ayuntamiento 
el informe de las actividades realizadas en el período comprendido del mes de mayo al mes de octubre 
de 2024, para ser presentado ante el H. Ayuntamiento de Campeche. 
 
SEGUNDO: Que turnado el informe a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia 
de la Tierra, emitieron su dictamen en los términos siguientes: 
 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, CON MOTIVO DEL INFORME DE 
LABORES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PRESENTADO 
POR LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
VISTOS: Para dictaminar el Informe de Labores en Materia de Responsabilidades 
Administrativas, presentado por la Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de 
Campeche; esta Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la 
Tierra, se pronuncia de conformidad con los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

A).-  Que con fecha 1 de octubre de 2024, mediante sesión solemne fue instalado el Cabildo 
para el ejercicio de gobierno constitucional que comprende del 1 de octubre de 2024 al 30 de 
septiembre de 2027. 
 
B).-  Que turnado como fue, el Informe de Labores en Materia de Responsabilidades 
Administrativas, presentado por el Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de 
Campeche, y previas sesiones de trabajo, se dictamina en base a los siguientes: 
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CONSIDERANDOS: 
 

I.Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el municipio 
libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de 
Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades y 
limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
en las demás disposiciones aplicables. 
 

II. Que en su momento el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, conformó la Comisión 
Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó 
integrada por los CC. AIDA ESTELA RUIZ NARVÁEZ, Síndica de Asuntos Jurídicos, 
VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, Segunda Regidora, LUIS ÁNGEL MAY TUN, Quinto 
Regidor, quedando la presidencia a cargo del primero de los nombrados. 
 

III.Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones edilicias para 
el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Asuntos Jurídicos y Regularización de 
la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo establecido en los artículos 63 y 64 fracción I 
inciso F,  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 73, 74 fracción III y 75 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente 
para conocer y dictaminar respecto del presente asunto. Que la fracción I del artículo 103 y 
fracción I del artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
establecen las facultades del H. Ayuntamiento para expedir y reformar el Bando de Policía y 
Gobierno, los reglamentos, circulares, lineamientos, manuales y demás disposiciones 
administrativas de observancia general necesarios para su organización, funcionamiento, 
prestación de los servicios públicos, así como para garantizar la tranquilidad y seguridad de las 
personas y sus bienes, la salubridad pública, la participación social y vecinal y, en general, las 
que requiera para el ejercicio de sus funciones y la prestación de los servicios públicos 
municipales.  
 

IV.Que el H. Ayuntamiento de Campeche, es legalmente competente para conocer del presente 
asunto en términos de lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, y 128 
fracción XXVIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.  
 

V.Que mediante el Decreto Número 186 de la LXII Legislatura del Estado de Campeche, se reformó 
el artículo 128 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 0478, Segunda Sección, con fecha 13 de julio del año 2017 
que en sus términos conducentes refiere: 
 

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

ARTÍCULO 128.- Al Órgano Interno de Control corresponde el ejercicio de las atribuciones 
previstas para dichos órganos en la Ley General de responsabilidades Administrativas y en la 
Ley que Regula los Procedimientos de Entrega- Recepción del Estado de Campeche y sus 
Municipios, respecto de la administración pública municipal y tiene a su cargo las siguientes 
funciones: 
 
XXVIII. Entregar informes al cabildo el primer día hábil de los meses de mayo y noviembre, de 
sus labores en materia de responsabilidades administrativas, para que éste lo haga al Sistema 
Estatal Anticorrupción. 
 

VI.Que en cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 128 fracción XXVIII de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, el Titular del Órgano Interno de Control del 
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Municipio de Campeche, presenta ante el H. Cabildo el informe de las actividades realizadas en 
el período comprendido de mayo a octubre de 2024, mismo que textualmente señala lo siguiente: 

 
San Francisco de Campeche, Camp., a 04 de noviembre del 2024. 

 
Informe de labores en materia de Responsabilidades Administrativas realizadas por 

Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 

Periodo mayo a octubre 2024 
 
El presente informe se emite en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 128 Fracción XXVIII 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; el cual instruye a este Órgano 
Interno de Control a “Entregar informes al cabildo el primer día hábil de los meses de mayo y 
noviembre, de sus labores en materia de responsabilidades administrativas, para que éste, lo 
haga al Sistema Estatal Anticorrupción". 
 
En este sentido, el Reglamento Orgánico de las Unidades Administrativas y Operativas del 
Municipio de Campeche, establece en su artículo 38 fracción XIX, que le corresponde al Órgano 
Interno de Control, llevar a cabo la investigación, tramitación, substanciación y resolución de 
los procedimientos administrativos disciplinarios para identificar, determinar y en su caso, 
aplicar las sanciones por incumplimiento de las obligaciones que correspondan en términos de 
la legislación aplicable. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, en la actual estructura orgánica de este Órgano Interno de 
Control del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se incluyen las Coordinaciones de 
Investigación y de Substanciación; en los cuales, acorde a lo establecido por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, se desarrollan las diferentes etapas para identificar, 
evaluar, investigar y resolver las posibles Responsabilidades Administrativas cometidas por 
servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, así como sancionar aquellas en las que se 
compruebe su existencia. 
 
En este sentido, es relevante destacar las actividades realizadas durante el periodo 
comprendido del 01 de mayo de 2024 al 31 de octubre de 2024, en materia de 
responsabilidades administrativas, las cuales a continuación se mencionan. 
 

I.INVESTIGACIÓN. –  
 
I.1. En el periodo que se informa, fueron admitidos e iniciadas por el entonces Departamento 
de Investigación, ahora Coordinación de Investigación, un total de 12 carpetas de investigación, 
conforme a lo señalado en el siguiente cuadro: 
 

MES AUDITORIA DENUNCIA SOLICITUD DE 
INVESTIGACIÓN 

Mayo, 2024 0 3 1 

junio, 2024 0 0 0 

julio, 2024 1 0 3 

agosto, 2024 0 1 1 
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septiembre, 
2024 

1 0 0 

octubre, 2024 1 0 0 

 
1.2. Durante los meses que comprende el periodo del presente informe, fueron concluidas un 
total de 10 carpetas de investigación, las cuales se detallan a continuación:  

 
 NO. DE CARPETA FECHA DE 

CONCLUSIÓN 

2021 OICM/UI/CI/AUD-001/2021 27/09/2024 

2022 

H.AYUNT/2C.2C.12/DI/ CI-
029/2022 

11/julio/2024 

H.AYUNT/2C.2C.12/DI/ CI-
031/2022 

25/septiembre/2024 

H.AYUNT/2C.2C.12/DI/CI-
033/2022 

30/septiembre/2024 

2023 H.AYUNT/2C.2C.12/DI/CI-
030/2023 

19/octubre/2024 

2024 H.AYUNT/2C.2C.13/DI/CI-
004/2024 

7/junio/2024 

H.AYUNT/2C.2C.13/DI/CI-
009/2024 

13/agosto/2024 

H.AYUNT/2C.2C.13/DI/CI-
010/2024 

13/Agosto/2024 

H.AYUNT/2C.2C.13/DI/CI-
011/2024 

29/Julio/2024 

H.AYUNT/2C.2C.13/DI/CI-
014/2024 

19/Agosto/2024 

 
1.3. A la fecha del presente informe, la Coordinación de Investigación del Órgano Interno de 
Control, cuenta con un total de 45 carpetas de investigación aún en trámite. 

 
1 Corresponde al periodo 
de mayo a octubre 2019 

 

OICM/UI/013/2019. 



5 

 

2 Corresponde al periodo 
de noviembre 2020 a abril 
2021. 

 

OICM/UI/008/2021, OICM/UI/012/2021 

1 Corresponde al periodo 
de mayo a octubre 2021 

 

OICM/UI/007/2021  

5 Corresponden al periodo 
de noviembre 2021 a abril 
2022. 

OICM/UI/029/2021, OICM/UI/002/2022, 
OICM/UI/005/2022,           OICM/UI/007/2022,      
OICM/UI/013/2022. 

4 Corresponden al periodo 
de mayo a octubre 2022. 

H.AYUNT/2C/2C.12/020/2022, 
H.AYUNT/2C/2C.12/021/2022, 
H.AYUNT/2C/2C.12/022/2022,                    
H.AYUNT/2C/2C.12/031/2022,   

5 Corresponden al periodo 
de noviembre, 2022 a abril 
2023 

H.AYUNT/2C/2C.12/OIC/DI/CI-039/2022 
H.AYUNT/2C/2C.12/OIC/DI/CI-044/2022 
H.AYUNT/2C/2C.12/OIC/DI/CI-002/2023,  
H.AYUNT/2C/2C.12/OIC/DI/CI-019/2023, 

H.AYUNT/2C/2C.12/OIC/DI/CI-AUD/002/2023 

 

 

10 Corresponden al 
periodo de mayo a octubre 
2023 

H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-031/2023, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-033/2023, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-034/2023, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-035/2023, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-036/2023, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-037/2023, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-038/2023, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-039/2023, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-040/2023, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-041/2023,  

6 Corresponden al periodo 
de noviembre 2023 a abril 
2024 

H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-044/2023, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-002/2024,  
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-003/2024, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-005/2024, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-006/2024, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-008/2024,  
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11 Corresponden al 
periodo de mayo 2024 a 
octubre 2024 

H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-012/2024, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-013/2024,  
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-015/2024, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-016/2024, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-017/2024, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-018/2024, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-019/2024, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-020/2024, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-021/2024, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-022/2024, 
H.AYUNT/2C/2C.13/OIC/DI/CI-023/2024, 

 
II.- SUBSTANCIACIÓN. –  
 
II.1.- Durante el periodo que se informa el entonces Departamento de  
Substanciación, ahora Coordinación de Substanciación, abrió un total de 5 expedientes de 
responsabilidad administrativa. 
 
Asimismo, dentro de este período, se substanciaron 4, y se resolvieron 2 expedientes de 
procedimiento de responsabilidad administrativa, abiertos en el periodo anterior, 
(noviembre-diciembre 2023 – enero-abril 2024). 
 

MES ADMISI
ÓN 

SUBST
ANCIA

DO 

RESOLUCIÓN 
EN FIRME 

Mayo 0 0 1 

Junio 1 1 1 

Julio 0 1 0 

Agosto 2 0 0 

Septiembre 2 1 0 

Octubre 0 1 0 

 
II.2.- Expedientes de substanciación en trámite, así como los resueltos en el periodo de 01 
de mayo al 31 de octubre de 2024. 
 

ME
S 

EXPEDIENTE APERTURA ESTATUS 

Mayo, 2024 H.AYUNT/2C/2C.13/D
S/03/2024 

09 de febrero de 2024 Con resolución de fecha 17 
de mayo de 2024  

Junio, 2024 H.AYUNT/2C/2C.13/D
S/05/2024 

04 de abril de 2024 Con resolución de fecha 11 
de junio de 2024 
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Julio,2024 H.AYUNT/2C/2C.13/D
S/04/2024 

5 de marzo de 2024 Con resolución de fecha 7 de 
julio de 2024, con fecha 14 de 
agosto de 2024, se presentó 
Recurso de Revocación en 
contra de la Resolución de 
Responsabilidad 
Administrativa de Fecha 17 
de julio de 2024, con fecha 17 
de octubre del presente año, 
se emitió dentro del recurso 
de revocación, resolución 
mediante la cual se confirmó 
la resolución impugnada, 
misma que fue notificada 
personalmente el mismo día 
de su emisión.  

Septiembre, 
2024 

H.AYUNT/2C/2C.13/D
S/08/2024 

5 de agosto de 2024 Expediente de 
responsabilidad 
Administrativa turnado al 
Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de 
Campeche el día 5 de 
septiembre de 2024, por 
tratarse de una falta 
considerada como GRAVE. 
(Desacato)  

Septiembre, 
2024 

H.AYUNT/2C/2C.13/D
S/06/2024 

28 de junio de 2024 Con acuerdo de Cierre de 
Instrucción de fecha 19 de 
septiembre de 2024.  

Octubre, 
2024 

H.AYUNT/2C/2C.13/D
S/07/2024 

5 de agosto de 2024 Con acuerdo de Cierre de 
Instrucción de fecha 14 de 
octubre de 2024 

Octubre, 
2024 

H.AYUNT/2C/2C.13/D
S/09/2024 

2 de septiembre de 
2024 

Con acuerdo de apertura de 
alegatos de fecha 23 de 
octubre de 2024 

Octubre, 
2024 

H.AYUNT/2C/2C.13/D
S/10/2024 

3 de septiembre de 
2024 

Con acuerdo de apertura de 
alegatos de fecha 23 de 
octubre de 2024 

 
Este Órgano Interno de Control a través de sus Coordinaciones de Investigación y 
Substanciación, reitera su compromiso con el acceso a la justicia y la transparencia, 
garantizando siempre que los procedimientos de investigación y responsabilidad administrativa 
sean desarrollados en cumplimiento a la normatividad que los rige, como lo son 108, párrafo 
cuarto, 109, fracciones III y IV, párrafo cuarto, 113, párrafo segundo de la Constitución Política 



8 

 

de los Estados Unidos Mexicanos; 89, párrafos primero, segundo y tercero, 89 bis fracción III, 
párrafos primero, segundo y quinto, 96 párrafo tercero y 98 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 1,3 fracción II, 8, 9 fracción II, 10 párrafo primero, segundo y tercero, 90, 
91, 94, 95, 96, 97, 100, 101, 111, 112, 113, 208, 209 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 128 fracciones X, XVII, XVIII y XXXI de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 38 fracciones XIX, XXI, XXIX y XXX del Reglamento Orgánico de las 
Unidades Administrativas y Operativas del Municipio de Campeche. 
 
Atentamente, M. A. P. SALIME LIZBETH GARCÍA XICOHTÉNCATL, Titular del Órgano 
Interno de Control H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche. (Rubrica) 
 

VII.Que una vez leído y analizado el Informe de Labores en Materia de Responsabilidades 
Administrativas, presentado por el Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de 
Campeche, se dictamina procedente, y se ordena su remisión al Cabildo para su aprobación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión emite el presente,  

 
DICTAMEN: 

 
PRIMERO: Es PROCEDENTE el Informe de Labores en Materia de Responsabilidades 
Administrativas, presentado por el Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de 
Campeche, correspondiente al período de mayo-octubre de 2024. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en 
términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, en la sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN POR MAYORÍA DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, LOS CC. AIDA 
ESTELA RUIZ NARVÁEZ, SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS, VERÓNICA VILLEGAS 
SAUCEDO, SEGUNDA REGIDORA, LUIS ÁNGEL MAY TUN, QUINTO REGIDOR; EL DÍA 
25 DEL MES DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. (RÚBRICAS). 
 

TERCERO.- Por lo expuesto y considerado, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche toman como suyo el dictamen emitido por el órgano colegiado edilicio, por lo que este H. 
Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, CON MOTIVO DEL INFORME 
DE LABORES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, PRESENTADO POR 
EL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
SEGUNDO: SE APRUEBA EL INFORME DE LABORES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, PRESENTADO POR EL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL MES DE MAYO A OCTUBRE 
DE 2024. 
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TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, NOTIFICAR LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN AL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN Y AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A LOS 
QUE HAYA LUGAR. 
 
CUARTO: CÚMPLASE. 
 

T R A N S I T O R I O S 
  

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Remítase a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio 
de Campeche, para su publicación en el portal de Gobierno. 
 
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
CUARTO: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del Palacio Municipal, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 29 días del 
mes de noviembre de 2024. 
 
C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer Regidor; C.Verónica Villegas Saucedo, Segunda 
Regidora; C. José Manuel Cambranis Caballero, Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle 
Rubio, Cuarta Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto Regidor; C. Rosario de la Cruz 
Rosado Rodríguez, Sexta Regidora; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. 
Fernando Miguel Moguel Coyoc, Noveno Regidor; C. América Romina Cosgaya Sandre, 
Décima Regidora; C. Ricardo Miguel Medina Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Aida Estela 
Ruiz Narváez, Síndica de Asuntos Jurídicos; C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de 
Hacienda; y C. Gicelly Edwina Ojeda Franco, Síndica; ante el C. Vicente Exiquio Cruz 
Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
C. JOSÉ RODRIGO TORRE CHULIN 
PRIMER REGIDOR EN AUSENCIA DE LA 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 

 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del 
año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO NOVENO 
del Orden del Día de la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 29 del mes 
de noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 

IX.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN QUE EMITE 
LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA, CON MOTIVO DEL INFORME DE LABORES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, PRESENTADO POR LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la mano 
derecha los que se encuentren a favor, los que se encuentran en contra. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Primer Regidor, 
que se emitieron TRECE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Primer Regidor: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS … 

 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, PRIMER REGIDOR; con fundamento en lo que dispone el 
artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia de la 
MAESTRA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del 
mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 2, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracción I,II, III, VI Y XXII, 103 fracción I y XVII, 106 fracción 
I, 121 y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6, 3 y 35 fracción III, 
36, 39, 49 fracción II y 51 del Bando de Policía y  Gobierno para el Municipio de Campeche; 2 
fracciones I y VIII, 3, 4, 6, 8 y 9 fracción III, del Reglamento de la Administración Pública Centralizada 
y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 2, 3, 5, 6, 7, 20 fracción I, II, IX y XIII, 26, 28, 30, 31, 
47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás 
normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su 
publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 29 de noviembre del año dos mil veinticuatro, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 40 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE 
AUDITORÍAS Y DE EVALUACIÓN DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, DEL EJERCICIO FISCAL 2025.  

 
A N T E C E D E N T E S 

 
A).- En su oportunidad la Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Campeche, en 
términos del artículo 128 fracción XXIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, remitió a la Secretaría del H. Ayuntamiento, el PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE 
AUDITORÍAS Y DE EVALUACIÓN DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, DEL EJERCICIO FISCAL 2025, con el objeto de que sea turnado a sesión de Cabildo 
para su consideración y aprobación. 
 
B). - Que, en este sentido, dicho Programa, fue turnado a la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos 
y Regularización de la Tenencia de la Tierra, a fin de que se sirva emitir el dictamen correspondiente, 
mismo que, se transcribe a continuación:  

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN 
DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE 
AUDITORÍAS Y DE EVALUACIÓN DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, DEL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
VISTOS: Para dictaminar el Programa Anual de Trabajo de Auditorías y Evaluación del 
Órgano Interno de Control del Municipio de Campeche; esta Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, se pronuncia de conformidad con los 
siguientes: 
 
ANTECEDENTES: 
 

A).-  Que con fecha 1 de octubre de 2024, mediante sesión solemne fue instalado el Cabildo para 
el ejercicio de gobierno constitucional que comprende del 1 de octubre de 2024 al 30 de 
septiembre de 2027. 
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B).-  Que turnado como fue a esta Comisión, el Programa Anual de Trabajo de Auditorías y 
Evaluación del Órgano Interno de Control del Municipio de Campeche, y previas sesiones de 
trabajo, se dictamina en base a los siguientes: 
 
CONSIDERANDOS: 
 

I. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables.  
 

II.  Que en su momento el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, conformó la Comisión 
Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, misma que quedó 
integrada por los CC. AIDA ESTELA RUIZ NARVÁEZ, Síndica de Asuntos Jurídicos, 
VERÓNICA VILLEGAS SAUCEDO, Segunda Regidora, LUIS ÁNGEL MAY TUN, Quinto 
Regidor, quedando la presidencia a cargo del primero de los nombrados. 
 

III. Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones edilicias 
para el ejercicio de sus funciones, por lo que esta Comisión de Asuntos Jurídicos y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, con fundamento en lo establecido en los artículos 
63 y 64 fracción I inciso F,  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
73, 74 fracción III y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, es competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto; asimismo 
con fundamento en  la fracción I del artículo 103 y fracción I del artículo 106 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, establecen las facultades del H. Ayuntamiento 
para expedir y reformar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares, 
lineamientos, manuales y demás disposiciones administrativas de observancia general 
necesarios para su organización, funcionamiento, prestación de los servicios públicos, así 
como para garantizar la tranquilidad y seguridad de las personas y sus bienes, la salubridad 
pública, la participación social y vecinal y, en general, las que requiera para el ejercicio de sus 
funciones y la prestación de los servicios públicos municipales. 
 

IV.  Que el proyecto del Programa Anual de Trabajo de Auditorías y Evaluación 2025, que 
presentó el titular del Órgano Interno de Control del Municipio, se transcribe a continuación: 
 

Programa Anual de Trabajo de Auditorías y Evaluación de Control Interno Municipal 2025” 
 

Planeación y Programación de Auditorías y Evaluación de Control Interno Municipal 
 

Derivado de la política de gobierno relativa al buen uso, aplicación y transparencia de los 

recursos públicos encabezada por la alcaldesa Biby Karen Rabelo de la Torre, y en 

concordancia con el Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), se estableció aplicar una mejora 

cualitativa en el universo auditable. Por ello, los trabajos de planeación y programación de 

auditoría y de las evaluaciones de desempeño son fundamentales para obtener una selección 

adecuada de unidades administrativas, autoridades auxiliares, así como, programas, fondos 

y procesos de impacto social, de interés y de trascendencia para la mejora de la 

administración pública. 
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En este contexto, la metodología de planeación y programación de auditorías del Órgano 

Interno de Control materializa, entre otros, los principios de imparcialidad, confiabilidad, 

transparencia y rendición de cuentas. 

Planeación 

Tiene como objetivo y resultado principal la integración del Programa Anual de Trabajo de 

Auditorías y Evaluación de Control Interno Municipal 2025 (PATAECIM 2025) para la 

fiscalización, esto en un conjunto de directrices, reglas generales y actividades para coordinar 

la integración de dicho programa.  

Las directrices son las definiciones estratégicas que permiten orientar las características que 

tendrá el PATAECIM 2025, por su parte, las reglas generales de planeación indican la 

necesidad de un marco metodológico con procedimientos definidos, mismo que se utilizó para 

valorar la pertinencia, importancia y factibilidad de las Unidades Administrativas a auditar. 

En dicho marco general de planeación se establecieron cuatro componentes: 

1).- Análisis de la capacidad operativa: Se refiere a la valoración de los recursos disponibles; 

el perfil y experiencia del personal, así como demás circunstancias que influyan en la 

capacidad institucional para ejecutar auditorías, estudios y análisis.  

2).- Fuentes de información: Son los insumos documentales, informáticos y de datos 

requeridos para conformar un proceso de planeación y programación técnico y objetivo. 

3).- Criterios de análisis de información: Son el conjunto de variables o componentes 

cuantitativos y cualitativos, que permiten desarrollar un diagnóstico de los sujetos y objetos 

de fiscalización. 

4).- Criterios de selección: Constan de las reglas de decisión o parámetros a partir de los 

cuales se orientará la identificación de los sujetos y objetos de auditoría de mayor importancia 

o riesgo.  



4 

 

Programación 
 

El proceso de programación tiene como objetivo principal identificar a los sujetos y objetos a 

fiscalizar, dada la gran cantidad de combinaciones sujeto-objeto que son susceptibles de ser 

revisadas, el Órgano Interno Control ha desarrollado una metodología de programación de 

prioridades de revisión basada en factores de riesgo que cuenta con criterios y subcriterios 

de análisis, priorización y selección de propuestas de auditoría.  

Su ejecución implica el desarrollo de un trabajo minucioso de identificación, procesamiento, 

análisis y valoración de diversas fuentes de información, para la asignación de los niveles de 

riesgo. 

Una vez identificados los objetos, sujetos y conceptos a fiscalizar que presenten mayor riesgo, 

se realiza un análisis cualitativo para verificar la correcta determinación del nivel de riesgo 

asignado, así como la elaboración formal de las propuestas de auditoría. 

La Auditoría debe estar a la vanguardia en las tendencias de fiscalización y control interno del 

ejercicio de los recursos públicos implementándolas de manera inmediata en función de los 

recursos disponibles; de igual forma debe establecer altos estándares de eficiencia en el 

desarrollo de sus procesos. La mejora continua y eficiencia de sus procesos, así como la 

incorporación de los criterios más actuales en materia de fiscalización o control interno del 

ejercicio de los recursos públicos le permitirán ser una institución confiable. 

Valores y normas de conducta durante la ejecución del Programa Anual de Trabajo de 

Auditorías y Evaluación de Desempeño (PATAED 2025) 

Los servidores públicos municipales, adscritos al Órgano Interno de Control deberán ser 

respetuosos de los principios del servicio público señalados en el artículo 7 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, conduciendo sus actuaciones de acuerdo con los 

Principios del Servicio Público: 

Legalidad: Ningún servidor público del Órgano Interno de Control en el desempeño de sus 
funciones puede adoptar una decisión individual que no sea conforme a una disposición legal 
por vía general anteriormente dictada, esto es, que una decisión individual no puede ser jamás 
adoptada sino dentro de los límites determinados por una ley.  
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Honradez: Los servidores públicos del Órgano Interno de Control deberán caracterizarse por 
su rectitud e integridad en el desempeño de sus funciones. 

Lealtad: El desempeño de las funciones de los servidores públicos del Órgano Interno de 
Control deberán caracterizarse por la fidelidad al compromiso de defender los principios y 
valores de la municipalidad. 

Imparcialidad: El desempeño de las funciones de los servidores públicos del Órgano Interno 
de Control deberá caracterizarse por la falta de designio anticipado o de prevención en favor 
o en contra de alguien o algo, que permita juzgar o proceder con rectitud.  

Eficiencia: El desempeño de las funciones de los servidores públicos del Órgano Interno de 
Control deberá caracterizarse por la capacidad administrativa de producir el máximo de 
resultados con el mínimo de recursos.  

Confidencialidad: Los servidores públicos del Órgano Interno de Control deberán guardar 
estricta reserva sobre la información y documentos que con motivo del desempeño de sus 
funciones conozcan, así como de sus actuaciones y observaciones. 

En cumplimiento de los Artículos 128° Fracción XXIX de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, 38 del Reglamento Orgánico de las Unidades Administrativas y 
Operativas del Municipio de Campeche y 5 del Manual de Auditoría de la Contraloría del 
Municipio de Campeche, los cuales a la letra indican: 
 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

“…ARTÍCULO 128°. - Al Órgano Interno de Control corresponde el ejercicio de las 
atribuciones previstas para dichos órganos en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y en la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado 
de Campeche y sus Municipios, respecto de la administración pública municipal y tiene a su 
cargo las siguientes funciones: 

XXIX. Presentar en el mes de noviembre de cada año, para la aprobación del Cabildo su 
programa anual de trabajo y de evaluación…” 

Reglamento Orgánico de las Unidades Administrativas y Operativas del Municipio de 
Campeche 

  
“…Artículo 38. - Al Órgano Interno de Control corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

X. Formular y ejecutar el Programa Anual de Auditorías y Visitas de inspección, con el objeto 
de verificar el grado de avance físico y financiero de las obras y acciones contempladas en el 
programa de inversión…” 
 

Manual de Auditoría de la Contraloría del Municipio de Campeche. 
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“…ARTÍCULO 5. - El Titular de la Contraloría elaborará el Programa Anual de Auditorías que 
contendrá:  
I.- Número y tipo de auditorías, revisiones y supervisiones a realizar, incluyendo el 
seguimiento de observaciones y recomendaciones;  
 
II.- Dependencias, autoridades auxiliares, entidades, unidades administrativas, programas y 
actividades a revisar;  

…” 
 
De lo arriba señalado, se presenta el: 

 
Programa Anual de Trabajo de Auditorías y Evaluación de Control Interno Municipal 2025 

 

Número de auditoría 
Unidad 

administrativa 
fiscalizada 

Objeto Tipo 

OIC/SA/TM/01/2025 Tesorería Municipal 

Validación de cifras Predial, 
Zona Federal, Multas 
Federales, Recaudación de 
Mercados y Basura. 

Auditoría de 
Cumplimiento, 
Financiero y 
Desempeño 

OIC/SA/SA/02/2025 
Secretaría del 
Ayuntamiento 

Emisión de actos de autoridad 
y control Interno. 

Auditoría de 
Desempeño 

OIC/SA/OIC/03/2025 
Órgano Interno de 
Control 

Revisión expedientes de  
investigación y sustanciación. 

Auditoría de 
desempeño 

OIC/SA/DA/04/2025 
Dirección de 
Administración 

Reloj checador e incidencias 
del personal; expedientes de 
talleres de capacitación a 
servidores públicos 
municipales. 

Auditoría de 
cumplimiento y 
Desempeño 

OIC/SA/DA/05/2025 
Dirección de 
Administración 

Expedientes de bajas y altas 
de bienes muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento y 
Desempeño 

OIC/SA/DOP/06/2025 
Dirección de Obras 
Públicas 

Expedientes de supervisión de 
ejecución de las obras 
públicas contratadas. 

Auditoría de 
Cumplimiento y 
Desempeño. 

OIC/SA/DDUMA/07/2
025 

Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Expedientes de licencias de 
construcción y Uso de suelo. 

Auditoría de 
Cumplimiento y 
desempeño. 

OIC/SA/DDUMA/08/2
025 

Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Expedientes de campañas de 
esterilización, vacunación y/o 
desparasitación. 

Auditoría de 
Cumplimiento y 
desempeño. 

OIC/SA/DDUMA/09/2
025 

Dirección de 
Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 

Expedientes de aplicación de 
multas. 

Auditoría de 
Cumplimiento y 
desempeño. 

OIC/SA/DC/10/2025 
Dirección de 
Catastro 

Expedientes de las 
modificaciones del padrón 
catastral. 

Auditoría de 
Cumplimiento y 
desempeño. 

OIC/SA/UT/11/2025 
Unidad de 
Transparencia 

Emisión de actos de autoridad 
del Comité de Transparencia 
del Municipio. 

Auditoría de 
Cumplimiento y 
desempeño. 
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OIC/SA/DJ/12/2025 Dirección Jurídica 

Expedientes de asesorías 
jurídicas brindadas a las 
diferentes unidades 
administrativas. 

Auditoría de 
Desempeño. 

OIC/SA/DAC/13/2025 
Dirección de 
Atención 
Ciudadana 

Verificación del seguimiento y 
respuesta de la Base de datos 
de solicitudes ciudadanas. 

Auditoría de 
Cumplimiento y 
desempeño. 

OIC/SA/DPPC/14/2025 
Dirección de 
Proximidad y 
Protección Civil. 

Expedientes de las constancias 
de verificación de bienes 
inmuebles. 

Auditoría de 
Cumplimiento y 
desempeño. 

OIC/SA/DMR/15/2025 
Dirección de 
Mercados y Rastro 

Expedientes de concesiones de 
cuartos fríos, mantenimiento a 
cuartos fríos y drenajes pluvial y 
residual de los mercados 
municipales. 

Auditoría de 
Cumplimiento y 
desempeño 

OIC/SA/DMR/16/2025 
Dirección de 
Mercados y Rastro 

Validación de cobros por el uso 
del rastro y cuarto frío. 

Auditoría de 
Cumplimiento, 
financiero y 
desempeño. 

OIC/SA/DCULT/17/202
5 

Dirección de 
Cultura 

Expedientes de talleres de 
danza, artes plásticas, cocina, 
lectura y música para fomentar 
la cultura. 

Auditoría de 
Cumplimiento y 
desempeño 

OIC/SA/DDS/18/2025 
Dirección de 
Desarrollo Social 

Expedientes de programas, 
proyectos y acciones sociales 
de los grupos prioritarios.  

Auditoría de 
Cumplimiento y 
desempeño. 

OIC/SA/DD/19/2025 
Dirección de 
Deportes 

Expedientes de eventos 
deportivos realizados, escuelas 
de formación deportiva y 
activación física.  

Auditoría de 
Cumplimiento y 
desempeño. 

OIC/SA/DDE/20/2025 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico 

Expedientes de licencias y 
autorizaciones de 
funcionamiento otorgadas. 

Auditoría de 
Cumplimiento y 
desempeño. 

OIC/SA/DDE/21/2025 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico 

Expedientes de microcréditos 
del programa “Emprende Rosa” 

Auditoría de 
Cumplimiento y 
desempeño. 

OIC/SA/DPC/22/2025 
Dirección de 
Participación 
Ciudadana 

Expedientes de comités 
sociales, consejos ciudadanos y 
consejos de prevención del 
delito. 

Auditoría de 
Cumplimiento y 
desempeño. 

OIC/SA/DSP/23/2025 
Dirección de 
Servicios Públicos 

Expedientes aplicación de 
mezcla asfáltica, slurry y 
bacheo. 

Auditoría de 
Cumplimiento a 
inversiones 
Físicas. 

OIC/SA/DSP/24/2025 
Dirección de 
Servicios Públicos 

Expedientes de instalación de 
luminarias y material eléctrico. 

Auditoría de 
Cumplimiento a 
inversiones Físicas 

OIC/SA/DSP/25/2025 
Dirección de 
Servicios Públicos 

Expedientes de mantenimiento 
de plantas de tratamiento de 
aguas residuales. 

Auditoría de 
Cumplimiento a 
inversiones 
Físicas. 
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OIC/SA/DSP/26/2025 
Dirección de Servicios 
Públicos 

Expedientes de volúmenes 
de recolección de basura 
para pago de concesión 
Red Ambiental, traslado y 
disposición final de 
residuos sólidos. 

Auditoría de 
Cumplimiento 
financiero y 
desempeño. 

OIC/SA/SMAPAC/27/2
025 

Sistema Municipal de 
Agua Potable y 
Alcantarillado de 
Campeche 

Expedientes de convenios 
de pago realizados con los 
usuarios. 

Auditoría de 
Cumplimiento 
Financiero y 
Desempeño. 

OIC/SA/SMAPAC/28/2
025 

Sistema Municipal de 
Agua Potable y 
Alcantarillado de 
Campeche 

Expedientes de bajas y 
altas de bienes muebles. 

Auditoría de 
Cumplimiento 
Financiero y 
Desempeño. 

OIC/SA/DIF/29/2025 

Sistema para 
Desarrollo Integral de 
la Familia en el 
Municipio de 
Campeche. 

Expedientes de los talleres 
diversos brindados a la 
población del municipio. 

Auditoría de 
Cumplimiento 
Financiero y 
Desempeño. 

OIC/SA/DIF/30/2025 

Sistema para 
Desarrollo Integral de 
la Familia en el 
Municipio de 
Campeche. 

Expedientes de bajas y 
altas de bienes muebles. 

Auditoría de 
Cumplimiento 
Financiero y 
Desempeño. 

OIC/SA/AVB/31/2025 
Junta Municipal de 
Alfredo V. Bonfil 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/HAM/32/2025 
Junta Municipal de 
Hampolol 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/PICH/33/2025 
Junta Municipal de 
Pich 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/TXY/34/2025 
Junta Municipal de 
Tixmucuy 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/BC/35/2025 
Comisaría Municipal 
de Bolonchen Cahuich 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/CAS/36/2025 
Comisaría Municipal 
de Castamay 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/CH/37/2025 
Comisaría Municipal 
de Chiná 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/CHEM/38/202
5 

Comisaría Municipal 
de Chemblás 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/LER/39/2025 
Comisaría Municipal 
de Lerma 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/PCYM/40/202
5 

Comisaría Municipal 
de Pocyaxum 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 
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OIC/SA/SAM/41/2025 
Comisaría Municipal 
de Samulá 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/TIK/42/2025 
Comisaría Municipal 
de Tikinmul 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/ARC/43/2025 
Agencia Municipal de 
Adolfo Ruiz Cortínez 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/BET/44/2025 
Agencia Municipal de 
Bethania 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/OXA/45/2025 
Agencia Municipal de 
Crucero de Oxá 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/IMI/46/2025 
Agencia Municipal de 
Imí 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/LLS/47/2025 
Agencia Municipal de 
Los Laureles 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/MO/48/2025 
Agencia Municipal de 
Melchor Ocampo 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/NIL/49/2025 
Agencia Municipal de 
Nilchi 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/NHL/50/2025 
Agencia Municipal de 
Nohakal 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/NSAE/51/2025 
Agencia Municipal de 
Nuevo San Antonio 
Ebulá 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/PN/52/2025 
Agencia Municipal de 
Pueblo Nuevo 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/QE/53/2025 
Agencia Municipal de 
Quetzal Edzná 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/SAB/54/2025 
Agencia Municipal de 
San Antonio Bobolá 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/SFK/55/2025 
Agencia Municipal de 
San Francisco Kobén 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

OIC/SA/UYM/56/2025 
Agencia Municipal de 
Uayamón 

Gestión financiera y bienes 
muebles. 

Auditoría de 
cumplimiento 
financiero 

 
Cabe señalar que además de las Auditorías planeadas para realizarse en el Ejercicio Fiscal 

2025 sobre la Cuenta Pública, Ingresos Excedentes y Financiamientos 2024, el Órgano Interno 

de Control, dará seguimiento continuo a los siguientes asuntos de su atribución: 

 
 Requerir la implementación de los sistemas y procedimientos de control interno de 
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carácter general y aquellas disposiciones aplicables de manera específica y 

complementaria.  

 
 Verificar la aplicación de la normatividad en la asignación y cobro de espacios en 

eventos y ferias populares. 

 Informar los cursos y talleres de capacitación para la aplicación de recursos públicos 

por parte de las Autoridades Auxiliares del Municipio de Campeche. 

 Capacitar a los servidores públicos sobre el contenido del Código de Ética y el Código 

de Conducta. 

 Coadyuvar en la actualización de la página electrónica que muestra el estado de las 

finanzas municipales, conforme a la normatividad aplicable. 

 Solicitar la contratación de terceros para que se dictaminen los Estados Financieros 

que expida la Tesorería Municipal. 

 Vigilar que los indicadores del desempeño se lleven de conformidad con los 

lineamientos generales establecidos. 

 Optimizar el desempeño de los procesos de atención y servicio, para generar un mayor 

impacto a la ciudadanía. 

 Verificar el cumplimiento de las acciones establecidas en las concesiones de los 

servicios públicos. 

 Participar en la verificación del inventario de bienes muebles municipales. 

 Participar en la verificación del inventario de inmuebles municipales. 

 Participar en los procesos de baja de los bienes muebles municipales. 

 Vigilar se dé cumplimiento en materia de transparencia, acceso a la información y 

protección de datos personales. 

 Verificar el cumplimiento, por la Unidad de Transparencia, de los lineamientos en 

materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales. 

 Capacitar a los servidores públicos para el cumplimiento de sus declaraciones 

patrimoniales, de intereses y fiscal. 

 Atender las solicitudes de información documental para ejercer la acción legal 

correspondiente cuando se presuma daño o perjuicio a la hacienda pública municipal.  
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SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DERIVADAS DE FISCALIZACIONES EXTERNAS 
 

Para el ejercicio 2025, se contempla también el seguimiento a las acciones emitidas como 

resultado de las auditorías practicadas durante el ejercicio anterior al fiscalizado, señaladas en 

los informes de auditoría realizadas por los entes fiscalizadores federales y estatales. 

Lo que se pretende es realizar el análisis respecto a las acciones preventivas y correctivas 

adoptadas a efecto de identificar y documentar el impacto de la auditoría y el progreso al 

abordar los problemas, así como proporcionar una retroalimentación para la aplicación de 

mejoras. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche a 07 de noviembre del 2024. 

 
V.- Que la aprobación y autorización del Programa Anual de Trabajo de Auditorías y 
Evaluación del Órgano Interno de Control tiene por objeto determinar las metas requerida para 
llevar a cabo la tarea y funcionamiento del Órgano Interno de Control del Municipio de 
Campeche, conforme a los lineamientos y reglas que se describen en las leyes aplicables en 
la materia.  
 
VI.- Que una vez analizado el Programa Anual de Trabajo de Auditorías y Evaluación 2025 del 
Órgano Interno de Control del Municipio de Campeche, esta Comisión Edilicia dictamina 
procedente su aprobación, al haber reunido los requisitos y elementos legales y 
administrativos correspondientes, por no contravenir disposiciones de orden público, y porque 
sus metas se consideran pertinentes para el buen desarrollo de la función de la administración 
pública municipal. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización de 
la Tenencia de la Tierra:  

DICTAMINA: 
 
PRIMERO: ES PROCEDENTE EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE AUDITORIAS Y 
DE EVALUACIÓN DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
SEGUNDO: SE ACUERDA REMITIR EL PRESENTE DICTAMEN AL C. SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, PARA QUE SE SIRVA PRESENTARLO ANTE EL 
CABILDO PARA SU DISCUSIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO CONCLUIDO. 
 
CUARTO: CÚMPLASE. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN POR MAYORÍA DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 
EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, LOS CC. AIDA 
ESTELA RUIZ NARVÁEZ, SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS, VERÓNICA VILLEGAS 
SAUCEDO, SEGUNDA REGIDORA, LUIS ÁNGEL MAY TUN, QUINTO REGIDOR; EL DÍA 
25 DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. (RÚBRICAS). 
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C). - Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Asuntos Jurídicos y Regularización 
de la Tenencia de la Tierra Municipal, se procede a su análisis conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Que este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche es legalmente competente para 
conocer del presente asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 58 Fracción III, 59 Fracción 
IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 49 Fracción III, 50 último párrafo, 
52 y 170 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 26, 28, 32 Fracción V del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
II.- Que el asunto fue debidamente turnado y dictaminado por la Comisión Edilicia de Asuntos 
Jurídicos y Regularización de la Tenencia de la Tierra, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 y 106 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 63 y 103 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 54 y 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 20 y 73 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
III.- Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, es legalmente competente para 
conocer y dictaminar en el presente asunto conforme a lo preceptuado por en el artículo 128 fracción 
XXIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, numeral que a la letra dice: 

 
ARTÍCULO 128.- Al Órgano Interno de Control corresponde el ejercicio de las atribuciones 
previstas para dichos órganos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en la 
Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-Recepción del Estado de Campeche y sus 
Municipios, respecto de la administración pública municipal y tiene a su cargo las siguientes 
funciones: 
 
XXIX. Presentar en el mes de noviembre de cada año, para la aprobación del Cabildo su 
programa anual de trabajo y de evaluación. 
 

IV.- Que con fundamento en lo previsto en los artículos 5 del Manual de Auditoria de la Contraloría 
del Municipio de Campeche, la Titular del Órgano Interno de Control, presenta ante el H. Cabildo el 
Programa Anual de Trabajo de Auditorias y de Evaluación para el año 2025, mismo que ha sido 
transcrito en el dictamen correspondiente.  
 
V.- Que conforme a lo descrito en el dictamen presentado, y de la lectura de la transcripción del 
Programa Anual de Trabajo de Auditorias y de Evaluación, período enero-diciembre 2025 del Órgano 
Interno de Control del Municipio de Campeche, los integrantes de este Cabildo, consideran que se 
trata de un programa de actividades que permite dar cumplimiento a las facultades y obligaciones 
conferidas al Órgano Interno de Control Municipal, que tiene como objetivo general: Impulsar mejores 
prácticas de gestión pública sobre transparencia, rendición de cuentas, participación ciudadana, 
colaboración con otros actores, comunicación entre gobierno y sociedad, así como combate a la 
corrupción para lograr la transformación del Municipio en estricto apego a la normatividad vigente.  
 
VI.- Que, derivado de lo anterior, los integrantes de este Cabildo, emiten el siguiente,  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO: SE APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, RELATIVO AL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO DE AUDITORIAS Y DE EVALUACIÓN DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
SEGUNDO: SE AUTORIZA EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE AUDITORIAS Y DE 
EVALUACIÓN DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA 
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EL EJERCICIO FISCAL 2025, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 128 FRACCIÓN XXIX DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, NOTIFICAR LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN AL ENCARGADO DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A LOS QUE HAYA LUGAR. 
 
CUARTO: CÚMPLASE. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, 
para su publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo 
para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del Palacio Municipal, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 29 días del 
mes de noviembre de 2024. 
 
C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer Regidor; C. Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; 
C. José Manuel Cambranis Caballero, Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta 
Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto Regidor; C. Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta 
Regidora; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel Moguel Coyoc, 
Noveno Regidor; C. América Romina Cosgaya Sandre, Décima Regidora; C. Ricardo Miguel Medina 
Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Aida Estela Ruiz Narváez, Síndica de Asuntos Jurídicos; C. Ericka 
Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; y C. Gicelly Edwina Ojeda Franco, Síndica; ante el 
C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN 
PRIMER REGIDOR EN AUSENCIA DE LA 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte 
conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de 
Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del 
año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al PUNTO DÉCIMO 
del Orden del Día de la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 29 del mes 
de noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
X.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, RELATIVO EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE AUDITORÍAS Y DE EVALUACIÓN 
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, DEL EJERCICIO 
FISCAL 2025. 
 

Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, levantando la 
mano derecha los que se encuentren a favor, los que se encuentran en contra. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Primer Regidor, 
que se emitieron TRECE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Primer Regidor: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS … 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, PRIMER REGIDOR; con fundamento en lo que dispone el 
artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia de la 
MAESTRA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracción I,II, III, VI Y XXII, 103 fracción I y XVII, 
106 fracción I, 121 y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6, 3 y 
35 fracción III, 36, 39, 49 fracción II y 51 del Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de 
Campeche; 2 fracciones I y VIII, 3, 4, 6, 8 y 9 fracción III, del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 2, 3, 5, 6, 7, 20 fracción I, II, IX y 
XIII, 26, 28, 30, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de 
Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 29 de noviembre del año dos mil veinticuatro, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 41 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL  
DICTAMEN DE LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 
ATENCIÓN A JUNTAS Y COMISARÍAS MUNICIPALES, RELATIVO A LA CONVOCATORIA 
PARA LA ELECCIÓN DE AGENTES MUNICIPALES DE LAS LOCALIDADES DE ADOLFO RUIZ 
CORTINES, BETHANIA, CRUCERO OXÁ, HOBOMÓ, MELCHOR OCAMPO, NILCHÍ, 
NOHAKAL, PUEBLO NUEVO, SAN ANTONIO BOBOLÁ, SAN ANTONIO CAYAL, SAN 
FRANCISCO KOBÉN, CARLOS CANO CRUZ, EL PARAÍSO, IMÍ, KIKAB, LA LIBERTAD, LOS 
LAURELES, MUCUYCHAKÁN, NUEVO PÉNJAMO, QUETZAL EDZNÁ, SAN AGUSTÍN OLÁ, 
SAN CAMILO, SAN LUCIANO, SAN MIGUEL ALLENDE, UAYAMÓN Y UZAHSIL EDZNÁ PARA 
EL PERÍODO DE GOBIERNO 2024 – 2027, Y LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE 
AGENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE NUEVO SAN ANTONIO EBULÁ PARA EL 
PERÍODO DE GOBIERNO 2024-2027. 

ANTECEDENTES: 

UNICO.- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; 63, 64 Fracción I inciso A y F, 73 fracción I y II, 76 fracción III, 92 y 93  
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 55 y 56 fracción I inciso a) y f) del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, se presentó a la consideración de los integrantes 
del H. Ayuntamiento, el dictamen turnado por la Comisiones Unidas de Gobernación y 
Seguridad Pública y Atención a Juntas y Comisarías Municipales lo relativo a la A LA 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE AGENTES MUNICIPALES DE LAS LOCALIDADES 
DE ADOLFO RUIZ CORTINES, BETHANÍA, CRUCERO OXÁ, HOBOMÓ, MELCHOR OCAMPO, 
NILCHÍ, NOHAKAL, PUEBLO NUEVO, SAN ANTONIO BOBOLÁ, SAN ANTONIO CAYAL, SAN 
FRANCISCO KOBÉN, CARLOS CANO CRUZ, EL PARAÍSO, IMÍ, KIKAB, LA LIBERTAD, LOS 
LAURELES, MUCUYCHAKÁN, NUEVO PÉNJAMO, QUETZAL EDZNÁ, SAN AGUSTÍN OLÁ, 
SAN CAMILO, SAN LUCIANO, SAN MIGUEL ALLENDE, UAYAMÓN Y UZAHSIL EDZNÁ PARA 
EL PERÍODO DE GOBIERNO 2024 – 2027, Y LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE 
AGENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE NUEVO SAN ANTONIO EBULÁ PARA EL 
PERÍODO DE GOBIERNO 2024-2027. 
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CONSIDERANDOS 

I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los 
presentes asuntos en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; 2, 117, 118, 119 y 120 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche. 

II.- Corresponde al H. Ayuntamiento la preparación y organización del proceso de elección de 
Agentes municipales; la elección de los Comisarios Municipales se realizará mediante el voto de 
los vecinos de las localidades, en el mes de diciembre del año en que se hubiesen celebrado 
elecciones ordinarias para la renovación de Ayuntamientos. Tienen derecho a elegir comisarios 
municipales todos los vecinos de las agencias municipales mayores de dieciocho años de edad. 
 
III.- Turnada como lo fue a las Comisiones Unidas de Gobernación y Seguridad Pública y 
Atención a Juntas y Comisarías Municipales, lo relativo a las convocatorias para la Elección de 
los Agentes Municipales, previas sesiones de sus integrantes, emitieron el dictamen 
correspondiente, mismo que se transcribe a continuación: 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA y DE 
ATENCIÓN A JUNTAS Y COMISARÍAS MUNICIPALES, RELATIVO A LA 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE AGENTES MUNICIPALES DE LAS 
LOCALIDADES DE ADOLFO RUIZ CORTINES, BETHANIA, CRUCERO OXÁ, HOBOMÓ, 
MELCHOR OCAMPO, NILCHÍ, NOHAKAL, PUEBLO NUEVO, SAN ANTONIO BOBOLÁ, 
SAN ANTONIO CAYAL, SAN FRANCISCO KOBÉN, CARLOS CANO CRUZ, EL 
PARAÍSO, IMÍ, KIKAB, LA LIBERTAD, LOS LAURELES, MUCUYCHAKÁN, NUEVO 
PÉNJAMO, QUETZAL EDZNÁ, SAN AGUSTÍN OLÁ, SAN CAMILO, SAN LUCIANO, SAN 
MIGUEL ALLENDE, UAYAMÓN Y UZAHSIL EDZNÁ PARA EL PERÍODO DE GOBIERNO 
2024 – 2027, Y LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE AGENTE MUNICIPAL DE 
LA LOCALIDAD DE NUEVO SAN ANTONIO EBULÁ PARA EL PERÍODO DE GOBIERNO 
2024-2027. 

ANTECEDENTES  
 

A. Que es facultad de los Ayuntamientos del Estado de Campeche, conforme a lo 
establecido en el artículo 92 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
designar a los vecinos que fungirán como agentes municipales de las comunidades que se 
encuentran comprendidas dentro de su respectiva demarcación territorial, a través de 
procedimientos y prácticas tradicionales. 
 
B. Que esta Comisión Edilicia, con fundamento en lo establecido en los artículos 64 
fracción I inciso A) y F) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 56 
fracción I, inciso a) y f) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 
fracción III del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es 
competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto. 
 

CONSIDERANDOS 
 

I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
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II.- Que con fecha 29 de octubre de 2024, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
Y SEGURIDAD PÚBLICA integrada por las CC. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, 
Presidenta Municipal, AIDA RUIZ NARVÁEZ, Síndica de Asuntos Jurídicos, Y LUIS ÁNGEL 
MAY TUN, Quinto Regidor. y la COMISIÓN DE ATENCIÓN A JUNTAS Y COMISARÍAS 
MUNICIPALES, misma que quedó integrada por los CC. LUIS ÁNGEL MAY TUN, Quinto 
Regidor, ROSARIO DE LA CRUZ ROSADO RODRÍGUEZ, Sexta Regidora, GICELLY 
EDWINA OJEDA FRANCO, Síndica de Representación Proporcional. Quedando la 
presidencia de cada Comisión a cargo del primero de los integrantes nombrados. 
 
III.- Que el objeto de la propuesta es expedir la convocatoria para elegir a los agentes 
municipales de las demarcaciones de: Carlos Cano Cruz, San Miguel Allende, San 
Agustín Olá, San Luciano, Los Laureles, Uzahsil Edzná, Uayamón, Hobomó, 
Mucuychakán, Adolfo Ruiz Cortines, Quetzal Edzná, La Libertad, San Camilo, Pueblo 
Nuevo, Crucero de Oxá, Nuevo Pénjamo, San Antonio Bobolá, Melchor Ocampo, El 
Paraíso, Nuevo San Antonio Ebulá, Imí, Bethania, San Francisco Kobén, San Antonio 
Cayal, Nilchí, Kikab y Nohakal, documento que contiene los requisitos que deberán cumplir 
los aspirantes a agentes municipales y enlista los documentos que deberán presentar para 
acreditar su elegibilidad, de igual refiere al documento de identificación que exhibirán los 
vecinos a la hora de emitir su sufragio el día de la elección, lugar de la asamblea de elección 
de Agente Municipal, así como la autoridad que se hará cargo de dicho procedimiento. 
 
IV.- Que el proceso para la renovación de agencias municipales, dará inicio a partir de la 
publicación de la presente Convocatoria y concluirá con la toma de protesta e inicio de 
funciones de los ciudadanos que resulten electos. 
 
V.- Que para verificar la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad del procedimiento de elección de los agentes municipales, el Presidente 
Municipal de Campeche propone facultar al Secretario del H. Ayuntamiento para el 
desempeño de las labores descritas. 
 
VI.- Que con fundamento en lo establecido en los artículos 1º, 2º apartado A fracción III, 115 
fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 
fracción I, inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche; los integrantes de 
estas comisiones estiman procedente emitir la siguiente: 
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche 
 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 92 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche 

 
C O N V O C A 

 
A los vecinos de las localidades de Carlos Cano Cruz, San Miguel Allende, La Libertad, 
Quetzal Edzná, Uzahsil Edzná, San Antonio Cayal, Hobomó, Uayamón, Mucuychakán, San 
Agustín Olá, San Camilo, Adolfo Ruiz Cortines, Kikab, Nuevo Pénjamo, Los Laureles, San 
Luciano, Imí, San Antonio Bobolá, Pueblo Nuevo, Crucero de Oxá, Bethania, San Francisco 
Kobén, Nilchí, Melchor Ocampo, Nohakal, para seleccionar en Asamblea Comunitaria 
conforme a procedimientos y prácticas tradicionales al Agente Municipal, propietario y 
suplente, de sus comunidades para el periodo 2024-2027; conforme a las siguientes: 
 

B A S E S 
 

PRIMERA: La Asamblea Comunitaria para seleccionar al Agente Municipal, propietario y 
suplente, será conforme al calendario aprobado por el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche y que se fijará de forma visible en los principales sitios públicos de la localidad. 
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Para este procedimiento de selección se instalará una mesa que llevará a cabo la inscripción 
de aspirantes, sorteo de colores de los candidatos, recepción y cómputo de la votación. 
 
SEGUNDA: Quienes deseen participar en el procedimiento de selección al cargo de Agente 
Municipal, deberán registrarse como planillas en fórmulas compuestas por un candidato 
propietario y un candidato suplente. Dicho registro se realizará dentro del término de una 
hora previa al inicio de la Asamblea Comunitaria que corresponda a cada localidad, 
transcurrida la hora establecida para la inscripción de aspirantes se dará inicio al proceso de 
selección; en ninguna circunstancia y por ningún motivo se admitirán registros posteriores. 
 
TERCERA: Con fundamento en lo establecido en el artículo 93 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, los candidatos contendientes deberán cumplir los 
requisitos siguientes: 
 
1) Ser ciudadano campechano y contar el día de la selección con 21 años cumplidos, en 
pleno goce de sus derechos; 
2) Tener un año mínimo de residencia en la demarcación donde deba ejercer su cargo; 
3) Saber leer y escribir; 
4) Tener profesión, oficio o modo honesto de vivir; 
5) No haber sido condenado por delito que merezca pena corporal; 
6) No ser ministro de algún culto religioso; 
7) No haber tenido mando de fuerza pública durante 45 días anteriores a la asamblea de 
selección; 
8) No concurrir el padre con el hijo, el hermano con el hermano, el socio con su consorcio o 
el patrón con su trabajador, como integrantes de planilla; y 
9) Las fórmulas que se postulen deberán cumplir el principio de paridad de género, debiendo 
estar conformada de la siguiente forma: 
 

Propietario Suplente 
Mujer Hombre 

Propietario  Suplente 
Hombre  Mujer 

Propietario  Suplente 
Mujer  Mujer  

 
CUARTA: La solicitud de registro de la planilla deberá hacerse por escrito, firmada por los 
candidatos que integren la fórmula propietario y suplente, a los que acompañará por cada 
uno de ellos, los siguientes documentos: 
 
a) Acta de nacimiento expedida por el registro civil (formato nuevo), o en su caso, copia 
fotostática del acta o de la carta de naturalización legibles certificada por notario público; 
b) Constancia de residencia expedida por la Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, señalando expresamente en el documento, el tiempo que tiene de habitar en la 
respectiva comunidad; 
c) Manifestación escrita de los integrantes de las fórmulas, en la que bajo protesta de decir 
verdad declaran de no encontrarse en ninguna de las hipótesis de impedimento previstas en 
la presente convocatoria, conforme al formato que expida esta autoridad municipal; 
d) Los Agentes Municipales, actualmente en funciones podrán ser reelectos únicamente 
hasta por un período adicional, para lo cual deberán acreditar la totalidad de los documentos 
y requisitos establecidos en las bases de la presente convocatoria 
 e) Para el caso fuese de tesorero municipal o administrador de fondos municipales y quien 
funja el cargo de candidato propietario deberá presentar el documento que acredita que le 
fueron aprobadas sus cuentas; en el caso de Empleados Municipales, deberán acreditar 
haber pedido licencia antes del inicio del proceso. 
f) Copia de credencial de elector para votar con fotografía; y 
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g) Acreditar a las personas que fungirán como sus representantes de planilla ante la mesa 
receptora de votación. 
 
QUINTA: Concluido el proceso de registro de candidaturas, se sortearán los colores que 
identificarán a cada una de las planillas contendientes para su debida identificación en la 
votación y Asamblea Comunitaria. 
 
SEXTA: Las personas que sean nombradas como representantes de las planillas 
participantes serán facultadas para permanecer en la mesa receptora de votación, firma de 
actas, toma de acuerdos y conteo de votación del proceso de selección. Los candidatos al 
cargo de Agente Municipal deberán estar presentes y permanecer en el local donde se 
ubicará la mesa receptora durante toda la asamblea de selección para legitimar el 
procedimiento. 
 
SÉPTIMA: Se comunica a todos los pobladores que solo podrán ejercer su derecho a voto 
ante la mesa receptora de votación los ciudadanos que cuenten con credencial para votar 
con fotografía con el número de la sección electoral de la localidad y se encuentren inscritos 
en el Padrón de Vecinos. 
 
OCTAVA: Esta autoridad municipal exhorta a las planillas participantes en el proceso de 
selección de agentes municipales a conducirse con civilidad y respeto en cumplimiento a las 
leyes y reglamentos aplicables. 
 
NOVENA: Los resultados del proceso de selección son definitivos e inapelables, en virtud de 
que la designación de Agente Municipal es facultad única y exclusiva del H. Ayuntamiento de 
Campeche. 
 
DÉCIMA: Los casos no previstos por la presente convocatoria serán resueltos por la 
representación municipal que corresponda. 
 

ATENTAMENTE  
 

 
 

Licda. Biby Karen Rabelo de la Torre. 
Presidenta Municipal de Campeche. 

Lic. Vicente Exiquio Cruz Ramírez. 
Secretario del H. Ayuntamiento de 

Campeche. 
 

(Rúbricas) 
 
Por lo que respecta a la localidad de Nuevo San Antonio Ebulá, en virtud de su condición 
especial, se emite una convocatoria exclusivamente para la elección de Agente Municipal, la 
cual contendrá todos los procedimientos y requisitos.  
 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche 
 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 92 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche 

 
C O N V O C A 

 
A los vecinos de la localidad Nuevo San Antonio Ebulá, para seleccionar en Asamblea 
Comunitaria conforme a procedimiento y prácticas tradicionales al Agente Municipal, 
propietario y suplente, de su comunidad para el periodo 2024-2027; conforme a las 
siguientes: 
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BASES 
 

PRIMERA: La Asamblea Comunitaria para seleccionar al Agente Municipal, propietario y 
suplente, será conforme al calendario aprobado por el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche y que se fijará de forma visible en los principales sitios públicos de la localidad. 
Para este procedimiento de selección se instalará una mesa que llevará a cabo la inscripción 
de aspirantes, sorteo de colores de los candidatos, recepción y cómputo de la votación. 
 
SEGUNDA: Quienes deseen participar en el procedimiento de selección al cargo de Agente 
Municipal, deberán registrarse como planillas en fórmulas compuestas por un candidato 
propietario y un candidato suplente. Dicho registro se realizará dentro del término de una 
hora previa al inicio de la Asamblea Comunitaria que corresponda a cada localidad, 
transcurrida la hora establecida para la inscripción de aspirantes se dará inicio al proceso de 
selección; en ninguna circunstancia y por ningún motivo se admitirán registros posteriores. 
 
TERCERA: Con fundamento en lo establecido en el artículo 93 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, los candidatos; propietario y suplente contendientes, 
deberán cumplir los requisitos siguientes: 
 

1) Estar inscritos en el padrón oficial de los 89 beneficiarios del Gobierno del Estado como 
posesionarios de la localidad de Nuevo San Antonio Ebulá; 
 

2) Contar con escritura pública a su favor del predio asignado en la comunidad de Nuevo San 
Antonio Ebulá; 
 

3) Ser ciudadano campechano y contar el día de la selección con 21 años cumplidos, en pleno 
goce de sus derechos; 
 

4) Tener al menos tres años de residencia en Nuevo San Antonio Ebulá; 
 

5) Saber leer y escribir; 
 

6) Tener profesión, oficio o modo honesto de vivir; 
 

7) No haber sido condenado por delito que merezca pena corporal; 
 

8) No ser ministro de algún culto religioso; 
 

9) No haber tenido mando de fuerza pública durante 45 días anteriores a la asamblea de 
selección;  
 

10) No concurrir el padre con el hijo, el hermano con el hermano, el socio con su consorcio o el 
patrón con su trabajador, como integrantes de planilla; y 
 
11) Las fórmulas que se postulen deberán estar integradas garantizando la participación de 
mujeres y hombres en condición de igualdad, a lo que nos referimos: 
 
 

 

Propietario Suplente 
Mujer Hombre 

Propietario Suplente 
Hombre Mujer 

Propietario Suplente 
Mujer Mujer 
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CUARTA: La solicitud de registro de la planilla deberá hacerse por escrito, firmada por los 
candidatos que integren la fórmula propietario y suplente, a los que acompañará por cada 
uno de ellos, los siguientes documentos: 
 
a) Acta de nacimiento expedida por el registro civil (formato nuevo), o en su caso, copia 
fotostática del acta o de la carta de naturalización legibles certificada por notario público; 
b) Constancia de residencia expedida por la Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, señalando expresamente en el documento, el tiempo que tiene de habitar en la 
respectiva comunidad; 
c) Manifestación escrita de los integrantes de las fórmulas, en la que bajo protesta de decir 
verdad declaran de no encontrarse en ninguna de las hipótesis de impedimento previstas en 
la presente convocatoria, conforme al formato que expida esta autoridad municipal; 
d) Los Agentes Municipales, actualmente en funciones podrán ser reelectos únicamente 
hasta por un período adicional, para lo cual deberán acreditar la totalidad de los documentos 
y requisitos establecidos en las bases de la presente convocatoria 
e) Para el caso fuese de tesorero municipal o administrador de fondos municipales y quien 
funja el cargo de candidato propietario deberá presentar el documento que acredita que le 
fueron aprobadas sus cuentas; en el caso de Empleados Municipales, deberán acreditar 
haber pedido licencia antes del inicio del proceso. 
f) Copia de credencial de elector para votar con fotografía; y 
g) Acreditar a las personas que fungirán como sus representantes de planilla ante la mesa 
receptora de votación. 
 
QUINTA: Concluido el proceso de registro de candidaturas, se sortearán los colores que 
identificarán a cada una de las planillas contendientes para su debida identificación en la 
votación y Asamblea Comunitaria. 
 
SEXTA: Las personas que sean nombradas como representantes de las planillas 
participantes serán facultadas para permanecer en la mesa receptora de votación, firma de 
actas, toma de acuerdos y conteo de votación del proceso de selección. Los candidatos al 
cargo de Agente Municipal deberán estar presentes y permanecer en el local donde se 
ubicará la mesa receptora durante toda la asamblea de selección para legitimar el 
procedimiento. 
 
SÉPTIMA: Se comunica a todos los pobladores que solo podrán ejercer su derecho a voto 
ante la mesa receptora de votación los ciudadanos que cumplan los requisitos siguientes: 
 
1) Contar con credencial para votar con fotografía con el número de la sección electoral de la 
localidad 
2) Estar inscritos en el padrón oficial de los 89 beneficiarios del Gobierno del Estado como 
posesionarios de la localidad de Nuevo San Antonio Ebulá; 
3) También podrán votar los cónyuges y descendientes de los 89 beneficiarios del Gobierno 
del Estado como posesionarios de la localidad de Nuevo San Antonio Ebulá, y que cuenten 
con credencial para votar con fotografía. 
 
OCTAVA: Esta autoridad municipal exhorta a las planillas participantes en el proceso de 
selección de agentes municipales a conducirse con civilidad y respeto en cumplimiento a las 
leyes y reglamentos aplicables. 
 
NOVENA: Los resultados del proceso de selección son definitivos e inapelables, en virtud de 
que la designación de Agente Municipal es facultad única y exclusiva del H. Ayuntamiento de 
Campeche. 
 
DÉCIMA: Los casos no previstos por la presente convocatoria serán resueltos por la 
representación municipal que corresponda. 
 



8 

 

ATENTAMENTE  
 

 
Licda. Biby Karen Rabelo de la Torre. 

Presidenta Municipal de Campeche. 
Lic. Vicente Exiquio Cruz Ramírez. 

Secretario del H. Ayuntamiento de 
Campeche. 

 
(Rúbricas) 

 
VI.- Que la propuesta de la convocatoria para la elección de agentes municipales no 
contraviene a los derechos políticos electoral de los vecinos del Municipio de Campeche, ya 
que en ella se respeta el derecho constitucional de votar y ser electos para ocupar cargos de 
elección popular, así como el principio de equidad en la contienda sinónimo del ejercicio 
democrático de igualdad de oportunidades entre los ciudadanos y el principio de paridad de 
género que nos obliga a respetar la equidad entre hombres y mujeres, y por último el 
derecho al sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, generando  la 
prohibición de la coacción voto del electorado. 
 

DICTAMEN 
 

PRIMERO: Es procedente emitir la CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE AGENTES 
MUNICIPALES DE LAS LOCALIDADES DE ADOLFO RUIZ CORTINES, BETHANIA, 
CRUCERO OXÁ, HOBOMÓ, MELCHOR OCAMPO, NILCHÍ, NOHAKAL, PUEBLO NUEVO, 
SAN ANTONIO BOBOLÁ, SAN ANTONIO CAYAL, SAN FRANCISCO KOBÉN, CARLOS 
CANO CRUZ, EL PARAÍSO, IMÍ, KIKAB, LA LIBERTAD, LOS LAURELES, 
MUCUYCHAKÁN, NUEVO PÉNJAMO, QUETZAL EDZNÁ, SAN AGUSTÍN OLÁ, SAN 
CAMILO, SAN LUCIANO, SAN MIGUEL ALLENDE, UAYAMÓN Y UZAHSIL EDZNÁ 
PARA EL PERÍODO DE GOBIERNO 2024 – 2027. 

SEGUNDO: Es procedente emitir la Convocatoria para la elección de Agentes Municipales 
de la localidad de Nuevo, San Antonio Ebulá para el período de gobierno 2024 – 2027. 
 
TERCERO:  Remítase el presente resolutivo a la Secretaría del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que sea agendado en la próxima sesión de Cabildo. 
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINARON LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE 
GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA Y DE ATENCIÓN A JUNTAS Y COMISARÍAS 
MUNICIPALES, DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 
VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. BIBY KAREN RABELO DE LA 
TORRE, PRESIDENTA MUNICIPAL, AIDA RUIZ NARVÁEZ, SÍNDICA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, Y LUIS ÁNGEL MAY TUN, QUINTO REGIDOR. Y LA COMISIÓN DE 
ATENCIÓN A JUNTAS Y COMISARÍAS MUNICIPALES, MISMA QUE QUEDÓ 
INTEGRADA POR LOS CC. LUIS ÁNGEL MAY TUN, QUINTO REGIDOR, ROSARIO DE 
LA CRUZ ROSADO RODRÍGUEZ, SEXTA REGIDORA, GICELLY EDWINA OJEDA 
FRANCO, SÍNDICA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. (RÚBRICAS) 

 
V.- Por lo anterior, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se adhieren a 
las consideraciones de hecho y de derecho emitidas por las Comisiones de Gobernación y 
Seguridad Pública y Atención a Juntas y Comisarías Municipales toda vez que se trata de una 
condición que debe cumplirse en términos legales, por lo que proceden a emitir el siguiente: 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO: Se aprueba emitir la CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE AGENTES 
MUNICIPALES DE LAS LOCALIDADES DE ADOLFO RUIZ CORTINES, BETHANIA, CRUCERO 
OXÁ, HOBOMÓ, MELCHOR OCAMPO, NILCHÍ, NOHAKAL, PUEBLO NUEVO, SAN ANTONIO 
BOBOLÁ, SAN ANTONIO CAYAL, SAN FRANCISCO KOBÉN, CARLOS CANO CRUZ, EL 
PARAÍSO, IMÍ, KIKAB, LA LIBERTAD, LOS LAURELES, MUCUYCHAKÁN, NUEVO PÉNJAMO, 
QUETZAL EDZNÁ, SAN AGUSTÍN OLÁ, SAN CAMILO, SAN LUCIANO, SAN MIGUEL 
ALLENDE, UAYAMÓN Y UZAHSIL EDZNÁ PARA EL PERÍODO DE GOBIERNO 2024 – 2027. 

 
SEGUNDO: Se aprueba emitir la Convocatoria para la elección de Agentes Municipales de la 
localidad de Nuevo, San Antonio Ebulá para el período de gobierno 2024 – 2027. 
 
TERCERO: Se ordena a la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche realizar 
todos los trámites legales, administrativos y de organización, para dar debido cumplimiento y 
difusión a lo ordenado en el presente acuerdo.  
 
CUARTO: Se ordena a los titulares de todas las dependencias y organismos prestar toda la 
colaboración posible, así como proveer de los recursos presupuestales, técnicos y humanos en el 
ámbito de sus respetivas competencias para llevar a cabo el proceso de elección de Agentes 
Municipales de Campeche correspondiente al periodo 2024 - 2027.  
 
QUINTO: Fíjese las presentes convocatoria en lugar visible de este Palacio Municipal, así como de 
las sedes de las Agencias del Municipio de Campeche.  
 
SEXTO: Cúmplase. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
  
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
TERCERO: Insértese en libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este 
Honorable Ayuntamiento de Campeche. 
 
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en 
lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del Palacio Municipal, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 29 días del 
mes de noviembre de 2024. 
 
C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer Regidor; C. Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; 
C. José Manuel Cambranis Caballero, Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta 
Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto Regidor; C. Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta 
Regidora; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel Moguel Coyoc, 
Noveno Regidor; C. América Romina Cosgaya Sandre, Décima Regidora; C. Ricardo Miguel 
Medina Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Aida Estela Ruiz Narváez, Síndica de Asuntos 
Jurídicos; C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; y C. Gicelly Edwina Ojeda 
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Franco, Síndica; ante el C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que 
certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN 
PRIMER REGIDOR EN AUSENCIA DE LA 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto 
en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de 
Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de 
octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO del Orden del Día de la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 29 del mes de noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
XI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA Y DE ATENCIÓN A JUNTAS Y 
COMISARÍAS MUNICIPALES, RELATIVO A LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE 
AGENTES MUNICIPALES DE LAS LOCALIDADES DE ADOLFO RUIZ CORTINES, BETHANIA, 
CRUCERO OXÁ, HOBOMÓ, MELCHOR OCAMPO, NILCHÍ, NOHAKAL, PUEBLO NUEVO, SAN 
ANTONIO BOBOLÁ, SAN ANTONIO CAYAL, SAN FRANCISCO KOBÉN, CARLOS CANO CRUZ, 
EL PARAÍSO, IMÍ, KIKAB, LA LIBERTAD, LOS LAURELES, MUCUYCHAKÁN, NUEVO 
PÉNJAMO, QUETZAL EDZNÁ, SAN AGUSTÍN OLÁ, SAN CAMILO, SAN LUCIANO, SAN MIGUEL 
ALLENDE, UAYAMÓN Y UZAHSIL EDZNÁ PARA EL PERÍODO DE GOBIERNO 2024 – 2027, Y 
LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE AGENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE 
NUEVO SAN ANTONIO EBULÁ PARA EL PERÍODO DE GOBIERNO 2024-2027. 

Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, 
levantando la mano derecha los que se encuentren a favor, los que se encuentran en contra. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Primer 
Regidor, que se emitieron TRECE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Primer Regidor: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS … 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN, PRIMER REGIDOR; con fundamento en lo que dispone el 
artículo 38 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en ausencia de la 
MAESTRA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado 
del mismo nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 2, 58 fracción II, 59, 60, 69 fracción I,II, III, VI Y XXII, 103 fracción I y XVII, 
106 fracción I, 121 y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6, 3 y 
35 fracción III, 36, 39, 49 fracción II y 51 del Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de 
Campeche; 2 fracciones I y VIII, 3, 4, 6, 8 y 9 fracción III, del Reglamento de la Administración 
Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 2, 3, 5, 6, 7, 20 fracción I, II, IX y 
XIII, 26, 28, 30, 31, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de 
Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Segunda Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 29 de noviembre del año dos mil veinticuatro, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 42 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA y DE 
ATENCIÓN A JUNTAS Y COMISARÍAS MUNICIPALES, RELATIVO AL CALENDARIO Y SU 
EJECUCIÓN POR PARTE DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, CON MOTIVO AL PROCESO DE ELECCIÓN DE AGENTES MUNICIPALES, 
MEDIANTE EL MÉTODO DE USOS Y COSTUMBRES DE LAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES: 

UNICO.- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política 
del Estado de Campeche 63, 64 Fracción I inciso A y F, 73 fracción I y II, 76 fracción III, 92 y 93 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 55 y 56 fracción I inciso a) y f) del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, se presentó a la consideración de los integrantes 
del H. Ayuntamiento, el dictamen turnado por las Comisiones Unidas de Gobernación y 
Seguridad Pública y Atención a Juntas y Comisarías Municipales, relativo AL CALENDARIO 
Y SU EJECUCIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, CON MOTIVO AL PROCESO DE ELECCIÓN DE AGENTES 
MUNICIPALES, MEDIANTE EL MÉTODO DE USOS Y COSTUMBRES DE LAS LOCALIDADES 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

CONSIDERANDOS 

I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los 
presentes asuntos en términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; 2, 117, 118, 119 y 120 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche. 

II.- Corresponde al H. Ayuntamiento a través de la Subdirección de Atención a Comunidades 
Rurales y Asuntos Indígenas la preparación y organización del proceso de elección de Agentes 
municipales; la elección de los agentes Municipales se realizará mediante el voto de los vecinos de 
las localidades, en el mes de diciembre del año en que se hubiesen celebrado elecciones 
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ordinarias para la renovación de Ayuntamientos. Tienen derecho a elegir agentes municipales 
todos los vecinos de las agencias municipales mayores de dieciocho años de edad. 
 
III.- Turnada como lo fue a las Comisiones Unidas de Gobernación y Seguridad Pública y 
Atención a Juntas y Comisarías Municipales lo relativo a las convocatorias para la Elección de 
los Agentes Municipales, previas sesiones de sus integrantes, emitieron el dictamen 
correspondiente, mismo que se transcribe a continuación: 

 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA y DE 
ATENCIÓN A JUNTAS Y COMISARÍAS MUNICIPALES, RELATIVO AL CALENDARIO Y 
SU EJECUCIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, CON MOTIVO AL PROCESO DE ELECCIÓN DE AGENTES 
MUNICIPALES, MEDIANTE EL MÉTODO DE USOS Y COSTUMBRES DE LAS 
LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

 
ANTECEDENTES  

 
A. Que es facultad de los Ayuntamientos del Estado de Campeche, conforme a lo establecido 

en el artículo 92 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, designar a 
los vecinos que fungirán como agentes municipales de las comunidades que se encuentran 
comprendidas dentro de su respectiva demarcación territorial, a través de procedimientos y 
prácticas tradicionales. 
 
 

B. Que esta Comisión Edilicia, con fundamento en lo establecido en los artículos 64 fracción I 
inciso A) y F) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, 
inciso a) y f) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 fracción III 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es 
competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto. 

 
CONSIDERANDOS 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, el 
municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios con las 
facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 
 II.- Que con fecha 29 de octubre de 2024, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
Y SEGURIDAD PÚBLICA integrada por las CC. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, 
Presidenta Municipal, AIDA RUIZ NARVAES, Síndica de Asuntos Jurídicos, Y LUIS ÁNGEL 
MAY TUN, Quinto Regidor. y la COMISIÓN DE ATENCIÓN A JUNTAS Y COMISARÍAS 
MUNICIPALES, misma que quedó integrada por los CC. LUIS ANGEL MAY TUN, Quinto 
Regidor, ROSARIO DE LA CRUZ ROSADO RODRIGUEZ, Sexta Regidora, GICELLY 
EDWINA OJEDA FRANCO, Síndica de Representación Proporcional. Quedando la 
presidencia de cada Comisión a cargo del primero de los integrantes nombrados. 
 
III.- .- Que el objeto de la propuesta es expedir el calendario que especifica la fecha y hora 
en la que se elegirá a los agentes municipales de las localidades de Carlos Cano Cruz, San 
Miguel Allende, San Agustín Olá, San Luciano, Los Laureles, Uzahsil Edzná, Uayamón, 
Hobomó, Mucuychakán, Adolfo Ruiz Cortines, Quetzal Edzná, La Libertad, San Camilo, 
Pueblo Nuevo, Crucero de Oxá, Nuevo Pénjamo, San Antonio Bobolá, Melchor 
Ocampo, Nuevo San Antonio Ebulá, Imí, Bethania, San Francisco Kobén, San Antonio 
Cayal, Nilchí, Kikab y Nohakal. 
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IV.- Que con motivo de la elección de agentes municipales de las localidades que se 
contempla, se faculta al Titular de la Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche para efectuar el proceso de elección de Agentes Municipales para el período 
2024 – 2027, para verificar la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad del procedimiento de elección de los agentes municipales. 
 
V.- Que con fundamento en lo establecido en los artículos 1º, 2º apartado A fracción III, 115 
fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 
fracción I, inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche; los integrantes de 
estas comisiones estiman procedente emitir el siguiente 
 

CALENDARIO PARA LA ELECCIÓN DE AGENTES MUNICIPALES 
 

FECHA 
SECCION 

ELEC.
CEDE HORARIO

120 SALON EJIDAL
13:00 a 

18:00 HRS.

121 COMISARIA EJIDAL
13:00 a 

18:00 HRS.

128 COMEDOR DIF
13:00 a 

18:00 HRS.

139 ESCUELA PRIMARIA
13:00 a 

18:00 HRS.

132 CANCHA TECHADA
13:00 a 

18:00 HRS.

131 AGENCIA MUNICIPAL
13:00 a 

18:00 HRS.

130 CANCHA TECHADA
13:00 a 

18:00 HRS.

136 AGENCIA MUNICIPAL
13:00 a 

18:00 HRS.

123 CANCHA TECHADA
13:00 a 

18:00 HRS.

125 AGENCIA MUNICIPAL
13:00 a 

18:00 HRS.

127 AGENCIA MUNICIPAL
13:00 a 

18:00 HRS.

122 AGENCIA MUNICIPAL (COMEDOR)
13:00 a 

18:00 HRS.

143 COMISARIA EJIDAL
09:00 a 

14:00 HRS.

135 AGENCIA MUNICIPAL
09:00 a 

14:00 HRS.

134
AGENCIA MUNICIPAL O SALON 

TECHADO

09:00 a 

14:00 HRS.

134 AGENCIA MUNICIPAL
09:00 a 

14:00 HRS.

139 SALON DE ACTOS
09:00 a 

15:00 HRS.

142 SALON TECHADO
09:00 a 

14:00 HRS.

137 AGENCIA MUNICIPAL
09:00 a 

14:00 HRS.

136 CANCHA TECHADA
09:00 a 

14:00 HRS.

146 CANCHA TECHADA
13:00 a 

18:00 HRS.

146 AGENCIA MUNICIPAL
13:00 a 

18:00 HRS.

145 COMISARIA EJIDAL
13:00 a 

18:00 HRS.

139 AGENCIA MUNICIPAL
13:00 a 

18:00 HRS.

142 AGENCIA MUNICIPAL
13:00 a 

18:00 HRS.

139 CANCHA TECHADA
13:00 a 

18:00 HRS.

139 CANCHA TECHADA
13:00 a 

18:00 HRS.

COMUNIDAD

BETHANIA 

SAN FRANCSICO KOBEN

NUEVO SAN ANTONIO EBULÁ

SAN ANTONIO BOBOLA

EL PARAISO (TERMIANDO SE 

REALIZA EL SORTE DE COLORES 

EN LOS LAURELES)

NILCHI

CRUCERO DE OXÁ

PUEBLO NUEVO

SAN ANTONIO CAYAL 

SAN CAMILO

ADOLFO RUÍZ CORTINEZ

NOHAKAL

QUETZAL EDZNÁ

SAN AGUSTÍN OLÁ 

IMÍ

HOBOMÓ

UZAHSIL EDZNÁ

MUCUYCHAKÁN

UAYAMÓN

LOS LAURELES

SAN MIGUEL ALLENDE

SAN LUCIANO

CARLOS CANO CRUZ

LA LIBERTAD

KIKAB

PENJAMÓ

MELCHOR CAMPO

MARTES 10 DE 

DICIEMBRE

MIERCOLES 4 DE 

DICIEMBRE

JUEVES 5 DE 

DICIEMBRE

VIERNES 6 DE 

DICIEMBRE

SABADO 7 DE 

DICIEMBRE

DOMINGO 8 DE 

DICIEMBRE

LUNES 9 DE 

DICIEMBRE
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VI.- Que la propuesta del calendario para la elección de agentes municipales no contraviene 
a los derechos políticos electoral de los vecinos del Municipio de Campeche, ya que en ella 
se respeta el derecho constitucional de votar y ser electos para ocupar cargos de elección 
popular, así como el principio de equidad en la contienda sinónimo del ejercicio democrático 
de igualdad de oportunidades entre los ciudadanos y el principio de paridad de género que 
nos obliga a respetar la equidad entre hombres y mujeres, y por último el derecho al sufragio 
universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, generando  la prohibición de la 
coacción voto del electorado. 

DICTAMEN 
 

PRIMERO: Es procedente emitir el calendario para la elección de Agentes Municipales de 
las localidades de Adolfo Ruiz Cortines, Bethanía, Crucero Oxá, Hobomó, Melchor Ocampo, 
Nilchí, Nohakal, Pueblo Nuevo, San Antonio Bobolá, San Antonio Cayal, San Francisco 
Kobén, Carlos Cano Cruz, El Paraíso, Imí, Kikab, La Libertad, Los Laureles, Mucuychakán, 
Nuevo Pénjamo, Quetzal Edzná, San Agustín Olá, San Camilo, San Luciano, San Miguel 
Allende, Uayamón, Uzahsil Edzná y Nuevo San Antonio Ebulá para el período de gobierno 
2024 – 2027. 
 
SEGUNDO: Remítase el presente resolutivo a la Secretaría del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, para que sea agendado en la próxima sesión de Cabildo. 
 
TERCERO: Cúmplase 
 
ASÍ LO DICTAMINARON LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE 
GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA Y DE ATENCIÓN A JUNTAS Y COMISARÍAS 
MUNICIPALES, DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 
VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. BIBY KAREN RABELO DE LA 
TORRE, PRESIDENTA MUNICIPAL, AIDA RUIZ NARVAES, SÍNDICA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, Y LUIS ÁNGEL MAY TUN, QUINTO REGIDOR. Y LA COMISIÓN DE 
ATENCIÓN A JUNTAS Y COMISARÍAS MUNICIPALES, MISMA QUE QUEDÓ 
INTEGRADA POR LOS CC. LUIS ANGEL MAY TUN, QUINTO REGIDOR, ROSARIO DE 
LA CRUZ ROSADO RODRIGUEZ, SEXTA REGIDORA, GICELLY EDWINA OJEDA 
FRANCO, SÍNDICA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. RÚBRICAS) 
 

V.- Por lo anterior, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se adhieren a 
las consideraciones de hecho y de derecho emitidas por las Comisiones de Gobernación y 
Seguridad Pública y Atención a Juntas y Comisarías Municipales toda vez que se trata de una 
condición que debe cumplirse en términos legales, por lo que proceden a emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO: Se aprueba emitir el calendario para la elección de Agentes Municipales de las 
localidades de Adolfo Ruiz Cortines, Bethanía, Crucero Oxá, Hobomó, Melchor Ocampo, Nilchí, 
Nohakal, Pueblo Nuevo, San Antonio Bobolá, San Antonio Cayal, San Francisco Kobén, Carlos 
Cano Cruz, El Paraíso, Imí, Kikab, La Libertad, Los Laureles, Mucuychakán, Nuevo Pénjamo, 
Quetzal Edzná, San Agustín Olá, San Camilo, San Luciano, San Miguel Allende, Uayamón, Uzahsil 
Edzná y Nuevo San Antonio Ebulá para el período de gobierno 2024 – 2027. 

 
SEGUNDO: Se ordena a la Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche realizar 
todos los trámites legales, administrativos y de organización, para dar debido cumplimiento y 
difusión a lo ordenado en el presente acuerdo.  
 
TERCERO: Se ordena a los titulares de todas las dependencias y organismos prestar toda la 
colaboración posible, así como proveer de los recursos presupuestales, técnicos y humanos en el 
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ámbito de sus respetivas competencias para llevar a cabo el proceso de elección de Agentes 
Municipales de Campeche correspondiente al periodo 2024 - 2027. 
 
CUARTO: Cúmplase. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
  
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
TERCERO: Insértese en libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este 
Honorable Ayuntamiento de Campeche. 
 
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en todo en 
lo que se opongan al presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en la Salón de Cabildos del Palacio Municipal, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los 29 días del 
mes de noviembre de 2024. 
 
C. José Rodrigo Torres Chulin, Primer Regidor; C. Verónica Villegas Saucedo, Segunda Regidora; 
C. José Manuel Cambranis Caballero, Tercer Regidor; C. Claudia Patricia Lavalle Rubio, Cuarta 
Regidora; C. Luis Ángel May Tun, Quinto Regidor; C. Rosario de la Cruz Rosado Rodríguez, Sexta 
Regidora; C. Hilda Isabel Gómez Cauich, Octava Regidora; C. Fernando Miguel Moguel Coyoc, 
Noveno Regidor; C. América Romina Cosgaya Sandre, Décima Regidora; C. Ricardo Miguel 
Medina Farfán, Décimo Primer Regidor; C. Aida Estela Ruiz Narváez, Síndica de Asuntos 
Jurídicos; C. Ericka Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; y C. Gicelly Edwina Ojeda 
Franco, Síndica; ante el C. Vicente Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento que 
certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
C. JOSÉ RODRIGO TORRES CHULIN 
PRIMER REGIDOR EN AUSENCIA DE LA 
MTRA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
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EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 22 fracción V del Reglamento de la 
Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del Municipio de Campeche; 93 Fracción V 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto 
en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de 
Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de 
octubre del año dos veinticuatro al treinta de septiembre del año dos mil veintisiete, relativo al 
PUNTO DÉCIMO SGUNDO del Orden del Día de la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO, celebrada el día 29 del mes de noviembre del año 2024, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
XII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LAS 
COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA y DE ATENCIÓN A JUNTAS Y 
COMISARÍAS MUNICIPALES, RELATIVO AL CALENDARIO Y SU EJECUCIÓN POR PARTE DE 
LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, CON MOTIVO AL 
PROCESO DE ELECCIÓN DE AGENTES MUNICIPALES, MEDIANTE EL MÉTODO DE USOS Y 
COSTUMBRES DE LAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58,59 fracción IV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación económica, 
levantando la mano derecha los que se encuentren a favor, los que se encuentran en contra. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Primer 
Regidor, que se emitieron TRECE votos a favor y CERO votos en contra. 
 
Primer Regidor: Queda aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS … 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTINUEVE DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

LIC. VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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